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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 3 DE DICIEMBRE DE 1953 sobre modificación de la de bases de Régimen Local de 17 de julio de 1945.

El régimen de Haciendas locales establecido por los Estatutos de mil novecientos veinticuatro y mil novecien
tos veinticinco, cubrió brillantemente una etapa en el dtes envolvimiento de la vida económica de Municipios y pro
vincias, pero agotó sus posibilidades, como sistema, al cumplirse' aproximadamente los veinte años de Vigencia. 
Es importante recordar que su formación no- fué obra de un determinado momento, sino el producto de una 
larga evolución, el resultado de proyectos y experiencias parciales, estudiados unos y puestas en vigor otras, du- * 
rante los veinticinco primeros años del siglo. Quiere decirse con esto que, en materia tan compleja, delicada y
varia como es la economía financiera en las Entidades lo cales, la experiencia enseña que es ilusorio pretender que,
sin el contraste de la práctica y sin previos tanteos prudentes, se acierte a formular la solución que asegure, des
de su inicio, una fecunda y larga vida.
' No puede ser de otro modo, dada la variedad de los Municipios y provincias de España, constituídos muchos de
aquéllos por un solo núcleo urbano; formados por multitud de pequeñas agrupaciones, otros; totalmente disemi
nados, bastantes de ellos. Y en lo económico, la variedad no es menor; los hay de valle y de montaña, de regadío 
V de secano, cerealistas y ganaderos, vitícolas y olivareros, marineros e industriales; en fin, una gama de particu
larismos que hacen arriesgado pretender, sin el estudio de la realidad, articular un sistema eficiente, de duradera 
vigencia. Las provincias acusan análoga diversidad.

Por ello no es de extrañar, ahora como antes, que, al reorganizarse la economía local, surja la necesidad pe
riódica de hacer un examen de la situación e introducir las modificaciones que la experiencia va aconsejando. Por
que, además, el contraste de resultados, lá evolución de la vida, el incremento mundial de precios y el ansia legí
tima de mejoramiento motivan que el número y calidad de servicios av cargo de Ayuntamientos y Diputaciones se 
eleve paulatina y constantemente, haciendo precisa una movilidad de su régimen local, que, más o menos acusada-- 
mente, es típica de todo lo administrativo.

Este principio tuvo plena confirmación en los regímenes de los Estatutos. Concretándonos al Municipal, de
cía su ilustre autor: «En lo que atañe a la Hacienda, el Gobierno ha encontrado la reforma estudiadá y, en buena 
parte, implantada y comprobada, por la experiencia.» A pesar de ello, a los dos años, escribía: «La realidad es 
siempre más fecunda que la previsión legislativa, y, sin el posterior esfuerzo de adaptación y acomodo, el; texto le
gal, aun el inspirado en criterio más expansivo y genérico, resultaría a lar postre ineficaz.» Para comprobar epte 
aserto basta recordar el Real Decreto de tres de noviembre de mil novecientos veintiocho, que introdujo alteracio
nes fundamentales en tan reciente y extensa legislación.

Por la concurrencia de tales antecedentes, surge ahora la necesidad de estudiar la situación actual de las Ha
ciendas locales y, con vista de sus problemas, propugnar las convenientes alteraciones en el régimen que estable
ció Ja Ley de Bases de mil novecientos cuarenta y citxco; revisión que, de acuerdo con la Disposición final tercera
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de la Ley de Régimen Local, debe ser realizada cada cinco años, plazo cumplido por lo que a las Haciendas locales 
respecta, toda vez que el sistema está vigente desde primero de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

Al efecto del estudio realizado, en el que .se ha mantenido el necesario contacto con el Ministerio de Hacienda, 
se deauce la necesidad de la reforma, que’ está motivada, entre otras, por las siguientes causas: Primera. Inexisten
cia de soberanía fiscal en las Entidades locales y carencia de recursos flexibles que perrrritan adecuarlos en cada 
momento a .a coyuntura económica. Segunda. Aumento de las exigencias de los administrados, paralelo a una ex- 
tenf on de ia competencia local, y al nacimiento de necesidades antes desconocidas u olvidadas; y Tercera. Ines
tabilidad económica, derivada áel4 fenómeno mundial de la elevación de los Indices de costo de vida, que tiene en 
las Entidades locales—consumidoras y no productoras— una repercusión de más gravedad que en las economías 
privadas.

En cuanto a los Municipios de capitales de provincia y los de más de veinte mil habitantes, la reforma se 
proyecta así:

A) Concediéndoles, sobre los ingresos que actualmente tienen, los siguientes: Primero. Arbitrio sobre la rique
za urbana, con tipo máximo de imposición del diecisite con veinte por ciento sobre el liquido imponible. Segun
do. Arbitrios sobre riqueza rústica y pecuaria, con tipo máximo de imposición del ocho y del ocho con noventa y 
seis por ciento sobre el líquido imponible. Tercero. Elevación al veinticinco por ciento del actual recargo del quines 
por ciento que tienen atribuido en las cüotas de la Contribución Industrial y de Comercio. Cuarto. Révisión de bases 
y tarifas en algunas exacciones municipales. Quinto. Participación en el arbitrio sobre riqueza provincial y. recargc 
en el del producto neto; y Sexto. Extensión de facultades en orden al Régimen de Cafta.

B) Se suprimen los cupos ordinarios y extraordinarios con cargo al «Fondo de Corporaciones Locales», que 
desaparecen, y, por consecuencia, dejarán de girarse los recargos del cincuenta y cinco y cuarenta por ciento que 
actualmente gravan las cuotas de la Contribución territorial, riquezas urbana, rústica y pecuaria, respectivamente.

El arbitrio sobre la riqueza urbana no ofrece duda que grava una fuente impositiva de neto carácter muni
cipal. La propiedad urbana es la que más se beneficia o se perjudica con la actuación del Municipio. Su valor 
es paralelo con la acción del Ayuntamiento. Y á su erario debe contribuir en cuantía adecuáda.

El tributo tiene como base previa la supresión d'el recargo del cincuenta y cinco por ciento que nutre el «Fondo 
de Corporaciones Locales», y que representa el nueve con cuarenta y seis por ciento del liquido imponible, con lo 
cual la diferencia hasta el diecisiete con veinte que se proyecta, esto es, el siete setenta y cuatro por ciento, será 
el nuevo, gravamen máximo que pese sobre esta riqueza. La repercusión de este arbitrio, en los casos procedentes, 
incorpora como tributaria del Municipio a una masa d e ‘población totalmente desgravada por imposición directa, a' t 
pesar de beneficiarse de todas las instalaciones, servicios y actividades municipales de carácter general.. El arbitrio ‘ 
sobre riquezas rústica y pecuaria no supone nuevo gravamen, puesto que está formado por dos imposiciones actua
les que desaparecen; la del-cinco con sesenta por ciento sobre el líquido imponible destinado al «Fondo de Corpo
raciones Locales» y el recargo a. favor de las Diputaciones, que equivale al tres con treinta y seis por ciento.

Al asignar el producto de los arbitrios, tanto en rústica como en urbana, al respectivo Municipio, y al cali
ficarlos como tales y no como recargos, se avanza en el camino que conduce a una de las finalidades perseguidas 
en toda ordenación de Haciendas Públicas; la separación entre la del Estado y las locales, asumiendo cada cual su 
propia responsabilidad.

La elevación del quince al veinticinco por ciento del recargo sobre industrial restablece el tipo que señaló la 
,Ley de Bases y representará un aumento sólo del cinco pór ciento en la carga fiscal, porcentaje discretísimo que 
a esta manifestación de riqueza se pide, ya que el otro cinco procede del hoy atribuido a las Diputaciones Provin
ciales.

Para los Municipios de hasta veinte mil habitantes la reforma proyectada se basa, además de lo señalado 
para los Municipios del apartado anterior, en lo siguiente: .

A) Creación de un recurso subsidiario nivelador de presupuestos, con cargo al de la Diputación Provincial 
respectiva; y •

B) Efectividad del mandato de la Ley de Bases sobre «Cooperación provincial a los servicios municipales».
C) Para los Municipios de hásta diez mil habitantes, la consideración de la prestación personal y de trans

porte como ingreso ordinario y ampliación de los motivos de imposición.
Llégase así al punto básico de la reforma. Al abordar el problema de los pequeños Municipios, la Historia nos

muestra estas dos enseñanzas:
Primera. En ningún momento hap tenido recursos bastantes para nivelar sus Presupuestos, aun cuando és

tos se limitaren a consignar los créditos para atenciones legalmente obligatorias.
Segunda. Por tal hecho, la situación de sus servicios ha sido inexistente o tan defectuosa que, en la prácti

ca, los han teñido incumplidos en un extraordinario porcentaje. '
N Limitándonos a los últimos períodos—puesto que con anterioridad a ellos, y desde las leyes desamortizadpras, 

pasaron una etapa de'total indigencia—han necesitado siempre un recurso nivelador. En un principio fué el repar
timiento general de utilidades; después, al suprimirse, los cupos de compensación ordinarios y extraordinarios. 
Pero una y otra fórmula han agotado ya sus posibilidades de eficacia, y la segunda, buena'como solución transito
ria, no puede serlo definitiva.

Ha de arbitrarse, pues, un nuevo camino que conduzca a resultados presumiblemente satisfactorios; camino
que ya estaba marcado en la letra y en él espíritu de’ las leyes vigentes sobre régimen local: Poner a los Munici
pios insuficientemente dotados, sin riqueza imponible, propia, bajo la ayuda y protección de. las Diputaciones, y 
otorgar a éstas medios económicos bastantes; así tendremos para lo futuro una amplia y fructífera labor a realizar.

La aportación para nivelar presupuestos debe hacerse con un concepto amplio de la función municipal, bus
cando la transformación del medio rural que estimule la permanencia en él y .corte el éxodo a la ciudad. La atri
bución de estas misiones de protección a las Entidades provinciales da contenido a la función de las Diputaciones, 
facilita una actuación rápida y oportuna y aumenta el vínculo de solidaridad entre provincias y municipios al par
ticipar coordinadamente en la resolución de problemas que viven y conocen por su contacto diario con ellas.

En cuanto a las Diputaciones, la. reforma se apoya en una extensión de su competencia que abarca a:
Primero. Sus fines específicos. 
Segundo. Las obligaciones mínimas.
Tercero. La cooperación para lograr la efectividad de los servicios municipales y la nivelación presupuestaria

de los pequeños Municipios. 
Por ello se hace indispensable la modificación de la economía de las provincias, reorganizando sus Haciendas 

conforme a las Bases cuarenta y ocho y cincuenta y una de la Ley de mil novecientos cuarenta y cinco, para cubrir 
sus necesidades ordinarias, y dotándolas de los medios precisos con que atender a la cooperación municipal estable
cida en las Bases doce y cuarenta y seis.

Al efecto se proyecta lo siguiente: 
A) Supresión del «Fondo de Compensación Provincial»; de los remanentes del de Corporaciones Locales,* 

que también desaparece en este proyecto, y del recargo d el veinticuatro por ciento sobre la Contribución Territo- 
‘ rial, riqueza rústica y pecuaria, 
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B) Concesión de un arbitrio sobre riqueza provincial.
C) Restablecimiento del suprimido arbitrio sobre el producto neto.
D) Revisión de bases y tarifas en los arbitrios extraordinarios; y
E) Establecimiento del régimen de Carta.
El arbitrio sobre productos y riqueza transformada cuenta con precedentes parciales en las imposiciones scbre 

riqueza radicante, en las denominadas extraordinarias y en el arbitrio sobre productos de la tierra y de las explo
taciones industriales y comerciales.

Ei que grava el producto neto, cuyo restablecimiento se propugna, elimina una situación de desigualdad fiscal 
que se produjo al suprimirlo, sometiendo algunas de sus bases a la Contribución de Utilidades, tarifa tercera, y de
jando otras sin gravamen. Al atribuirse a las Diputaciones se simplifica notablemente las normas de liquidación 
y se evitan los retrasos y complejidades que producían la asignación a los Municipios cuando estuvo otorgado a 
estas Entidades.

Los arbitrios extraordinarios, que nacieron por circunstancias singulares de algunas provincias, carentes de 
otras manifestaciones de riqueza radicante, y que fueron revalidados y confirmados por el Ministerio de Hacienda 
en mil novecientos cuarenta y seis, precisan de una revisión de tarifas y bases, unificando en lo posible la carga 
fiscal y evitando situaciones diferenciadas infundadamente.

La reforma asi concebida ha tenido dos metas fundamentales: una, salvar el vacío existente en la economía 
del pequeño Municipio; otra, lograr una situación para todos y para las provincias, no sólo decorosa, sino du
radera.

La flexibilidad de las imposiciones provinciales que se configuran y la extensión de las bases, que se* fijan 
aseguran que, en cada oportunidad, tendrán las Diputaciones, en la medida que el Gobierno juzgue prudente, los me
dios para cumplir sus propias finalidades, y, además, para nivelar el déficit1 de los Municipios y cooperar de manera 
efectiva al establecimiento de los servicios que la Ley considera indispensables en toda agrupación humana, a fin 
de dotarla de las mínimas condiciones de vida. Es evidente" que, en conjunto, las medidas propuestas—que son con
secuencia de un largo y meditado estudio, contrastando no sólo con los resultados de la experiencia, sí que también 
con una exhaustiva comprobación estadística que asegure por anticipado su eficacia y las repercusiones que ha de 
producir en todas y cada una de las Corporaciones Locales—no podrán calificarse como un cambio de orientación 
en las líneas generales del sistema implantado por la Ley de Bases de mil novecientos cuarenta y cincty sino como 
un ^reajuste importante de los medios financieros que actualmente dotan las Haciendas locales.

La presente Ley de Bases recoge iniciativas varias de#Ias Cortes, derivadas unas del ejercicio del derécho de 
enmienda por los señores Procuradores y otras de las deliberaciones de la Comisión. Asimismo habrán de ser teni
das en cuenta, al desarrollarse la Ley articulada, sugestiones que no han podido ser incorporadas a las presentes 
Bases, como las relativas a compatibilidades de los nuevas con otras exacciones, a cómo no implica una doble 
imposición la que parece serlo en el párrafo cuarto de la Btase séptima, al carácter finalista del arbitrio provincial 
sobre rodaje y a las futuras exenciones fiscales previstas por el reciente Concordato ,

Eh su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O  :

Base primera .—Supresión del «Fondo de Corporaciones locales» y dé los recursos que lo dotaban.— Se suprime 
el «Fondo, de Corporaciones locales» a que se refiere la Base veintidós de la Ley de Régimen Local, de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y cinco y los recargos que lo nutrían del cincuenta y cinco por ciento y cuarenta 
por ciento sobre las cuotas de la contribución territorial, riqueza urbana, rústica y pecuaria, respectivamente.

Base segunda.—Hacienda de los Municipios.—La Hacienda de los Municipios estará constituida por los recur
sos actualmente establecidos, que no se supriman expresamente por la presente Ley, y, además, por los siguientes:

a) Recargo del veinticinco por ciento sobre las cuotas del Tesoro de la Contribución industrial y de comer
cio, en el que queda integrado el actual del quince por*ciento y el del cinco que nutre el «Fondo de Compensación 
Provincial». El rendimiento de este recargó se atribuirá a los Municipios en la forma determinada en el actual ar
ticulo cuatrocientos ochenta y seis de la Ley.de Régimen Local.

b) El arbitrio sobre riqueza urbana, con tipo máximo de imposición dél diecisiete con veinte por ciento sobre el 
liquido imponible.

La elevación que sobre el gravamen actual represente el arbitrio podrá ser repercutida, en su caso, de confort 
midad con lo establecido por la legislación de arrendamientos urbanos y demás disposiciones que regulen la ma
teria. *

c) Arbitrio sobre la riqueza rústica y pecuaria con tipo máximo de imposición del ocho con noventa y seis por 
ciento sobre el líquido imponible. En aquellos términos municipales donde se realice la estimación de nuevos tipos 
evaluatorios que prevé la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, el tipo máximo de im
posición será del ocho por ciento.

La administración y recaudación de estos arbitrios podrá hacerse directamente por los Ayuntamientos inte
resados o acumularse a los recibos de la respectiva Con tribución del Estado.

Serán aplicables en ambos arbitrios las exenciones, totales o parciales, establecidas para la contribución terri
torial correspondiente* r

d) Una participación del diez por ciento en la recaudación que la respectiva Diputación Provincial obtenga 
por el arbitrio sobre la riqueza provincial que se grave en el respectivo término municipal.

El iipporte de la recaudación de los arbitrios, tradicionales o extraordinarios, que los Ayuntamientos tengan 
establecidos y autorizados al aprobarse esta Ley, que recaigan sobre bases impositivas específicamente gravadas 
con el arbitrio sobre la riqueza provincial a que se contrae ej apartado a) de la Base sexta, y que subsistan des
pués de la jnisma, a tenor d’e las Bases segunda y décima, será imputable en todo caso a lá participación a que se 
refiere el párrafo anterior.

e) £1 recargo municipal uniforme sobre las cuotas a que se refiere lá Base octava, en la cuantía que' fijará 
la Ley articulada y que se distribuirá por acuerdo de la Diputación Provincial, teniendo en cuenta el lugar en que 
radiquen los establecimientos y explotaciones de los sujetos a tributación por est$ concepto. «

Base tercera.—Recurso nivelador para Municipios. de hasta veinte mil habitantes.—Los Municipios de hasta 
veinte mil habitantes que con los recursos referidos en la Base anterior no logren la nivelación de sus Presupuestos 
ordiarios percibirán ^e la respectiva Diputación una cantidad anual suficiente pará cubrir el déficit preventivo.

La nivelación presupuestada se determinará en función de los siguientes factores: a) Gastos de carácter, for
zoso; b) Gastos de carácter voluntario, destinados al sostenimiento de servicios, Susceptibles de incremento anual 
que no supere al diez por ciento de su cuantía; c) Rendimiento normal dé los ingresos después de agotar las fuen
tes impositivas peculiares del - Municipio¡ d) Promedio presupuestario de los Municipios de1 similar categoría dentro 
de la provincia, e) Indices de gastos por habitante en los Municipios a que alude la letra anterior.

Los Ayuntamientos precisados de ese recurso nivelador formularán sus solicitudes al formar el anteproyecto 
de Presupuesto ordinario, las cuales serán resueltas por la Diputación, oído A Servicio provincial de Inspección y 
Asesoramiento, y, caso de discrepancia, decidirá el Gobernador civil.

Las Diputaciones realizarán periódicamente el pago de este recurso, que tendrá lugar dentro del propio ejer-
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cicio económico, iniciándolo en la fecha que reglamentariamente se fije o en la de aprobación del Presupuesto. si 
ésta fuese posterior al comienzo del año y por causas imputables a los Ayuntamientos.

Los saldos de nivelación no estarán afectados por el resultado de la liquidación del ejercicio anterior, ni suje
tos a reintegro ni retención por nihgún concepto.

Base cuarta.—Prestación personal y de transportes.—Los Municipios de población no superior a diez miJ habi
tantes y las entidades locales menores podrán utilizar la prestación personal y de transportes como recurso de ca
rácter ordinario para\]a apertura, recomposición y conservación de sus calles y caminos, fuentes y abrevaderos, lim 
pieza de vías y, en general, Y>ara el fomento de las obras públicas de dichas entidades. En los Municipios de más efe 
diez mil habitantes sólo podrá establecerse dicha prestación personal .y de transportes con carácter excepc’oñal para 
núcleos rurales de su término municipal. ; H

Queda también autorizado el restablecimiento, previa Justificación, de la forma tradicional de estas prestaciones. 
La prestación, en todo caso, podrá ser redimida a metálico.
Base quinta.—Supresión del «Fondo de compensación provincial» de los recursos que lo nutren , del excedente 

del de Corporaciones locales y del recargo sobre rústica.—Se suprimen: a) El «Fondo de Compensación* provincial», 
a  que se refiere la Base cincuenta y una de la Ley de Régimen Local; b) Los recursos que lo nutrían, constituidos 
por los recargos del cinco por .ciento sobre las cuotas del Tesoro de la contribución industrial y de comercio; de dos 
pesetas, en los derechos cíe Aduanas sobre la importación de kilo de café, y de cinco pesetas, en los derechos dé , 
Aduanas sobre la importación de kilo de té; c) El excedente del «fondo de Corporaciones locales», destinado a las 
Diputaciones, a que se.refiere la Base cincuenta de la Ley de Régimen Local; d) El recargo del veinticuatro por 
ciento sobre las cuotas de la contribución territorial, riqueza rústica, que estaba atribuido a las Diputaciones.

Base sexta.—Hacienda de las Provincias.—La Hacienda de las Provincias estará constituida por los recursos ac
tualmente establecidos, que no se suprimen expresamente por esta Ley, y/adem ás, por los siguientes;

a) Arbitrio sobre la riqueza provincial; b> Arbitrio sobre el producto neto; c) Arbitrio sobre el rodaje y a r ra s - ' 
tre de vehículos no sujetos al pago de Patenté Nacional, quedando absorbida en esta exacción la actual tasa provin
cial de rodaje.

Base séptima.—Arbitrio sobre la'riqueza provincial—En el arbitrio sobre la riqueza provincial quedarán refun
didos los denominados «sobre riqueza radicante» y los llamados extraordinarios que recaigan sobre Iguales bases.

El arbitrio gravará álguno 'o algunos de los productos obtenidos naturalmente o por transformación industrial, 
o la riqueza preponderante en la provincia, susceptible, en uno y otro casos, de tráfico comercial.

Quedarán sujetos al arbitrio, entre otros, los siguientes productos: a) Cereales, leguminosas, ralees, tubérculos 
y bulbos, aceituna, vid, frutas frescas y secas,'forrajes, plantas y pajas industriales; b) Ganadería y sus productos; 
c) Pesca de m ar y rio; d) Madera, leña, resinas, frutos secos y corcho;- e) Sales marinas o de procedencia m ineral, 
y aguas minero-medicinales; f) Fuerzas hidráulicas'; g) Rocás y minerales; h) Los obtenidos por transformación in
dustrial, cualquiera que sea la procedencia de las materias primas y el sistema de fabricación; i) La energía eléctrica, 
se¿ de origen térmico o hidráulico; J) Cualesquiera otros de naturaleza análoga o similar, susceptibles de ser gra
vados con este arbitrio.

El arbitrio sobre riqueza transformada será compatible con el que hubiera gravado, en su caso, los productos 
naturales utilizados como ^materia prima. Se exceptúa el consumo familiar de los productos obtenidos directamente 
por el contribuyente.

Nacerá la obligación de contribuí? en el momento d #  producirse u obtenerse la especie o riqueza, cualquiera que 
sea su destino o aplicación. Las respectivas ordenanzas fijarán el momento de la exigibilidad de las cuotas correspon
dientes y las garantías pertinentes en orden a la efectividad de los gravámenes.

La base de imposición del arbitrio será el precio de tasa o el determinado en los módulos oficiales, y, en de
fecto de ambos, el dé venta; cuando se trate de fuerzas hidráulicas no destinadas a energía eléctrica se considerará 
su potencia en caballos, y en la energía eléctrica, el kilovatio-año.

El tipo máximo de imposición será el tres pot  ciento de la base, salvo cuando se trate de fuerzas hidráulicas 
o 'd e  energía eléctrica. En ésta lo será el de diez pesetas kilovatio-año, y en aquéllas, el de su equivalencia en ca
ballos; módulos ambos que podrán ser revisados quinquenalmente, con arreglo al mismo sistema general de este 
arbitrio. /  . • , ,

Las Diputaciones elevarán sus proyectos de gravamen al Ministerio de la Gobernación, el que, con informe dél 
de Hacienda, y atendidas las circunstancias económicas del país, las particulares de cada zona o demarcación pro
vincial, las necesidades presupuestarlas-de las Corporaciones .en sus diversos aspectos, y singularmente las obliga
ciones que con carácter de especialidad se señalan en las Bases tercera y novena, resolverá sobre la autorización 
para el establecimiento del grayamen y del tipo aplicable.

La coexistencia de arbitrios municipales tradicionales o extraordinarios con el arbitrio sobre la riqueza provin
cial que recaigan sobre las mismas bases impositivas, no implicará aumento del tipo de gravamen autorizado en 
esta base, y, en consecuencia, la suma de los tipos impositivos de ambos arbitrios no excederá en ningún caso de 
los limites máximos -autorizados. " ,

Base octava .—Arbitrio sobre el producto neto.—Las Diputaciones podrán establecer un arbitrio sobre el pro- 
ducto .neto de las explotaciones indüstriales y comerciales de las sociedades' y compañías, cualquiera que sea su 
forma de constitución jurídica, no gravadas con la Contribución industrial y de comercio, excepto las de Seguros.

‘ El tipo de gravamen áerá, como máximo, del quince por mil sobre el producto neto. La administración y recau
dación de este arbitrio incumbirá a la Hacienda pública, que también percibirá el recargo municipal del aparta
do e) de la Base segunda, entregándolo a la Diputación Provincial para que ésta lo distribuya entre los Municipios
interesados.

Base novena.—(Cooperación provincial a los é-ervicíos municipales.—Para contribuir a la eficacia del principio de 
' cooperación provincial a los servicios municipales de que tra ta  la Base cuarenta y tres de la Ley de diecisiete, de 

Julio de mií novecientos cuarenta y cinco, , se incluirá en los presupuestos ordinarios de las Diputaciones un crédito 
destinado a la instalación de los de carácter obligatorio en los Municipios que no puedan establecerlos por si mis
mos, a cuyo efecto el Ministre de la Gobernación fijará lá cuantía de la respectiva consignación, que necesaria
mente habrá de invertirse-con tal finalidad.

Base, décima.—Revisión de bases y tarifas.—Se  procederá a revisar las bases y tarifas de las exacciones provin
ciales y municipales de carácter ordinario y extraordinario, procurando la mayor uniformidad y fijando tipos m á
ximos, dentro dé los cuales las Corporaciones señalarán los que las circunstancias locales aconsejen establecer, 
en la forma que determine la  ley articulada. 

Los Ayuntamientos podrán revirar las exacciones, especiales o tradicionales que tengan establecidas y auto
rizadas, debiendo oírse a la Diputación Provincial cuando recaigan sobre bases que sean susceptibles de ser grava
das con el arbitrió establecido en la Base séptima. ' 

Las Diputaciones podrán igualmente solicitar la revisión de los arbitrios extraordinarios que vengan utilizan
do en forma consuetudinaria. . 

Al realizar estas revisiones se tendrá en cuenta, en relación con el arbitrio sobre incremento de valor de los 
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terrenos, que las Corporaciones, fundaciones,* asociaciones,.sociedades civiles y mercantiles y personas jurídicas de 
toda clase, que no tengan término prefijado de duración o lo tengan de duración indefinida, o superior a diez años,
o de menor p^zo con sucesivas prórrogas, expresas o tácitas, quedarán sujetas a la tasa de equivalencia, en los
periodos establecidos por las ordenanzas fiscales respectivas.

Base undécima.—Régimen de Carta.—Los Ayuntamientos, al solicitar un régimen especial económico, podrán 
proponer, con toda amplitud, las imposiciones que consideren pertinentes, incluso el restablecimiento de figuras fis
cales suprimidas. Las Diputaciones podrán acogerse al régimen de carta orgánico y económico, siéndoles de aplica
ción las disposiciones establecidas para los Ayuntamientos.

Base doce.—Ejercicios económicos. — Las Corporaciones locales podrán acordar, cuando así convenga a sus in
tereses, que los presupuestos ordinarios se formen para regir durante dos/ períodos anuales consecutivos, contados 
desde el uno de enero a fin de diciembre. Cada uno de estos períodos anuales se cerrará y liquidará separadamente.

BASES ADICIONALES
Primera.—Para establecer el recargo a que alude el apartado e) de la Base cincuenta y dos dé la Ley de dieci

siete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, será requisito indespensable la aprobación tácita de los Ayunta
mientos de la-provincia, no pudiendo prosperar, por tanto, cuando la mayoría absoluta de los Ayuntamientos, o 
cualquiera que fuese su número, si representan más de }a mitad’ de la riqueza rústica y pecuaria de la provincia, se 
opusieran formalmente a ello.

Segunda.—En plazo de tres meses se organizará el Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento creado po* 
la* Base sesenta y ocho de *la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, al que podrán adscribir
se, además de los funcionarios referidos en la misma, los que, perteneciendo a Cuerpos técnicos del Ministerio de 
Hacienda, obtengan el correspondiente'diploma en el Instituto d'e Estudios de Administración Local.

La Comisión Central de Cuentas será presidida por el Director general de Administración Local, y las provin- 
. cíales, por el Gobernador civil respectivo. A una y otras se incorporarán representantes dél Ministerio de Hacienda, 

en la forma que se determine por la ley articulada.
La inspección, fiscalización y asesoramiento de las Corporaciones locales, en todos sus aspectos, será fUnción ex

clusiva del Ministerio de la Gobernación, a través de este Servicio.
Tercera.—En el caso de que por el Gobierno se acuérde la desgravación, total o parcial, de arbitrios ya autori

zados, bien fueran municipales o provinciales, se proveerá a la pertinente sustitución por otros arbitrios, de rendi- • 
miento y características similares.

Cuarta.—Para la efectividad de lo dispuesto en la Base primera de la Ley de diecisiete de Julio de mil nove
cientos cuarenta cinco, sobre relevo de las obligaciones que tengan por objeto costear o subvencionar servicios de 
la Administración generaLque actualmente pesan sobre las Corporaciones locales, se procederá, con efectos en pri
mero de enero dt mil novecientos cincuenta y cuatro, a désgrávar las que afectan a los Municipios que no excedan 
de veinte mil habitantes, a cuyo fin por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos correspondientes.

Para las demás Corporaciones locales, la liberación de las expresadas cargas se realizará con efectos de primero 
de enero de mil novecientos cincuenta y seis, consignándose los necesarios créditos én los Presupuestos Generales del 
Estado de dicho ejercicio económico.

En tanto se lleve a cabo lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará, como importe máximo de la aporta
ción de las Corporaciones locales para tales fines, el consignado en los Presupuestos de mil novecientos cincuenta 

* y tres, y, en consecuencia, el incremento que experimenten los ingresos locales por efectos de la aplicación de esta Ley. 
no podrá originar aumento alguno en los referidos gastos y consignaciones. •

Quinta.—Las exenciones tributarias establecidas en la Base primera de la Ley de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y cinco se entenderán concedidas de oficio, sin perjuicio del derecho del Ministerio* de Hacienda 
en el ejercicio de su función Inspectora; en cuanto a los impuestos de Derechos reales y sobre los bienes de perso
nas Jurídicas, por sus características especiales, requerirán la nota de exención extendida por la oficina liquidadora 
de ambos impuestos.

La exención del impuesto del Timbre se fextenderá a la autorización y apertura de libros en general, a ios reci
bos, resguardos o documentos de pago de toda clase que expidan las Corporaciones locales, incluso ios de percepción 
de derechos, tasas y cualesquiera otra clase de exacciones locales.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Quedan derogadas todas las disposiciones legales que se opongan a esta Ley, y en especial las si

guientes: a) El artículo veinticuatro de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos; b) El 
artículo trescientos cincuenta y ocho y concordantes de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta, y ,c) Las que afecten a trámites y requisitos en .materia de exacciones municipales y provinciales, en cuanto no se 
recojan expresamente en eí texto articulado de la presente Le*.

Segundá. En-el plazo de tres meses, el Ministerio de la Gobernación publicará un texto refundido de la Ley 
de dieciséis de diciembre de‘mil novecientos cincuenta, y, sucesivamente, los Reglamentos afectados por ella.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. La presente Ley comenzará a producir ef ectos, incluso por lo que respecta al devengo de las cuo

tas» recargos y participación en lps diferentes arbitrios, en primero de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro. '
Segunda. JS1 Gobierno dictará las disposiciones necesarias a fin de asegurar la vida económica de las Cor

poraciones locales, durante el período preciso para desarrollar la total aplicación del nuevo sistema. A tal fin,, res
pecto a las Diputaciones y Ayuntamientos de hasta veinte mil habitantes tomará, entré otras, las siguientes me
didas: a) Concesión de anticipos con cargo a los Fondos de Corporaciones locales y de Compensación provincial 
pendientes de liquidación y a los ingresos que se produz can por los conceptos que los nutren, hasta la fecha de 
vigencia del nuevo sistema. Este destino de los fondos ten drá carácter preferente y urgente, liquidándose por do
zavas partes, en función del importe de los ingresos que se suprimen y del de las obligaciones que se imponen a 
las Diputaciones en orden a la nivelación del déficit de los presupuestos de los Ayuntamientos de hasta veinte 
mil habitantes, b) Autorización para realizar operaciones de Tesorería sin sujeción al limite señalado en los atfcicu- 
los setecientos cincuenta y cinco y setecientos cincuenta y seis de la Ley de Régimen Local, en la cuantía precisa 
para cubrir las atenciones previstas en el apartado anterior.

Tercera. Los fondos de Corporaciones locales v y de Compensación provincial y los demás ingresos que desapa
recen con la reforma serán liquidados en su integri4ad a-favor de las Corporaciones que resultaren beneficiarías, 
con arreglo a las normas reglamentarlas aplicables hasta la fecha de entrada en vigor de la nueva regulación. 

Cuarta. Se considerarán en suspenso los plazos' señalados para la formación tramitación de los presupuestos
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.. de Ayuntamientos ,y . Diputaciones del ejercicio de mil no vecientos cincuenta y cuatro, hasta que se promulguen las 
• normas pertinentes.

Quinta. También se considerarán en suspenso los plazos señalados para la tramitación de ordenanzas y ta*
5 rifas de carácter local.

Dada en El Pardo a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres*
FRANCISCO FRANCO 

LEY DE 3 DE DICIEMBRE DE 1953 sobre declaración de fincas manifiestamente mejorables.

La política agraria del Movimiento ha tendido decididamente hacia el aumento de nuestra producción agrícola 
como único medio eficaz para el mejoramiento del nivel de vida de las clases campesinas y, en general, de todos los 
españoles.

Esta tendencia, puesta de manifiesto en cuantas medidas legislativas fueron promulgadas, se ha orientado fun
damentalmente hacia la conversión de secano en regadlo, mejoramiento y modernización de los medios de cul
tivo y, en las zonas carentes de posibilidades agrícolas, hacia la repoblación forestal, buscando así un incremen- ( .to sensible en la producción unitaria y, por consiguiente: en el rendimiento dé nuestro suelo.

Confirmado por la experiencia y resultados obtenidos el acierto de esa política agraria, es manifiesta la 
conveniencia, no sólo de perseverar en dicha labor, sino también de llevarla a sus últimas consecuencias, aco- 

. metiendo la mejora de extensas zonas ael territorio nacional que no se han transformado a pesar de los gene- 
" rosos auxilios que las disposiciones actualmente vigentes ofrecen a los propietarios.

En efecto, existen en España dilatadas superficies de terrenos que, unas preces por la escasa intensidad de su explota
ción, y, otras, por su deficiente calidad, su lejanía de los centros de consumo y las dificultades de comunicación, 
se hallan, desde un punto de vista agrícola, prácticamente abandonadas, sin otros aprovechamientos que los espon
táneos, o, si acaso, los qiie resultan estrictamente imprescindibles para atender frugalmente las necesidades del 

' corto número de familias que en ellas viven. Dentro de dichas extensiones hay muchas veces parcelas con tierras 
 ̂ .aptas para ser labradas, pero que, dado el'estado de abandono de los terrenos que las rodean, no resulta acon

sejable, desde un punto de vista económico, ponerlas en explotación y que, sin embargo, podrían ser fácil y 
- fructíferamente transformadas si se llevara a la práctica el plan de mejora de la totalidad del inmueble o del 
conjunto de inmuebles que integran una comarca de lás citadas características.

Para obtener la transformación de las citadas zonas, hay que vencer muchas dificultades y es, por tanto, 
preciso otorgar no pocos estímulos a quienes deseen cooperar a esta labor de mejoramiento, posponiendo el d«re-

* cho d’el propietario al del empresario, ya que previa y generosamente se brinda a aquél toda la ayuda posible 
pára la realización de la transformación que se le impone. ' '

Por otra parte, es de tener en cuenta que las exigencias de nuestras necesidades aconsejan dirigir los esfuer
zos a intensificar la obtención de aquellos productos fundamentales ae los que somos deficitarios, especialmente trl* 
go, grasas vegetales y producciones ganaderas; puesxsi bien en algunos de ellos la producción actual satisface la 

; ' demanda, no se ha llegado al limité de nuestra capacidad de consumo, por lo que, si no se. prevé la contingencia de 
; : que el mejoramiento del nivel ne vida nos permita llégár a alcanzarlo, se manifestaría en ese momento un acusado 

desequilibrio entre la oferta y la demanda.
Para disipar temores infundados, interesa puntualizar qué las fincas objeto de esta Ley son únicamente

* aquellas constituidas por. terrenos actualmente incultos, susceptibles de cultivo agrícola mediante la alternativa 
de plantas herbáceas o mediante plantación de especies arbóreas o arbustivas, o capaces de incrementar su apro
vechamiento forestal o ganadero en. grado muy superior, incluso recurriendo, de acuerdo con la dirección ya seña

lada por otras disposiciones del Ministerio de Agricultura, al cultivo de plax\tas forrajeras con nuevas especies
' 'de gran rendimiento'y,que, gracias a los adelantos técnicos conseguidos, son adaptables a tierras de sec'ano de 
, 'bajo grado de fertilidad; o bien utilizando en determinados. casos el olivo u otros frutales que puedan dar ren- 

dimiéntos aceptables sin necesidad del total laboreo del suelo, intercalándolos con árboles de naturaleza forestal."
En su consecuencia, no se pretende en modo alguno reducir el área forestal de nuestra Nación, Btpo, por el

' contrario, incrementar la riqueza de los. montes en las zonas que carezcan de utilidad agrícola; y toda esta 
labor, es decir, tanto la agrícola como la forestal o la dé mejora permanente de pastos, se realizará de forma 
que el cambio productivo de la zona contribuya inexcu sablemente a la defensa y conservación del suelo. s

Tampoco se intenta con esta disposición desarrollar un ambicioso plan dé transformación que afecte a todo
el ámbito nacional:

fíe persigue, por el contrario, señalar aquellos terrenos que de una manera ostensible acusan el abandono 
' en qué se encuentran y a los que el artículo segundo individualiza con toda precisión para puntualizar el alcance 

que se quiere atribuir al ámbito de aplicación d.e. esta Ley.
 ̂ ■ ÍEn su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada pet las Cortes Españolas,

D I  S  P ü  JS? G O : ’

7,1 Articulo primero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para someter a un plan de explotación o mejora, eco
nómicamente rentable, aquéllas fincas rústicas sobre las que previamente hubiere recaído la declaración de «finca 
mejorable», conforme a lo que determina el artículo siguiente.

Quedan excluidos del ámbito de esta Ley los montes y terrenos pertenecientes al Estado, Provincia, Municipio 
o establecimientos públicos, que se regirán por su legislación especial.

Artículo segundo.—Para que una finca.se declare «mejorable» será preciso que, en su totalidad o en una parte 
'ifaporfeante, esté constituida por terrenos incultos, fundamentalmente desprovistos de arbolado, cubiertos de jara, 
•palmito, lentisco, retama u otros matorrales, y que, desde un punto de vista técnico y estrictamente económico, sean 
'susceptibles de>?

^  . ;a) Cultivo agrícola realizado por alternativas de plantas herbáceas o por plantación de. especies arbóreas o 
 ̂áfbústivas aprovechables por sus frutos. ,

•~ * b) Incremento de su aprovechamiento forestal o dedicación del terrenos pastos permanentes mejorados o de 
laréa duración,.si careciesen de posibilidades agrícolas normales.

. En .todo caso;' el cambio* de destino, productivo del terreno deberá contribuir a la defensa y conservación del 
¿úélo. "

TY . ' Lá‘ extensión mínima que lo? terrenos Incultos, que constituyan la totalidad o- parte Importante de la finca, 
détón' tener para ser objeto de esta Ley se fijará, en atención a la calidad, situación y demás circunstancias de. los 
mismps, con arreglo a las normas que al efecto sefialen las disposiciones complementarias que habrán- de dictarse 
liara la aplicación de la presente Ley. .

l"  ' Articulo tercero.— La- declaración de «finca mejorable» se hará, en cada caso y para cada finca, mediante 
í, Decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta dej de Agricultura, formulada como resultado del expediente
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instruido de oficio o a requerimiento de la Delegación Nacional de Sindicatos, debidamente motivado y tramitado 
al efecto, en el que hayan sido oídos los interesados y quienes acrediten interés legítimo, y en el que,* además, se 
hubiere justificado con la emisión de los informes técnicos oportunos la concurrencia en el predio de las circunstan
cias a que se refiere el articulo precedente, así como la viabilidad técnica y económica del plan de explotación o 
mejora.

El Decreto declaratorio especificará la situación, cabida, linderos, y cuantas otras circunstancias se conside
ren necesarias para la más clara individualización de la finca o parte de la misma a que la declaración se refiera.

Igualmente se especificará en el Decreto la situación en que habrán de permanecer, y, en su caso, modificarse 
o extinguirse los derechos de arrendamiento,- servidumbre y demás de carácter posesorio que afecten a la explota
ción de* la finca. La ejecución de estos acuerdos se atribuye a la competencia de la Administración.

En la misma disposición se señalarán las líneas generales del plan de explotación o mejora que deba realizarse, 
determinando, si es posible y conveniente, la división de la finca, al objeto de establecer distintas unidades de 
explotación. En este caso, el plan de mejora se referirá especialmente a cada una de ellas, procurando que una de 
las unidades comprenda la parte de terreno normalmente explotada, incrementada con la extensión superficial-de 
terreno inculto que resulte aconsejable agregar, al objeto de que el propietario pueda hacer uso, sin menoscabo de 
las restantes unidades de explotación, del derecho de reserva que le concede el articulo sexto en sus párrafos pri
mero y último. • V

El Decreto expresará asimismo la ayuda estatal que, de acuerdo con las disposiciones vigentes, se conceda» y 
si la misma consistiere en los anticipos reintegrables que autoriza la Ley dé veintisiete de abril de mU novecientos 
cuarenta y seis, el auxilio podrá ser otorgado cualquiera que sea el.im porte del presupuesto de ejecución aprobado.

La declaración de «finca mejorable» se considerará atribuida a la potestad discrecional de la Administración, 
y contra el Decreto dictado a t al efecto sólo podrá interponerse, en el plazo de quince dias contados desde la fecha 
de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, el recurso de súplica ante el Consejo de Ministros.

Dicha declaración llevará implícita la del interés social de la realización del plan de mejora, a los efectos 
¡expropiatorios que establece el artículo noveno de la presente Ley y en el supuesto que el mismo señala.

Artículo cuarto.—Declarada mejorable una finca, el propietario, si así lé interesare, deberá manifestar ante el ■ 
Ministerio de Agricultura, en el término de tres meses, contado a partir del dia en que el Decreto declaratorio 
hubiere quedado firme, o, caso de haberse interpuesto el recurso de súplica, desde que se haya notificado al recurren
te la resolución denegatoria, su deseo de llevar a la práctica las intensificaciones o transformaciones propuestas, 
bien en relación con la totalidad de la finca o respecto a alguna o algunas de sus partes que, conforme al plan 
aprobado, puedan constituir unidades de explotación independientes.

Hecha por el propietario la manifestación a que se r efiere el precedente párrafo, vendrá obligado a presentar, 
dentro de los seis meses siguientes, redactado de acuerdo con las líneas generales previstas en el Decreto, el opor
tuno proyecto de transformación, especificando el plazo y* ritmo de su ejecución. El Ministerio de Agricultura, pre
vios los asesoramlentos técnicos que tenga por convenien te, aprobará el proyecto, introduciendo, en su caso, las mo
dificaciones que estime oportunas.

El ritmo de su ejecución se fijará de forma que los desembolsos anuales guarden relación con el valor de la fin
ca o de la unidad de explotación, y el plazo total de transform ación no excederá de diez años n i se podrá obligar 
al propietario a que lo realice antes de cinco.

Artículo quinto.—Una vez ejercitado por el propietario el derecho a que se refiere el artículo cuarto, podrá des
de ese momento recabar la prestación dé los anticipos y subvenciones que con arreglo al Decreto de declaración le 
fueren atribulóles en la parte proporcional a los trabajos previstos para la primera anualidad. Y una vez realizados 
éstos, el propietario podrá recabar la prestación del resto de dichos anticipos y subvenciones que le hayan sido otor
gados,

Si, por el contrario, el propietario no ejecutase la labo r fijada para la primera anualidad dentro del plazo y 
con el ritmo previstos, será sancionado con multa dentro de los límites que autoriza el artículo octavo de la Ley . 
de cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta.

Artículo s^xto.—Si el propietario, en el plazo previsto, no manifestase su deseo de realizar la transformación 
o no presentase el proyecto, o. una vez cumplidos estos requisitos, dejase de realizar los trabajos con sujeción al 
plan y ritmo aprobados, podrá, si lo desea, solicitar, en el plazo de un mes, ,1a reserva dé la parte de finca que se 
viniere explotando normalmente, junto con la superficie que se le haya agregado eá el Decreto de declaración, 
al objeto de formar la unidad de explotación a que se refiere el párrafo segundo del artículo tercero de esta Ley, 
En los dos primeros casos establecidos en .él párrafo anterior, el término de un mes se computará a partir de la fina
lización de los respectivos plazos que señala el artículo cuarto, y, en el último supuesto, a partir del día en que se 
notifique al interesado, la resolución ministerial por la que se estime incumplido el proyecto.

Para que el Ministerio de Agricultura pueda acceder a la segregación solicitada, será requisito previo inexcu
sable que el propietario reintegre de una sola vez los an ticipos y devuelva las subvenciones que, en su caso, hubie
se percibido para el cumplimiento de alguno de los fines señalados en esta Ley.

En las fincas dedicadas a caza mayor en las que hu biera una parte nó transformable y, por consiguiente, excep
tu ad a 'd e  la aplicación de esta Ley, que no llegue al veinte por ciento de la total extensión del inmdeble, podrá 
también reservarse al propietario la porción de la superficie restante que fuere precisa para completar el citado 
limite.

Artículo séptimo.—Finalizados los plazos que a tal efecto señalan los artículos anteriores sin haber manifes
tado el propietario su deseo de realizar la transformación o sin haber cumplido las obligaciones a que se refiere el 
articulo anterior, la finca o la parte de la misma resultante de la segregación que, en su caso, se autorice, se 
incluirá en el Catálogo de «fincas expropiables» que al efecto lleve el Ministerio de Agricultura, librándose la oportuna 
certificación para su constancia en el Registra de la Propiedad correspondiente, mediante la oportuna nota m ar
ginal.

Dicha inclusión tendrá vigencia sólo durante el plazo que señala el primer párrafo del articulo siguien
te, y una vez transcurrido el indicado término, o desde el momento en que el propietario ejercitare el derecho 
que le confiere el párrafo tercero del artículo octavo, el inmueble éerá daño de baja en él Catálogo, comunicán
dose esta circunstancia al Registrador de la Propiedad, a fin de que proceda a cancelar de oficio la nota margi-* 
nal practicada.

Artículo octavo,—Las fincas inscritas en el Catálogo seguirán en poder del propietario, pudiendo, dentro de 
los cinco años siguientes a su inclusión en aquél, ser expropiadas por el Ministerio de Agricultura para cederlas 
a , u n  tercero que se obligue a la realización del plan de transformación, de acuerdo con las l i n e a s  generales 
contenidas en el Decreto de declaración, o, en su defecto, para destinarlas al cumplimiento de los finés colo
nizadores.
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Mientras la finca permanezca inscrita en el Catálogo, la cuota para el Tesoro de la Contribución Territorial correspondiente al inmueble experim entará un recargo del cien por cien de su importe. .No obstante lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, el propietario podrá en cualquier' momento, siempre que no se hubiere ya acordado por el Ministerio o solicitado d'e éste por un tercero la expropiación de la tinca, pedir que se le autorice a proceder a su transformación, presentando al efecto el oportuno proyecto a la aprobación del referido Departamento m inisterial. En tal supuesto, la cuantía de los auxilios otor- gablcs se reducirá al cincuenta por ciento de los que h ubiere señalado el Decreto de declaración. Si el propietario incumpliese este compromiso, la m ulta y el recargo contributivo que autorizan el artículo quinto y el segundo párrafo del presente podrán imponerse por el M inisterio de Agricultura en cuantía doble que la señalada en dichos preceptos.Si quien ejercite el derecho que sépala el párrafo precedente fuera el propietario que con posterioridad a la inlusión de la finca en el Catálogo hubiere adquirido el inmueble, los auxilios que se otorguen se fijarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo tercero de esta Ley.Artículo noveno.—Acordada por el Ministerio de Agricultura la expropiación forzosa de una finca catalogada, la ulterior tram itación del expediente expropiatorio a efectos de justiprecio, pago y toma de posesión "Sé a jqstará  a lo que dispone la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis, con la única sa lvedad de que para la valoración no se tendrán en cuen ta los precios de venta en la localidad de fincas de an á logas características y sí sólo la renta media que la finca hubiere producido en los cinco últimos o ños y la ren ta  catastral asignada al ihmueble o el liquido im ponible,. si estuviere sujeta, a régimen de am iliaram iento’; fiján dose como precio el producto de capitalizar al cuatro por ciento estos datos fiscales, salvo que este resultado fuere superior al de la capitalización al cinco por ciento de la renta media anual realm ente producida durante el quinquenio precedente, en cuyo caso se acep tará  este último valor. El precio fijado en el expediente expropiatorio lo será sin perjuicio de la posterior aplicación; en su caso, de lo -dispuesto en el artículo diez.La exprópiación podrá acordarse de oficio o tam bién a solicitud de quien se comprometa a realizar el plan y garantice el cumplimiento de esta obligación, constituyendo una fianza cuyo importe no sea inferior al décuplo de la renta catastral o del líquido imponible asignado al inmueble.Ultimada la expropiación, el inmueble será dado de  baja en el Catálogo y quedará liberado del recargo tr i butario que señala el artículo octavo. El Ministerio de Agricultura sacará seguidamente a subasta la finca, fijando como tipo de licitación el precio satisfecho al ex propiado. Si la expropiación se hubiese realizado a solicitud ae un tercero y éste no cubriere la postura m ínim a, perderá ei depósito constituido en g a ra n tía / El inm ueble'se adjudicará al.m ejor postor, pero en caso de empate en la cuantía de las ofertas, tendrá preferencia la persona que hubiere instado la' expropiación.El adjudicatario vendrá .obligado a presentar el proyecto de mejora dentro del término de tres meses, a contar desde la fecha de la adjudicación. Si así no lo hiciere o si no ejecutase la labor fijada para la primera anualidad en el plazo y con el ritmo previstos, el Ministerio de Agricultura podrá adquirir nuevamente la finca expropiándola por el mismo, precio de adjudicación, dis minuido...en el. importe de la. multa, que, conforme álartículo octavo de la Ley ae*cinco de noviembre de m il novecientos cuarenta, acordaré imponer a aquél.Si no hubiere licitador que cubra dicha postura m ínim a, el Ministerio de Agricultura, en el plazo de dos * meses, podrá acordar la cesión del inmueble subastado al Instituto Nacional de Colonización, al Patrim onio Forestal del Estado o a ambos organismos,' que lo destinarán  al cumplimiento de sus fines, satisfaciendo al expropiado el importe del tipo de la subasta incrementado en un veinte por ciento.. T ranscurrido 'el plazo mencionado en el párrafo an terio r sin haberse tomado por eí Ministerio de Agricultu ra  el referido acuerdo, podrá el expropiada recuperar la popiedad de la finca previa devolución aL Estado del precio recibido en el caso de que la expropiación se hubiere incoado de oficio y con deducción de la m itad delimporte de la fianza constituida por el tercero en el supuesto de que la expropiación hubiese tenido lugar a instancia de éste. ' *El expresado defecho a recuperar la finca puede ejercitarlo el expropiado sin necesidad de requerimiento - de la Administración, pero caducará si, requerido a tal efecto por aquélla, no hace uso del mismo en el plazo de dos meses. También caducará por el transcurso de u n  a ñ o ,'contado a partir de la fecha de terminación del plazo señalado en el párrafo anterior, aunque la Administración no haya requerido al expropiado.Si el expropiado no hiciere uso del derecho, a recuperar la propiedad previsto en el párrafo precedente, se 'faculta a la Administración para realizar una segunda subasta con reducción dél veinticinco por ciento y, en su caso, una tercera sin sujeción a tipo.También queda facultado el Ministerio de Agricultura para readquirir las fincas adjudicadas, volviéndolas a  expropiar por el precio de la adjudicación cuando el adquirente transm itiere el inmueble por actos «inter* vivos», antes de haber realizado el cincuenta por ciento de la transformación prevista en el proyecto de mejora.' En tal supuesto, será además de abo.no al interesado el valor de las mejoras perm anentes realizadas conforme ¡al proyecto aprobado, pero se deducirá el importe de los auxilios otorgados a tal efecto por el Estado u organismos . estatales.Artículo diez.—-La cantidad a que ascienda la diferencia que pueda resultar entre el precio de adquisición de lá finca por el Ministerio de Agricultura y el de la subasta será entregada al expropiado/Artículo once.—El Ministerio de Agricultura podrá adquirir, a través, según proceda, del Instituto N acional'de Colonización o del Patrimonio Forestal del Estado, y conforme r. las normas que con independencia de esta í é y  rigen la capacidad adquisitiva de arribos Organismos, una o varias fincas de condiciones medias que, m ejoradas rápidam ente, puedan servir de ejemplo a los propietarios de aquellas zonas o comarcas extensas donde/ existan amplias superficies que presenten las caracteris ticas señaladas en el.artículo segundo de esta Ley.Artículo doce.—Las ' «Aricas mejorables» en proceso de transformación quedarán exceptuadas de la aplicación de la Ley expropiatoria de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis, siempre quq el ritmo de ejecución se ajuste ál proyecto'aprobado y sin perjuicio de la aplicación,* em su caso, de la Ley dre veintiuno, de abril de mil novecientos cuarenta y nueve sobre colonización y ordenamiento de la propiedad7 de las zonas-* 

regables. !Ño obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá  aplicarse la citada Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis cuando se tra te  de la construcción de poblados y así se hubiese hecho constar en el Decreto declaratorio de «finca mejotable». En ta l caso, la expropiación afectará sólo a las superficies necesarias para tal fin y para los de la instalación de huertos familiares y cesión de lotes de terrenos a los nuevos;colonos. . . .  vLas «fincas mejorabl.es», una vez realizado totalm ente el plan de transformación, podrán acogerse a los beneficios de la Ley de quince de Julio de mil novecientos cincuenta y dos sobre explotaciones agrarias califi-. cadas, siempre que lleguen a* alcanzar los requisitos en ella establecidos.. Artículo trece.—Queda facultada,el Ministro dq Agricultura para. dictar las disposiciones precisas* para- la ;
ejecución y cumplimiento de esta Ley-
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 DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Si al realizar el Ministerio de Agricultura, a los efectos de aplicación de esta Ley, los estudios de las distintas zonas donde se hallen enclavadas fincas con las características que enumera el articulo segundo, comprobara la existencia de predios en los que no concurran las circunstancias necesarias para su declaración de «mejorables», pero que comprendieran extensiones continuas de terrenos, no interiores a la que estime que debe considerarse, a este solo efecto como unidad mínima de cultivo, que fueran susceptibles de laboreo perm anente, cuidará de que se apliquen a esas superficies las disposiciones de la Ley de cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta, sin que esta obligación implique que las labores hayan de realizarse anualm ente y si con arreglo a las norm as técnícoagrícolas de carácter general y a las especiales que establece el Decreto de dieciséis de enero de mil novecientos cincuenta y tres sobre cultivo de plantas forrajeras.Segunda. En las dehesas arboladas se considerará como operación cultural, a efectos de la aplicación de Jas vigentes disposiciones sobre laboreo forzoso,, la limpieza del suelo que estuviere cubierto de jara, lentisco, ret.ama u otra maleza de clase análoga, siempre que esa labor no comprometiera la fijación de aquél ni su realización resultase antieconóipica, habida cuenta del aum ento de productividad que con ella se obtenga.Tercera. Mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, para cada finca podrá imponerse a los propietarios de predios rústicos, cuya extensión exceda de doscientas hectáreas en secano o de trein ta  en regadío y cuyo centro de trabajo o caserío distare de poblado m ás de dos kilómetros, la obligación de construir en n'ichos inmuebles o próximos a éstos viviendas familiares para un número de obreros no superior al veinte por ciento d‘e los que la adecuada explotación de la finca exija utilizar de modo perm anente, y viviendas colectivas para la tercera parte de dichos operarios. Cuando el núm ero de obreros fijos excediere de cuarenta y el a le jam iento de la finca no perm itiera a éstos el cum plim iento de sus deberes religiosos, tam bién podrá exigirse al propietario la construcción de una capilla.En ningún caso el presupuesto y ritmo de ejecución de esas construcciones podrá implicar un desembolso anual que rebase el tre in ta  por cientó de la riqueza imponible catastralm ente asignada al inmueble; pudiendo ser otorgables para su realización, cualquiera que sea el n ú m e r o  .y presupuesto oficialmente aprobado de las obras, los auxilios del Institu to Nacional de la Vivienda o los que autoriza la legislación sobre colonizaciones de interés local.'E l Ministerio de Agricultura velará por que en las explotaciones agrícolas se dé el debido cumplimiento a lo que preceptúa el artículo veintiséis de la Ley de diecisiete de jubo de mil novecientos cuarenta y cinco, respecto de construcción de edificio escolar y vivienda de m aestro cuando concurrieran las circunstancias que dicho precepto señala.
Dada en el Palacio de El Pardo a tres dé diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 3 DE DICIEMBRE DE 1953 sobre protección a los seguros agrícolas, forestales y pecuarios.
Las dificultades derivadas de la variedad y riesgos de los Seguros agrícolas, forestales y pecuarios, en orden a su práctica por los elementos interesados (agricultores y gánaderos) y más todavía en relación con su posible cobertura, han hecho que hasta  la íecha sea escaso el resultado práctico obtenido, a'e modo que en realidad el beneficio de este Seguro no alcanza sino a una mínim'a parte  de la riqueza comercial, agrícola y ganadera. En la agricultura, propiam ente dicha, después de la atención constan te que en esta parte le ha dedicado el Ministerio de Agricultura a través de su organismo competente, el Servicio Nacional de Seguros del Campo, no se ha podido llegar aun equilibrio entre los ingrésos y los gastos, y en cambio se han producido frecuentes déficits que constituyen una continua am enaza para la efectividad, de la cobertura de los riesgos y el prestigio de la protección estataj. Tal am enaza  se convierte en realidad examinando lo ocutrido en la última cam paña, continuación de otra inm ediatam ente anterior, de parecidas circunstancias, pues no sólo agotó las reservas ‘cuidadosamente acumuladas por el Organismo competente, sino que ha  obligado a solicitar un crédito especial.El Decreto de diez de febrero de.m il novecientos cuaren ta .d ic tó  reglas precisas para la protección de los riesgos-agrícolas, forestales y pecuarios y estableció ventajas de gran consideración para la práctica de los seguros correspondientes, pero a pesar de todo ello, los resultados reales son los antes expuestos.fíe impone, por tanto, adoptar otro sistema que per mita,, si ello es posible, una expansión mayor de los Seguros agrícolas, instaurando un nuevo método de . garantía acorde con otras ram as de Seguros de eficaces resultados.La ejecución y puesta en práctica de este Seguro se encomienda ahora a la iniciativa privada, con la garantía  del sistema de Consorcio de Compensación de Riesgos sobre las Cosas, que funciona anejo a la Dirección General de Seguros para otras ram as de esta actividad, independiente del riesgo agrícola en general; pero los estudios técnicos que han de servir para  la verdadera estadística áte los siniestros agrícolas, forestales y pecuarios y para señalar los riesgos^que se deben cubrir y sus condiciones, quedan encomendados, como es natural, al Ministerio de Agricultura, coordinando de este modo todos los esfuerzos para lograr un resultado feliz en la expansión y cobertura áte esta ram a del Seguro.Es urgente,, por o tra  parte, que se ofrezcan al Servicio Nacional de Seguros del Campo dél Ministerio de Agricultu ra  las cantidades que sean precisas para, responder de los riesgos asumidos en la cam paña mil novecientos cincuenta y uno-mi) novecientos cincuenta y dos, lo que puede hacerse adecuadam ente a través del expresado Coñsor-* cío de .Compensación, . 'En §u virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Articulo plomero—La protección para los seguros agrícolas, forestales y pecuarios queda encomendada a las Sociedades mercantiles y Mutualidades incluidas en el R egistro creado por la Ley de catorce dé mayo de mil novecientos ocho, las cuales, previa aprobación de las tarifas correspondientes a los riesgos que asuman, deberán solicitar su  inclusión en el régimen de Consorcio establecido para los daños sobre las cosas y con arreglo a las normas que éste 

dicte al efecto. * . %r v Las Mutualidades y Montepíos de Previsión Social constituidos por la Organización S indicar con arreglo a la Ley de seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno, y que lléven funcionando cinco años, como mínimo, con an terioridad a la publicaión dé esta Ley, podrán acogerse al régimen de Consorcio, solicitando su inscripción en el Registro créadop ór la Ley de catorce de mayo de mil novecientos ocho.
Artículo segundo.—Se encomienda aT Servicio Nacional de Seguros del Campo del Ministerio de Agricultura: a) La formación y estudio de las estadísticas correspondientes a la riqueza nacional agrícola, forestal y pecua- íiá , analizando en cada caso los rlésgos que las amenácen y las condiciones ¿eóricas y técnicas en que convenga al interés nacional su cobertura pos las entidades, aseguradoras.
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b) Los estudios, ensayos y puesta en práctica, en su caso, de los medios preventivos contra dichos riesgos y las condiciones de pólizas más prácticas y convenientes para los asegurados. A tal efecto, podrá efectuar cuantas inspecciones procedan en orden a la comprobación de los expresados seguros y á los siniestros correspondientes. .c) Facilitar a la Dirección General de Seguros y Ahorro los datos anteriorm ente descritos que puedan servir para fijar las condiciones más convenientes de las pólizas, así como inform ar a aquélla sobre las tarifas que hayan de regir. ' v .
el) Asesorar a la Dirección General dé Seguros y Ahorro, al Consorcio de Compensación de Riesgos sobre las Cosas y al Tribunal Arbitral de Seguros en cuantos asuntos le soliciten.e) Realizar la oportuna propaganda genérica en relación con . la necesidad y práctica de los seguros contra losriesgos agrícolas, forestales y pecuarios.
/) Efectuar la supervisión de las tasaciones o valoraciones de los siniestros de los seguros agrícolas, forestales y pecuarios e inform ar en las discrepancias y arbitrajes de los mismos en los casoá que proceda.p) Ocuparse de cualquier otra actividad relacionada con la m ateria o con lo que expresamente le encomiende el Ministerio de Agricultura y, en su caso, la Dirección General de Seguros y Ahorro, el Consorcio de Compensación, el Tribunal Arbitral de Seguros, o que le reserven otras disposiciones.Artículo tercero.—-Las entidades mercantiles y las Mutualidades aseguradoras contra los riesgos agrícolas, forestales y pecuarios, solicitarán, antes del día veintiocho de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro, la inclusión en el régimen de compensación, remitiendo a la Dirección General de Seguros y Ahorro, m ediante instancia, un estado completo de su situación económica, con nota expresiva del núméro de asegurados, regiones y pueblos donde radican los riesgos asegurados, tarifas utilizadas, pólizas y contratos y resultado económico de los tres últimos ejercicios. ,Artículo cuarto.—Desde el día primero de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro comenzará a regir el régimen de compensación, de acuerdo con las normas que oportunamente se dicten, una vez conocidos los datos a  que se refiere el artículo anterior.Artículo quinto.—El Consorcio m antendrá completa separación financiera y adm inistrativa de los riesgos, agrícolas, forestales y pecuarios, con respecto de los demás a su cargo, de forma que aquéllos serán atendidos con los in gresos procedentes de los mismos, y los posibles excedentes se destinarán a increm entar las garantías o protección,o a reducir las primas de dichos riesgos agrícolas, forestales o pecuarios;Artículo sexto.—Para la debida coordinación de los Ministerios' de Agricultura y Hacienda en todo lo relativo a los seguros agrícolas, forestales y pecuarios, funcionará dentro del Ministerio prim eramente citado una Comisión asesora de ségurps agrícolas, cuya composición será la siguiente:Presidente, el Director general de Coordinación, Crédito y Capacitación Agraria, t Vicepresidente, el Director general de Seguros y Ahorro.Vocales, tres representantes del Servicio Nacional de Seguros del Campo, tres del Consorcio de Compensación y tres en representación de las entidades aseguradoras, designados a propuesta del Sindicato Nacional del Seguro.Vocal-Secretario, el que lo sea del Servicio Nacional de Seguros del Campo.Artículo séptimo.—El Comité del Consorcio de Compensación de Riesgos sobre las Cosas se increm entará con una yocalla, que será ocupada por el Jefe del Servicio Nacional de Seguros del Campo.Artículo octavo.—Él presupuesto anual de gastos que se autorice al Servicio Nacional de Seguros del Campo seráasumido por el Consorcio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Se autoriza al Consorcio de Compensación de Riesgos sobre las Cosas para que de suá reservas propias facilite al Servicio Nacional de Seguros del Campo los fondos indispensables para enjugar el déficit ocasionado al mismo por la cam paña de reaseguro agrícola del año mil novecientos cincuenta y dos.Segunda.—La consignación para 'reservas de supersín les tros de los seguros dei campo que actualm ente figura enel Presupuesto del Estado, en la Sección correspondiente del Ministerio de Agricultura, pasará a figurar en los Presupuestos del Ministerio de Hacienda, a disposición del Consorcio de Compensación de Riesgos Catastróficos sobre las Cosas, a fin de que éste se reintegre del anticipo citado y disponga de un fondo de garantía que refuerce los propios del Consorcio, a los fines de esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Por los Ministerios de Hacienda y Agricultura se dictarán las normas para el mejor cumplimiento de esta Ley.Segunda.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al cumplimiento de la presente Ley.

’ Dada en el Palacio de El Pardo a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 3 DE DICIEMBRE DE 1953 sobre organización, funciones y procedimiento del Tribunal de Cuentas.
El control de. la ejecución del Presupuesto está encomendado en España á la Intervención General y ál Tribunal de Cuentas. Corresponde a la prim era la fiscalización previa de los actos administrativos referentes al reconocimiento de los derechos y obligaciones de la-Hacienda, la intervención de los ingresos y los pagos y la interposición de los recursos que procedan para im pugnar los acuerdos y resoluciones que se consideren lesivos para el in terés fiscal, y al segundo, inform ar a los Poderes públicos, en las diversas formas y en las distintas ocasiones previstas por la  Ley, respecto al cumplimiento de los preceptos básicos del Derecho fiscal, y la determinación de las responsabilidades que se puedan, derivar de la gestión del patrimonio público.La im portancia de la misión del Tribunal es patente y no se le ocultó al vigente Régimen político, que, apreciándola, se ocupó de modernizar esta institución y de atem perarla a las circunstancias actuales, como lo dem uestra .la publicación de los Decretos-leyes de veinticinco de octubre <?e mil novecientos cuarenta y seis y veinticuatro de ' enero de mil novecientos cuarenta y siete; del Decreto de catorce de febrero del mismo año y del Decreto-ley de 

diecisiete de julio de. mil novecientos cuarenta y ocho.Pero era necesario sistematizar ésta legislación fraccionaria,, complementarla y .coordinarla., con- la anterior, muy meditada,, y que, en gran parte, debe subsistir.' A realizar este propósito tiende la presente Ley. ' .Se ha querido, ante todo,- garantizar al Tribunal la independencia que necesita para el ejercicio de su altafunción flsealizadora, y por ello se atribuye al Jefe del Estado el nombramiento de los más altos Magistrados qué vhan de regir este Organismo. El de los demás funcionarlos continúa encomendado al Ministre de Hacienda, como lo estuvo durante la vigencia de la Ley Orgánica de este Alto Cuerpo, de veinticinco de junio de mil ochocientos ser ten ta, reform ada por la que tiene fecha tres de Julio de m  il ochocientos seten ta  y siete. ^
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Se ha fijado del modo más exacto que ha sido posible e l  carácter y función del Tribunal de  Cuentas, poco 
concretados en la legislación anterior, dejando sentado que es un Tribunal adm inistrativo-judicial que fiscaliza la 
gestión económica, unas veces, haciendo llegar sus observaciones al Peder Público mediante los documentos tradicio- 
nalm ente conocidos con el nombre de Memorias; se ha definido su función jurisdiccional dentro del ámbito de sus 
atribuciones;,se ha establecido el procedimiento adecuado para ponerle en contacto directo con los Ministerios como 
medida hábil para corregir o evitar, por errores en la aplicación oe las Leyes o Reglamentos, posibles daños al in te
rés fiscaL facultándole para formular notas dirigidas a los distintos Departamentos ministeriales, de conform idad 
con los principios en que se inform an instituciones análogas del extranjero, y que ahora se introducen en nuestro 
Derecho positivo.

Se ha deslindado, en el examen de las cuentas, el campo de actuación del Tribunal en relación con el que es pro- 
pió de otros Organismos, determinando su función especial y privativa, que consiste en examinar la gestión adminis
trativa en relación con las disposiciones fcgales, y se ha ratificado el sistema de decisión con fallo unipersonal de las 
cuentas en muchos casos que, con notorio ahorro de trámites y de tiempo, estableció el Decreto-ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

En relación con los expedientes de alcance y reintegro se atribuye a la Fiscalía la inspección directa de la tra
m itación de éstos, con función ánáloga, en este especial procedimiento, a la que tienen atribuida los Fiscales en la 
jurisdicción criminal, actuando así las Secciones en las cuentas, y la Fiscalía, preferentemente, en los expedientes 
de alcance.

Se ha tendido, además, con esta Ley a la simplificación de los trámites en todos los asuntos de la competen
cia del Tribunal de Cuentas, a fin de lograr una mayor agilidad en el despacho de los mismos.

Finalmente, se ha procurado también acomodar la estructura de Ja Ley a una sistemática bien definida, con 
el deseo de facilitar su aplicación y estudio.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

TITULO  PRIMERO 

Carácter y competencia del Tribunal de Cuentas

Artículo primero.—El Tribunal de Cuentas del Reino es el Organismo del Estado á quien corresponde la superior 
fiscalización económica de los hechos realizados en la ejecución de la Ley de Presupuestos y demás oe carácter fiscal,

El Tribunal actúa unas veces en función meramente fiscal y otras en función jurisdiccional.
En el ejercicio de la primera de estas funciones le corresponde poner en conocimiento del Jefe del Estado y de 

las Cortes, a los efectos a que en cada caso hubiere lugar, la opinión que forme acerca de los términos en qUe hayan 
sido cumplidas las Leyes de Presupuestos y las demás de carácter fiscal, siempre que así esté prevenido por la Ley 
de Contabilidad o por otras en las que se le imponga esta obligación, y, además, en todos aquellos otros casos en 
que, por su excepcional importancia, considere que debe hacer uso de esta facultad.

En el ejercicio de su función jurisdiccional corresponde al Tribunal de Cuentas:'
Primero.—El examen'y comprobación de la Cuenta General del Estado y la. expedición de la certificación dé 

su resultado, según previene el articulo setenta y nueve de la Ley de Contabilidad.
Segundo.—El examen y fallo de las cuentas que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo ̂ setenta y cifico de la 

Ley de Contabilidad o en cualquiera otra disposición, le deban ser rendidas, *
Tercero.—El conocimiento y resolución de los expedientes administrativos-judiciales de alcance y reintegro, según 

dispone el artículo octavo de la Ley de Contabilidad.
Cuarto.—£1 conocimiento y resolución de los expedientes de cancelación de fianzas de los funcionarios públicos.
Si en el ejercicio de esta función jurisdiccional observara el Tribunal prácticas administrativas no adecuadas 

a la finalidad y circunstancias del caso, o perjudiciales par& el Tesoro público, podrá hacer, con motivo de ellas, las 
observaciones, que considere procedentes, dirigiéndose al efecto al Ministro de Hacienda por medio de notas en las que 
éstas se expongan y razonen, indicando en ellas, incluso, conveniencia de modificar el régimen de aplicación de 
los textos legales y reglamentarios que las hayan motivado* así como también la de variar dichos textos, siempre que* 
a juicio del Tribunal en pleno, la importancia de la cuestión aconseje que se formulen estas observaciones.

El Ministro de Hacienda dará traslado de estas notas u observaciones a los Ministros Jefes de'los Departamentos 
a que afecten y, previo informe de unos y otros, a d o p ta rá  el Consejo de Ministros las resoluciones que considere 
procedentes.

Artículo segundo.—El Tribunal de Cuentas tiene la categoría de Supremo, con jurisdicción especial y privativa, 
en cuanto contra sus resoluciones en casación y revisión no se da recurso alguno. Su tratamiento es impersonal,

Artículo tercero.—El Tribunal de Cuentas ejerce las funciones que le son propias, con independencia de las Cor
tes y de la Administración. Le corresponde de manera exclusiva, en relación don sus funcionarios, el ejercicio dé las 
facultades disciplinarias procedentes, y por lo que respec ta a las personas enjuiciables ante su jurisdicción, el uso 
de las que con arreglo a esta Ley y a su Reglamento le están atribuidas. x

Artículo cuarto.—La * Jurisdicción del Tribunal alcanza, con derogación de todo otro fuero, a cualesquiera per
sonas, sean o no funcionarios, organismos o entidades que recauden, manejen o custodien .fondos o caudales, pertenen
cias o derechos del Estado, aunque sólo fuere por comisión temporal o especial, o de los Organismos. Corporaciones o  
Entidades obligados a rendir cuentas, asi como también a quienes1 ordenen, intervengan o efectúen pagos con cargo 
a los fondos públicos.

Artículo quinto.—La jurisdicción del Tribunal es independiente de la que corresponde a la Administración ac* 
tiva, para juzgar gubernativamente la conducta de los funcionarios o imponerles las correcciones dUcijjÚParias apli
cables a las transgresiones cometidas, asi como de la que compete a los Tribunales de Justicia para conocer de los 
delitos que éstas pudieran constituir.

Artículo sexto.— No son de la competencia de este Tribunal, y sí de los Tribunales ordinarios dé Justicia, lá£ 
cuestiones que en los asuntos de que el Tribunal entiende se susciten sobre tercerías de dominio o prelación de cré
dito, sobre legitimidad de las escrituras de fianza, o extensión de las obligaciones contraídas por los fiadores y so
bre la condición de herederos de los responsables y, en ge neral, sobre todas las cuestiones que pufedan surgir en los 

•expedientes de cuentas o de alcance en que haya de hacerse la declaración de un derecho civil.
No obstante lo anteriormente expuesto, cuando de lo s documentos presentados al plantearse cualquiera de las 

cuestiones a que se ha hecho referencia resulté justificado de modo indudable el derecho de los Interesados y  fuera, 
por tanto, innecesaria ia previa declaración de lor Tribun ales ordinarios respecto de) mismo, si el dictamen fiscal fue
se favorable, podtá acordarse el sobreseimiento definitivo del procedimiento, tan sólo por lo que se refiere a los bie
nes que hubieren motivado la cuestión planteada. De no ser- favorable el dictamen fiscal, ó aun siéndolo, ai no re* 
suitara a juicio de la 3ala notoriamente justificada la excepción o el derecho que se alegue, se declarará asi, de* 
jando expedita la acción de los interesados para suscitar la cuestión civil propuesta ante los Tribunales de Justi-



B, O. del E . ~Núm. 338 4 diciembre 1953 7155

cía, suspendiendo o no las actuaciones sobre los bienes en cuestión, según se trate de tercerías de dominio o de
mejor derecho, pero afectando esta suspensión tan sóio a ios bienes controvertidos.

Artículo séptimo.—Las cuestiones de competencia que se susciten entre el Tribunal de Cuentas y la Administra
ción, o entre dicho Tribunal y les demás Tribunales ordinarios o especiales, serán resueltas por el Jefe del Estado, 
de conformidad con lo establecido en la primera disposición adicional de la Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.

TITULO II
Organización y funciones del Tribunal y de su personal

Artículo octavo.—Son órganos del Tribunal: El Pleno, que lo componen'el Presidente, los Ministros, el Fiscal y 
el Secretario general. Actuará constituido, en Sala de Go bierno o en Sala de Justicia. El Pleno, para conocer de los* 
asuntos gubernativos, se compondrá, por lo menos del Presidente y cuatro Ministros. Para entender de los asuntos 
contenciosos y de asesoramiento, se constituirá en Sala de Justicia, la que habrá de componerse en cada caso del 
Presidente y por lo menos, cuatro Ministros que no hayan emitido su voto en los recursos ae casación o revisión. Para
completar el número se designarán, caso necesario, los suplentes que sean precisos.

Las Salas.—Cada una de ellas estará constituida por tres Ministros y un Secretario, funcionario Letrado del 
Cuerpo técnico. 4

Las Secciones.—Cada una de ellas estará dirigida por un Ministro, con la asistencia inmediata de un Censor-De
cano y de los Letrados y Contables que sean precisos del Cuerpo técnico.

La Fiscalía, que estará regida por el Fiscal, con asis tencia inmediata de los Abogados Fiscales y Letradp o Le
trados que sean precisos.

La Secretaría General, cuyo Jefe inmediato es el Secretario, asistido también por el personal necesario de los 
Cuerpos del Tribunal.

Artículo noveno.—El Tribunal, para el ejercicio de sus funciones estará asistido de los siguientes Cuerpos:
Un Cuerpo especial Técnico de Censores, Letrados y Contables.
Un Cuerpo Administrativo.
Podrá haber también los Auxiliares, Taquígrafos y Mecanógrafos que sean precisos. Todos estos funcionarios 

tendrán los cometidos que se íes encomienden en el Reglamento y demás disposiciones que se dicten.
Artículo décimo.—Son atribuciones del Presidente:
La representación del Tribunal cerca del Jefe del Estado, Gobierno y Autoridades supremas, salvo en actos de 

carácter corporativo; la superior inspección y gobierno interior del Tribunal, con facultad disciplinaria en los casos 
de faltas menos graves y leves; la inspección de los servicios para su coordinación; la ordenación de los gastos y 
vigilancia de la administración de los recursos; la presidencia de las sesiones del Pleno con voto de calidad, y las 
demás atribuciones que le correspondan según esta Ley y el Reglamento que se dicte para su ejecución.

Artículo undécimo.—Son funciones del Tribunal Pleno constituido en Sala de Justicia: el ejercicio de las asig
nadas al Tribunal en el artículo primero de esta Ley; mantener su jurisdicción en cuestiones, de competencia, y tra
mitar y resolver los recursos de casación y revisión.

Son funciones del Tribunal Pleno constituido en Sala de Gobierno: aprobar los anteproyectos de presupuestos 
del Tribunal; proponer' los nombramientos de personal y efectuar la distribución del mismo en Salas y Secciones, 
fijando el régimen general de trabajo y asistencia; conceder licencias, excedencias y resolver las peticiones de rein
greso; imponer las corrrecciones disciplinarias en los casos de faltas graves, y formular ante él Gobierno las propuéf* 
tas de destitución a que hubiere lugar y las de nombramiento de Ministros suplentes.

Los acuerdos del Pleno se adoptarán por mayoría de votos, sin que el Fiscal lo tenga en la Sala de Justicia 
cuando ésta actúe en recursos de casación y revisión. En los casos de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Artículo doce.—Son funciones de las fíalas: Resolver en los juicios de las cuentas en los casos que les estén atri
buidos; en los expedientes de alcance y reintegro, en los de cancelación de fianzas y conocer y resolver en Tos recur
sos de apelación que sean de su competencia.

Artículo trece.—Son funciones dé las Secciones: la tramitación, en todo caso, del juicio de las cuentas, formu
lando los pliegos de reparo y las censuras que'sean procedentes y el fallo de las mismas en los casos previstos en el 
artículo dieciocho de la presente Ley. «

Artículo catorce.—Son funciones de los Ministros: asistir, ser oído, formular propuestas y emitir su voto en to
dos1 los asuntos del Pléno; formar parte de las fíalas a que estuvieren asignados, con voz y voto en ellas, formulando 
las ponencias que les correspondieren; resolver como órganos unipersonales de decisión en primera instancia en 
ios .asuntos que les estén especialmente atribuidos en los juicios de las cuentas; actuar en los expedientes de rein
tegro por delegación de las fíalas, y ejercer cada uno dé ellos las funciones de Jefe de su Sección, con facultades 
disciplinarias en los casos de faltas leves, .

Artículo quince.—fíon funciones del Fiscal, como representante de la Ley y de la Hacienda, las siguientes: 
a) Consignar su dictamen escrito sobre las Cuentas generales y Memorias del Tribunal; b) Vigilar la presentación de 
cuentas al Tribunal, dictaminando sobre el estado anual y promoviendo apremio contra los morosos; c) Inspeccio
nar la' tramitación de los expedientes de alcance, siendo oído en ellos, como en los de cancelación de fianzas? d) Con
signar su censura en las cuentas que .se le pasen por las fíalas y en las que él solicite ̂ examinar, y e) Ejercer las 
funciones de Jefe dé la Fiscalía, con facultades disciplina rías en los casos de faltas graves.

Artículo dieciséis.—fíon funciones del Secretario general: asistir al Pleno con vo2 informativa, pero sin voto; 
redactar las actas de sus sesiones y ejecutar los acuerdos del mismo y los del Presidente; formar los anteproyectos 
dé Presupuestos y de las Memorias que/hayan de someterse al Pleno; actuar como Jefe inmediato de la Secretaría, 
ejerciendo sobre los funcionarios afectos a la misma las facultades disciplinarlas que le correspondan en Jos casos, 
de faltas leves;.llevar Ja correspondencia en los casos no reservados directamente al Presidente, Ministros y Fiscal.

TITULO TERCERO 
Del ejercicio de las funciones del Tribunal

Artículo ¿ieclstete,—El ejercicio de la función de informe al Jefe del Estado y a las Cortes en las materias 
a que se refiere el artículo primero de la présente Ley se llevará a cabo por medio de informes o Memorias, que 
puedan ger ordinarios o "extraordinarios. , _ A _

Serán ordinarios cuando se redacten en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de Contabilidad.o en otras 
que así lo dispongan de un modo especial; y extraordinarios, en todos ios demás casos, también previstos en el ar-
tíqulo primero dé ésta Ley; \ T

- Cuando esta función se ejerza en los casos previstos en el penúltimo párrafo del artículo de iest* Ley,
se llevará a cabo, como ¿n él se dispone, por medio de notas u observaciones dirigidas al Ministro de Hacienda, ae
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las que éste dará traslado a los Ministros Jefes de los Departamentos a que afecten, a los efectos prevenidos en dicho artículo. *' Artículo dieciocho.—El ejercicio de la función jurisdiccional del Tribunal sobre las cuentas que deben serle rendidas puede extenderse a la totalidad! de los hechos que en las mismas se refleje, pero es función especial y privativa del mismo en el examen y juicio de esas cuentas la apreciación de si los ingresos y pagos que en ellas aparezcan están o no conformes con el Presupuesto respectivo y con la legislación administrativa y económica que las regule. En este juicio se formularán las censuras correspondientes, cuya clase y circunstancias determinará el Reglamento; se dirigirán los cargos a los presuntos responsables y se dictará el fallo aprobatorio de la cuenta o el condenatorio con la declaración de las transgresiones legales y de las responsabilidades, tanto directos como subsidiarias, que se harán luego efectivas en el correspondiente expediente de reintegro a base del fallo dictado en la misma.Este fallo puede ser unipersonal o corporativo, según los casos.

Corresponde fallar al Ministro Jefe de la Sección a que la cuenta esté atribuida, siempre que su juicio coincida con el del Censor que examinó la cuenta y el del Censor Decano que la revisó, en los siguientes casos:
A) Cuando su examen no hubiere ofrecido reparos.B) Cuando los reparos se hayan referido exclusivamente a la falta de documéntos que, recibidos después, s o l venten aquéllos.C) Cuando la cuantía de la responsabilidad discutida no exceda de cincuenta mil pesetas.
Corresponde fallar a las Salas:
A) Cuando encontrándose la cuenta en alguno de los casos anteriores no hubiere coincidencia de juicio entreel Censor, el Censor-Decano y el Ministro Jefe de la Sección respectiva.B) Cuando aun encontrándose en alguno de los casos, y habiendo coincidencia en el juicio, el Ministro Jefe estimase que por la índole de la cuenta, del reparo formulado con ocasión de su examen u otras circunstancias, debe ser elevada a la Sala para la resolución.C) Siempre que la cuantía de la responsabilidad deducida exceda de cincuenta mil pesetas.Artículo diecinueve.—El ejercicio de la función jurisdiccional del Tribunal sobre los expedientes de alcance y reintegro, que son de su exclusiva competencia, tiene carácter administrativo judicial. Estos expedientes serán instruidos, tramitados y fallados por los Delegados Instructores que el Tribunal designe, quienes actuarán bajo la inspección de la Fiscalía y la superior vigilancia de las Salas.El ejercicio del cargo de Delegado del Tribunal es de obligada aceptación para los funcionarios en quienes recaigan los nombramientos. Para que el Tribunal pueda efectuar estas designaciones los Jefes de los presuntos responsables darán conocimiento inmediato al Tribunal de los alcances que se produzcan, según lo prevenido en la Ley de Contabilidad.
En estos expedientes se conocerá tanto de las responsabilidades directas como de las subsidiarias, simultáneao sucesivamente, pudiendo, en su caso, moderarse, en forma prudencial y equitativa, la cuantía de estas últimas. Entodo lo referente a la declaración de responsabilidades, se aplicarán los preceptos establecidos en el capitulo cuarto del Reglamento de tres de marzo de mil novecientos vein ticinco, declarados en vigor por el Decreto-ley de treinta y uno de enero de mil novecientos cuarenta y siete. 'Los alcances que se produzcan en los servicios propios de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, cuando su cuantía sea inferior a cinco mil pesetas, se averiguarán y sancionarán mediante la instrucción, en un solo ' expediente, de las diligencias gubernativas y de reintegro, corriendo la tramitación, resolución y ejecución del mismo a cargo de los funcionarios de la Administración activa que vienen siendo competentes con arreglo a la legislación vigente para dicho Ramo, los cuales actuarán, a efecto de la declaración del alcance y de sus responsables, así como en la ejecución deL fallo, por comisión del Delegado permanente del Tribunal en la citada Dirección.Para la mayor rapidez y eficacia en*los procedimien tos de alcance y reintegro, el Tribunal podrá directamente, por sí o por sus Delegados, practicad los embargos y las diligencias de ejecución de sus propios fallos.Artículo veinte.—Los expedientes de cancelación de fianzas serán tramitados por la Secretaría General. Su resolución corresponderá a las Salas a quienes esté atribuida esta función.
Artículo veintiuno—De todas las sentencias y autos definitivos dictados por el Tribunal podrá solicitarse aclaración siempre que verse tan sólo sobre cualquier concepto oscuro u omisión que hubiere, podido padecerse en la parte dispositiva. ' ./ Contra los autos definitivos y sentencias dictados por los Ministros en el juicio de las cuentas, por los Delegados instructores en los expedientes de alcance y reintegro, y en los de cancelación de fianzas por los Jefes a cuya disposición se hallen constituidas, podrá interponerse ’el recurso de apelación ante la Sala correspondiente del Tribunal de Cuentas.Artículo veintidós.—Contra los autos definitivos y sentencias dictados por las Salas podrá interponerse recurso de casación cuando los fallos se hubieren dictado con manifiesta infracción de las disposiciones legales aplicables, o en la tramitación del juicio se advirtiere haber violado las norma^ sustanciales de procedimiento.Tanto el recurso* fundado en la infracción de ley o de doctrina legal como en el que se interponga por quebrantamiento de las formas esenciales del procedimiento, la Sala que haya de fallar deberá tener en cuenta los hechos que hayan servido de base para dictar la sentencia recubrida, pero con la amplitud de facultades indispensa-/bles para juzgar si se ha cometido error en la apreciación de las pruebas que originaron aquella declaración.Artículo veintitrés.—Contra las antedichas resoluciones dictadas por el Tribunal, cuando tengan el carácter de firmes, podrá también interponerse él recurso extraordin ario de revisión ante el Tribunal Pleno, en igual forma que para el de casación en el caso en que, después de dictada la resolución, por el examen de otras cuentas o justificantes, se desvirtuasen fehacientemente los hechos que le sirvieron de fundamento, se probase habersé basado en documentos falsos, o dictado mediante cohecho, violencia o maquinación fraudulenta, o en cualquier otro caso de indudable analogía a juicio del Tribunal. . ,¿Artículo veinticuatro.—Los recursds de que queda hecha mención podrán interponerse por los interesados qué hayan sido parte en el juicio o por el Ministerio Fiscal. El Reglamento del Tribunal, establecerá los plazos, requisitos , normas y procedimientos a seguir en toda clase de recursos.Artículo veinticinco.—El Tribunal estará facultado, en el cumplimiento de su misión, para exigir de todas lasdependencias del Estado, sin distinción de ramos ni Ministerios, o de quien corresponda, cuantos informes, estados, documentos u otros antecedentes considere útiles o conducentes a los fines de su institución,-ya se trate del juicio de las cuentas o de la instrucción de expedientes de alean ce o de cancelación de fianzas. Tiene el Tribunal de Cuen- tas facultades disciplinarias sobre los funcionarios, a quienes, para asegurar el cumplimiento de sus acuerdos, podrá imponer apercibimientos y multas. También podrá proponer al Gobierno, con la misma finalidad en los casos graves, la suspensión de empleo y sueldo o la separación del servicio de los funcionarios públicos a quienes, según lo que'resulte deí examen de las cuentas o de los expedientes de alcance y cancelación de fianzas, considere merecedores de estas sanciones, así como también que.se pase tan to  de culpa a los Tribunales ordinarios con motivo de estos hechos, todo ello de acuerdo con lo que disponga el Reglamento que se dicte para la ejecución'de esta Ley. Las propuestas a que se refiere este artículo habrán de ser formuladas por el Tribunal en pleno, constituido en Sala
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de Gobierno como consecuencia de los acuerdos que, eñ cada caso, y según su competencia/formulen las Secciones o las Salas que hayan entendido en los hechos que hayan de ser enjuiciadosArtículo veintiséis.—El Tribunal podrá inspeccionar, para el esclarecimiento de los hechos que luzcan en las • cuentas, por funcionarios del Tribunal, o por otros en quienes delegue, toda la documentación de las oficinas públicas, libros, metálico y valores; las dependencias, depósitos, almacenes y, en general, cualesquiera otros establecimientos del Estado en cuanto fuere preciso para comprobar las existencias o se trate de servicios que produzcan liquidación o pago de obligaciones. *
TITULO CUARTO

 De la designación de cargos, incompatibilidades, jubilaciones y ceses
Articulo veintisiete.—El nombramiento de Presidente, Ministros y Fiscal del Tribunal corresponde al Jefe del Estado. Su tratamiento es de Excelencia y su dotación será la que se fije en los Presupuestos del Estado, en armonía con lo que corresponda a cargos que tengan el mismo rango.El Secretario general y los demás funcionarios de los distintos Cuerpos del Tribunal serán nombrados por el Ministro de Hacienda.
Artículo veintiocho,—Para ser nombrado Presidente del Tribunal será preciso desempeñar o haber desempeñado alguno de los cargos siguientes: '

" .Presidente o Ministro del Gobierno.Presidente del Tribunal de Cuentas.Presidente del Consejo de Estado.Presidente del Tribunal Supremo.Fiscal del Tribunal Supremo. . 'Ministro o Fiscal del Tribunal de Cuentas con cinco añds de servicios en el cargo.
Artículo veintinueve.—Para ser nombrado Ministro del Tribunal de Cuentas se requiere hallarse en alguno de ios casos siguiente^: •Reunir alguna de las condiciones exigidas para ser Présidente del Tribunal.Ser o haber sido Consejero de Estado.Ser Jefe Superior de Administración civil con cinco años de servicios en esta categoría y veinticinco o más en ./total de servicios administrativos.Ser General denlos Cuerpos de Intervención de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire.Tres de los Ministros habrán de ser Letrados, y uno, por lo menos, ha de proceder del Cuerpo especial Técnico tie Censores, con la categoría de Decano, teniendo cincg años en esta categoría y veinticinco de servicios al Estado. A estos efectos sé computarán' los servicios prestados en el cargo de Secretario general del Tribunal de Cuentas como si lo hubieran sido en el cargo de Censor-Decano.Artículo treinta.—Para ser nombrado Fiscal del Tribunal se requiere reunir alguna de la* condiciones siguientes: Las exigidas para ser Ministro del mismo, siempre que el nombrado reúna, además, la condición de Letrado.Ser miembro de las carreras Judicial o Fiscal que, a más de las condiciones exigidas por el artículo anterior ‘para ser, nombrado Ministro del Tribunal, acrediten seis o más años de servicios en dichas carreras.Artículo treinta y uno.—El cargo de Secretario general será provisto, a propuesta del pleno, entre Censores-De- ,canos con tres años al menos en esta categoría y veinticinco de servicios prestados al Estado, debiendo ser preferido, por la naturaleza del cargo, un funcionario que, además de las anteriores condiciones, posea el titulo de Letrado.Artículo treinta y dos.—Los cargos de Presidente, Ministro, Fiscal y Secretarlo general serán incompatibles con todo otro empleo efe la Administración activa, así Central como Provincial y Municipal, salvo los de carácter docente y con aquellos que preceptivamente fuese dispuesta la compatibilidad por una Ley; con el ejercicio de la Abogacía ante los Tribunales y con el desempeño de cargos de todo orden en empresas concesionarias, contratistas, arrendatarias o administradoras de monopolios, obras o servicios públicos de carácter nacional, provincial o municipal, Siempre que sean cuentadantes directos al Tribunal. Serán compatibles con el de Procurador en Cortes.
Artículo treinta y tres.—El Présidente, Ministros y Fiscal únicamente podrán cesar en sus cargos;
Primero.—Por libre acuerdo del Jefe del Estado.Segundo.—Por jubilación voluntaria.Tercero.—Por causa de imposibilidad física.Cuarto.—Por razón de incompatibilidad.A los efectos pasivos, les serán computados todos los servicios prestados en el Tribunal, estimándose como regu* lador los haberes consolidados o los que disfrutasen en la fecha de su cese, si al posesionarse de sus cargos no se hallaren en situación de jubilados o retirados.Cuando fuere necesario podrán ser designados Ministros suplentes los que hubieren desempeñado cargos/de Ministro, Fiscal o Secretario general y, en su defecto, aquellos en quienes concurran las condiciones determinadas •en el artículo veintinueve de la presente Ley.Artículo treinta y cuatro.—El ingreso en el Cuerpo-Técnico de Censores se verificará siempre mediante oposición, a la que sólo podrán concurrir varones que tengan loá títulos de Licenciado en Derecho, Profesor Mercantil o Licenciado en Ciencias Políticas o Económicas,Las vacantes de Censores,:Decanos, Jefes Superiores de Administración se proveerán por elección a propuesta del Pleno éntre Censores de la clase inmediata inferior,El ingreso en el Cuerpo Administrativo se verificará siempre mediante oposición, a la que podrán concurrir, pin distinción de sexo, los que posean el titulo de Perito Mercantil, Maestro Nacional o Bachiller.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Queda derogada la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas de diecinueve de junio de mil novecientos ¡treinta y cuatro. ,Los derechos adquiridos por los funcionarlos del Tribunal, con arreglo a la misma, serán respetados y se regularán en las disposiciones tránsitorias del Reglamento.Segunda.—Queda en vigor, mientras otra-cosa ño se disponga, el articulo tercero de la Ley de veinticinco de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, en cuanto determina la situación en que han de quedar en sus escalafones de procedencia los funcionarios públicos ’que sean nombrados para el desempeño de los cargos de Presidente, Ministro o Fiscal del Tribunal de Cuentas. ^Tercera.—El Pleno del Tribunal de Cuentas redactará el anteproyecto de Reglamento para la ejecución de esta Ley y lo someterá a la aprobación dél Gobierno, que lo redactará definitivamente.Cuarta.^Quédan a salvo las facultades reconocidas por la vigente Ley de Régimen Local al Servició de Ins-
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pección y Asesoramiento, conform e a los artículos trescientos cincuenta y cuatro y siguientes, en relación con las 
atribuciones conferidas a dicho Organismo para censurar y aprobar definitivamente las-cuentas de los presupuestos 
locales, exigir responsabilidades, ordenar reintegros, conocer y resolver los expedientes de alcance y cancelación de 
fianzas de funcionarios locales, así com o disponer la rectificación de errores en la medida que se estime preciso.

Quinta,—Hasta que se dicte el Reglamento para la ejecución de esta Ley, seguirá en vigor el que tiene fecha 
dieciséis de julio de mil novecientos treinta y cinco y disposiciones posteriores al mismo, en cuanto lino y otras rio 
se opongan a lo que en ella se establece.

£>ada en el Palacio efe.El Pardo a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se re
nueva el Consejo de la Orden de Isabel la Católica.

Transcurridos quince años desde la última designación 
del Consejo de la Orden de Isabel la Católica, y existien
do en la actualidad varias vacant.es en el mismo, se hace 
necesario proceder a su renovación con arreglo a lo dis
puesto en el artículo séptimo de su Reglamento, de fecha 
veintinueve de septiembre d e . mil novecientos treinta y 
ocho, y por lo tanto, a propfuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en designar el Consejo de dicha Orden, que 
quedará constituido de la siguiente form a: Canciller Pre
sidente, el Cardenal Arzobispo de Toledo; Vocales Gran
des Cruces: don Alonso Caro y del Arroyo, don Pablo de 
Churruca y Dotres, don Juan Manuel de Arístegui y Vi- 
daurre y don Camilo Alonso Vega, y Vocales Com endado
res ' de núm ero: don Mariano Vidal Tolosana, don Luis 
S oler y Puchol, don Servando Fernández-Victorio y Camps 
y' don Mariano Pérez de Ayala; Secretario, el Jefe de 
Cancillería, Protocolo y ordenes; Tesorero, el Director de 
Material del Ministerio de Asuntos Exteriores, y Conta
dor Maestro de Ceremonias, el Director de la Obra Pía de 
Jerusálén y Santos Lugares^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA JO
« r »

DECRETÓ de 11 de septiembre de 1953 por el que se cons
tituye el Consejo de la Orden del Mérito Civil.

' De conformidad con lo preceptuado en el artículo sép
tim o del Reglamento de la Orden del Mérito Civil, apro
bado por Mi Decreto de fecha tres de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cinco, a propuesta del Ministro de 
Asuntos Exteriores, y previa deliberación del Consejo de 

Ministros,
• < Vengo en designar el Consejo de dicha Orden, que 
quedará constituido en la siguiente form a: Gran Canci
ller, el Ministro de Asuntos Exteriores; Canciller, el Sub
secretario del Ministerio de Asuntos Exteriores; Vocales 
óvandes Cruces: don Teodomiro de Aguilar y Salas, don 
Antero de Ussía y. Mutua, don Gustavo Navarro y Alonso 
de Celada y don Luis Rodríguez de Miguel; Vocales Co- 
inenoadores de número: don Ramón Ruiz del Arbol y R o
dríguez, don  Angel Sanz B.riz, don Antonio Ortiz Muñoz y 
don Octaviano Alonso de Celis; Secretario: el Jefe de 
Protocolo, Cancillería y 'O rdenes; Tesorero, el Director 
de Material del Ministerio de Asuntos Exteriores; Conta
dor, don José Manuel Aniel Quiroga y Redondo; Secreta
rio Técnico, don Manuel Enebral y de la Fuente.

-  Así lo dispongo por empresente Decreto, dado en el 
Pa20 de Meirás a once de septiembre de.m il novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE HACIENDA

Rectificación del Decreto de 11 de septiembre de 1953 por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación.
Habiéndose padecido, error en la inserción del mismo, a 

continuación se rectifica como sigue:
En el apartado 2} del artículo 17, en donde dice: «... ante

riormente enumerados coopera a la ejecución...», debe decir: 
«... anteriormente enumerados cooperan a la ejecución...».

En el número 3.°, apartado 1) del artículo 25, en donde dice:1 
■ «... lavado o transformación de cualquiera géneros...» debe de
cir: «... lavado o transformación de cualesquiera géneros...».

En el apartado 3) del artículo 33, en donde dice: «..-. de- 
prescripción en ésta se inerrumpirá desde que...», debe decir: 
«... de prescripción en ésta se interrumpirá desde que...».

En el apartado 2) del artículo 40, en donde dice: «... a 
^quienes corresponda concederle procederán...», debe decir; 
«... a quienes corresponda concederla procederán...».

En el número 3.° del apartado 3) del artículo 43, en donde- 
dice: «... y sus dependencia destinadas...», debe decir: «... y 
sus dependencias destinadas...».

En el apartado 1) del articulo 46, en donde dice: «... de los' 
géneros y efectos y la detención...», debe decir: «... de los gé
neros o efectos y la detención...».

En el apartado 4) dél artículo 50, en donde dice: «... la 
misma capital o en el lugar próximo preste...», debe decir; 
«... la misma capital o en el lugar más próximo preste...».

En el apartado 5) del artículo 51, en donde dice: «... cono
cerán, en primera instancia, de infracciones de menor...», debe 
decir: «... conocerán, en primera instancia, de las infracciones 
de menor...».

En el apartado 1) del artículo 57, en donde dice: «... de la 
infracción que.hubiere motivado...», debe decir: «... «de la in
fracción que hubiera motivado...».

En el apartado 1) del artículo 62, en donde dice: «... que
darán. inhabilitadas para...», debe decir: «... quedarán inhabi
litados para...».

En el apartado 6) del artículo 63, en donde dice: «,.. objeto 
de la misma, lo acordará a s í 'y  notificarán.. », debe decir: 
«... objeTo de la misma, lo acordarán así y notificarán...»,

En el número 2.° del apartado 2) del artículo 68, en donde 
dice: «\. puede resultar peligroso para la salud...», debe decir: 
«...puede resultar peligrosa para la salud...».

En el apartado 3) del artículo 85, en donde dice: «... fe
cha 4 de noviembre de 1952», debe decir: «... fecha 4 de no
viembre de 1942.»

En el apartado 2) del artículo 91, en donde dice: •«.,. en 
que estuviera establecida el Tribunal...», debe decir: «... en, 
que estuviera establecido el Tribunal...».

En el apartado 3) del artículo 93, en donde dice: «... reco
nocido por la Inspección del Ramo...», debe decir: «...recono
cido por la Instrucción del Ramo...».

En el número 3.° del apartado 1) del artículo 94, en donde 
dice «... que no se tribuyen a la Hacienda...», debe decir; 
«... que no se atribuyen a la Hacienda...».

En el apartado 1) del artículo 103, en donde dice: «... así 
como por cualquier de los Vocales...», debe decir: «.,. así como 

, por cualquiera de los Vocales...». * •
En el apartado 1) del artículo 105, en donde dice: «... son 

apelables ante el Tribunal...», debe decir: «... son apelables 
para ante el Tribunal.,.».

En. el apartado 1) ael artículo 115, en donde dice: «... de 29 
de junio de 1924...», debe decir «... de 29 de julio de 1924...».
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M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A

ORDEN de 31 de octubre de 1953 por la 
que se establecen disposiciones de apli
cación al Reformatorio y Escuela de 
Capacitación Profesional anejos a la Pri
sión Provincial de Hombres de Madrid.

limo. Sr.: Creado por Decreto de fe
cha 2 de octubre de 1953 uri Reformato
rio para jóvenes anejo a la Prisión Pro
vincial de Hombres de Madrid, y dentro 
de éste, una Escuela de Capacitación Pro
fesional, se hace preciso rodear a dicho 
Reformatorio de todas -las garantías ne
cesarias para asegurar la consecución de 
los fines perseguidos con su instauración. 
Entre aquéllas figura, en primer término, 
la selección del personal que ha de ser 
llamado '_a regir y cooperar a la buena 
marcha dni Reformatorio, que ha dé po
seer no sólo las debidas dotes de competen
cia, sino, incluso, las de la especializa- 
dión adecuada y vocación para laborar 
en una Obra de tanta trascendencia en el 
orden penitenciario como es la educación 
y reforma de la juventud delincuente. De 
ahí ia necesidad de qué la Administración 
Penitenciaria tenga el más amplio arbi
trio para elegir al personal que ha de 
prestar sus servicios en tan importantí
sima misión, por lo que, sin perjuicio de 
las normas que rigen los destinos de los 
funcionarios de Prisiones, que al dictarse 
no pudieron tener en cuenta la provisión 
de cargos en una Institución como la 
ahora creada y entonces inexistente, ha 
de dejarse el nombramiento del citado 
personal dei Reformatorio, a la libre elec
ción de esa Dirección General, para qué 
pueda designarlo entre quienes reúnan 
las condiciones más idóneas.

Por las especiales circunstancias. que 
concurren en lo? jóvenes que han de in
gresar en el Reformatorio, e-i artículo 
segundo dei Decreto de 2 de octubre ac
tual estableció en aquél una Escuela de 
Capacitación Profesional, a fin de que los 
penados reciban las enseñanzas necesa
rias para la adquisición de un oficio o 
arte cuyas normas de educación y trabajo 
habrán de adaptarse a las peculiaridades 
de los sentenciados, que serán objeto del 
tratamiento educado^ y de reforma.

En sil virtud, y haciendo uso de la fa
cultad concedida a este Ministerio por 
el artículo quinto del Decreto citado, he 
tenido a bien disponer-lo siguiente:

Artículo 1.° El. personal de todas cia
ses que preste sus servicios en el Refor
matorio -anejo a la Prisión Provincial 
dé Hombres de Madrid será designado 
libremente por la Dirección General de 
Prisiones.

Arf. 2.o Por la ^Dirección General de 
Prisiones se • dictarán las normas conve
nientes para el mejor funcionamiento del 
régimen interno de la Escuela de Capa
citación del Reformatorio.*

Art. 3.® Quedan derogadas las dispo
siciones anteriores en cuanto se opongan 
a lo que se establece en la presente Orden.

I.o digo a V. I.. para su conocimiento y 
.efectos.

Dios guarde a V. I  muchos’ años.
. Madrid, 31 de octubre de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Direct-or general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Rectificación de la Orden de 10 de no

viembre de 1953 por la que se aprueba 
la lista provisional de admitidos a la 
práctica de los ejercicios de oposición 
a plazas de Liquidadores de Utilidades, 
convocadas por Orden ministerial de 
5 de mayo de 1953.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En donde dice: «...al de la publicación 
de estas líneas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO...», debe decir: «...al de la 
publicación de estas listas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO...».

En donde dice: «83 D. Antonio Forner 
Arastey. Turno libre», debe decir: «83 
D. Antonio Torner Arastey. Turno libre».

En donde dice: «187 D. Salvador Die
go González-Caballos. Turno libre», debe 
decir: «187 D. Salvador Deop González- 
Caballos. Tum o libre».

MINISTERIOS 
DE HACIENDA Y DE TRABAJO

Rectificación de la Orden de 14 de no
viembre de 1953 por la que se aprueba, 
la instrucción para desarrollo y ejecu
ción del Decreto-ley de 25 de septiem
bre último por el que se establece, con 
carácter tempora l, un Subsidio de Paro  
por Escasez de Energía Eléctrica, res
tableciéndose circunstancialmente el re
cargo sobre el consumo de aquélla.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En el segundo párrafo del artículo 17, 
en donde dice: «...ee hará constar asi en 
acta, modelo que formularán los Inspec

tores actuantes,..», debe decir: «...se hará 
constar así en acta modelo seis, que for
mularán los Inspectores actuantes...».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de noviembre de 1953 por 

la que se jubila al Inspector de primera 
clase del Cuerpo General de Policía don 
José Santiago Suffo.

J^xcmo S r .: En cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 13 de la Ley reor
ganizadora de la Policía, de 8 d é  marzo 
de 1941, y de acuerdo con el contenido 
del apartado a) del artículo quinto del 
Decreto de 31 de diciembre de 1941' para 
aplicación de la referida Ley,
* Este Ministerio acuerda la jubilación 
en el Cuerpo General de policía, con abo
no de diez años de servicio, del Inspector 
de primera clase del expresado Cuerpo 
don José Santiago Suffo.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a * V. E. muchos años. . 
Madrid, 11 de noviembre de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

‘ Excmo; St: Director general de Seguridad.

ORDEN de 26 de noviembre de 1953 por  
la que se declara jubilado al ex Guar
dia del extinguido Cuerpo de Seguridad 
y Asalto don Domingo Rubio Durán.

Excmo S r .: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 14 de ene
ro del. corriente año. y en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de 
jubilado, a partir de 19 de septiembre 
de 1953, en que lo solicitó el interesado, 
del ex Guardia del antiguo Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada 
y de Tráfico, don Domingo Rubio Duran, 
el cual causó baja en el expresado Cuer
po en virtud de expediente político-social, 
y cuya baja fué decretada en 28 de no
viembre de 1940:

Madrid, 26 de noviembre de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 3 de diciembre de 1953 por 
la que se anuncia concurso para pro
veer vacantes, en turno ordinario, en 
los Servicios Centrales y Provinciales 
del Departamento entre funcionarios 
del Cuerpo Técnico-administrativo del 
mismo•

limo. Sr.: Para cubrir vacantes de des
tino existentes en los Servicios Centra
les y Provinciales de este Departamento, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de 24 de mayo de 
1952, ha tenido a bien disponer se anun
cie concurso, en turno ordinario o de 
antigüedad, entre funcionarios de la Es
cala Técnico-administrativa del mismo, 
pára proveer las que a continuaciórí se 
expresan, más las que se produzcan has
ta la fecha de la resolución del concur
so y sus resultas, con arreglo a las si
guientes bases: '• 1

Primera.—Podrán formular instancia 
todos los funcionarios pertenecientes a 
la citáda escala que se encuentren en 
servicio activo y hayan cumplido un- año 
de permanencia en su actual destino, es
tando relevados de este plazo únicameift- 
te los que se encuentren en el primer 
destino adjudicado al ingresar en el 
Cuerpo, y será obligatoria la petición 
para quienes por alguna causa hayan si
do nombrados con destino provisional; ’ y 

Segunda.—Las solicitudes se formular 
Tán en el plazo de quince dias natura
les, que terminará el 19 de los corrientes, 
y serán dirigidas, al limo. Sr. Subsecre
tario de este Ministerio, cursadas por 
conducto reglamentario e informadas 
por el Jefe inmediato, haciendo constar 
expresamente si el solicitante' reúne las 
condiciones anteriormente exigidas o si 
tiene algún impedimento legal al efecto.

Las vacantes solicitadas figurarán al 
margen de la instancia y no en el texto 
de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. • -

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1953.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.
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 VACANTES QUE SE CITAN 

Escala Técnico-administrativa
Servicios Centrales.
Ministerio (Sanidad) ................,.........  I

Servicios Provinciales.
Gobiernos Civiles:

Badajoz ........  ................... . ... ... ... 1
Cádiz ... ................... , ...   1
Huesca .......................................  ,......... 3
Las. P aireas............................................  1
León ... ..................................    1
Lúgp  .........................................    1
?dadrid .,............................................  1
Málaga ... .............. ... ........................  2
Orense ......................................    1
Oviedo ............................................. ... 1
Pontevedra ... ..............................  ... 1.
Santa Cruz de T en erife ...................... 1
Toledo .....................................................  1
Zamora .................................................... 1

Gobierno General de las Plazas de
Soberanía.

Tetuán      et. 1 (1).
Delegaciones de Gobierno.
Hierro ... ................................................  1

Madrid, 3 de diciembre de 1953.— El
Subsecretario, Pedro F. Valladares.

(1) Esta vacante, según Decreto de 
23 de septiembre de 1946, ha de recaer  
en funcionario Letrado con categoría de 
Jefe de Negociado.

ORDEN de 3 de octubre de 1953 por la 
que se acuerda pase a la situación de 
disponible forzoso el Agente de primera 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Ramón Pérez Domínguez.

Ilmo. Sr.: Establecida la situación de 
disponible forzoso para los Cuerpos G-ene-

ral de Policía Armada y de Tráfico por 
Decreto de 14 de octubre de 1942,

He dispuesto, en uso de las atribuciones 
delegadas qúe ' me están conferidas por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y en atención a las circunstancias 
que concurren en el Agente de primera 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Ramón Pérez Domínguez, su pase a la 
situación dé disponible forzoso en las 
condiciones que el mencionado Decreto 
establece.

Lo dteo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 3 de octubre de 1953.—El Di

rector general, P. D., Rafael Hierro.

Ilmo. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

MINISTERIOS DE OBRAS PUBLI
CAS Y DE AGRICULTURA

Rectificación a la Orden conjunta de 
ambos Departamentos de 19 de noviem
bre de 1953 que aprobaba el Plan coord i
nado de obras de la zona regable de 
Montijo, segunda parte (Badajoz).
Habiéndose padecido diversos errores de 

imprenta en la inserción de la citada Or
den, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 337, correspondien
te al día 3 de diciembre de 1953, pági
nas 7132 a 7135, se rectifican a continua
ción:

En el capítulo primero,
III .—Superficies regables y no afectadas 

por la transformación, se reproduce 
de nuevo el cuadro que figuraba.

Sector

Superficie regable Superficie no regable

Total
Gravedad Elevación

No domi
nada

Graveras
y

atarfales
Pueblos

Regatos,
caminos,

etc.

HI ...... .
J ............
K  ........
L .........
M ......... .
N .........
O ........
P .........V
Q ..........
R ......

750-05
656-90
128-65
881-53

1.225-73
495-85
525-83
552-97

-1.081-20 

6.298-71

102-65
420-90
235-52
148-32
144-95

395-27

1.447-61

83-93
9-63
6-80

, • 38-27 
10-55

13-35

161-53

49-02
181-97
31-50
75-65

155-05
30-78

1-95
9-58

292-23

827-73

0-95

47-05
80-18

39-06

33-52

200-76

15-38
10-68
27-72
24-45
33-63
61-87
12-27
31-50

8-35
138-40

364-25

898-38
962-78
615-57

1.264-20
1.681-18

744-00
540-05
633-11
403-62

1.558-70

9.301-59

IV.—Obras que integran el Plan coordi
nado, se reproduce de nuevo el úl
timo párrafo.

—El camino general de acceso al nue
vo pueblo de Novelda del Guadiana se

prolongará a lo largo del sector K  para’ 
el servicio de este sector.

Asimismo se reproducen de nuevo debi-¡ 
damente rectificados los Anejos 1 y 2 ^

A N E J O  N U M E R O  1
Relación de las obras del Plan Coordinado que corresponden al Ministerio de Obras Públicas, indicando el orden y ritmo a que 

han de ajustarse los proyectos y ejecución de las obras

O B R A S

FECHAS LIMITES
O B R A S

FECHAS LIMITES

Presentación 
dei proyecto

Terminación 
de las obras

Presentación 
del proyecto

Terminación 
de las obras

Grandes obras hidráulicas

L—-Canal Principal.
Canal Montijo (2.° tramo)... 
Canal Montijo (3.er tramo).

Canal Montijo (4.° tramo).,.
JT.*—Salto del A lcazaba...... ...............

Óbras de interés general para la 
zona

I.—Caminos generales:
Núm. i. — Prolongación del 

camino longitudinal..........

Núm. 2 .^De servicio del Sec
tor HI ........... : .....................

Núm. 3 .— Acceso a Novelda 
de Guadiana y servicio ctel
Seótor K ...................... .......

Núm 4.—Acceso a Sagrajas. 
Núm. 5.—De servicio del Sec

tor O ....................................
Núm. 6.—De servicio del Sec

tor R .......... ....... ...................
TI.—Apartadero de ferrocarril......

III.—Defensas y encauzamiento:
Río Guadiana ........................
Rio Góvora ................... .........
Rio Alcazaba ......... ..............
Río Guerrero ..»v ................

En ejecución 
Pendiente de 

concurso. 
Abril 1954 
Julio 1954

En construc
ción,

Enero 1954

Abril 1954 
Abril 1954

Julio 1954

Julio 1954 
Enero 1955

Abril, 1955 
Octubre 1955 

Abril 1955 
Julio 1955

Enero 1955

Abril 1955 
Octubre 1955 
Octubre 1956

Abril 1954 

Abril 1955

Julio 1955 
Julio 1955

Octubre 1955

Octubre 1955 
Julio 1956

Julio 1956 
Enero 1957 
Julio 1956 

Octubre 1956

Arroyo Oteica .................. i..
Arroyo Blanquillos .............. .
Arroyo Cabrera ......................
Arroyo Bermejo ...................

IV.—Elevaciones:
Elevación .para él Sector Q. 
Idem parciales para los de

más Sectores ......................
V.—Abastecimiento de aguas y sa

neamiento:
De Novelda del Guadiana ...
De Sagrajas .......... .
De Gévora djel Caudillo ......

VI.—Suministro de energía eléctri- 
. ca en alta a los nuevos pue

blos ...........................................

Óbras dé interés común para los 
sectores

I.—Redes principales de acequias, 
desagües y caminos:
Sector HI ...............................
Sector J ....................................
Sector K  ...................... ..........
Sector L ...............................
Sector M .................................
Sector N ........................... ......
Sector O ..................... ...¡.......
Sector P ..... .............................
Sector Q .......................... ......

■ Sector R  ...................... ....... .

. Julio 1955 
•' Julio 1955

Julio 1955 
Octubre 1955

ju lio  1954 

Octubre 1954

Enero 1955
Enero 1955 

* Abril 1955

•Julio 1954

■ ✓  *

Enero 1954
Enero 1954 
Abril 1954 
Abril 1954 
Abril 1954 
Abril 1954 

' Julio 1954 
Julio 1954 
Julio 1954 
Julio 1954 ,

Octubre 1956 
Octubre 1956 
Octubre 1956 
Enero 1957

Octubre 1955

Enero 1956

Abril 1956 
Abril 1956 
Julio 1956

Octubre 1955

Abril 1955 
Abril 1955 
Julio 1955 
Julio 1335' 
Julio 1955 
Julio 1955 

Octubre 1955 
Octubre 1955 
Octubre 1955 
Octubre 1955
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A N E J O  N U M E R O  2
Relación de las obras del Plan Coordinado que corresponden al Ministerio de Agricultura, indicando el orden y ritmo a que 

han de ajustarse los proyectos y ej ecución de las obras

O B R A S
FECHAS LIMITES FECHAS LIMITES

Presentación 
del proyecto

Terminación 
de las obras

O B R A S
Presentación 
del proyecto

Terminación 
de las obras

Obras de interés general para la 
zona

I.—Urbanización de los nuevos 
.pueblos:
Novelda del Guadiana ......
Sagrajas .................................
Gévora del Caudillo ..........

II.—Distribución de energía eléc
trica en b a ja :
Novelda del Guadiana ......
Sagrajas ......................
Gévot*a del Caudillo ...........

III.—Construcción de edificios ofi
ciales en los nuevos pueblos: 
Novelda del Guadiana
Sagrajas .................................
Gévora del Caudillo

IV.—Repoblaciones en masa y plan
taciones lineales en caminos 
y colectores generales y en 
las calles de los nuevos pue
blos:

Repoblación forestal en masa
de los sectores HI y J ..........

Idem id. K, L y M ........... ......
Idem id. N. O y P ..................
Idem id R ...... ..........................
Plantaciones lineales en cami

nos generales núms. 1 y 2...
Idem id. núm.s 3 y 4 ..............

• Idem id. núms., 5 y 6 ..............
Plantaciones lineales en los 

colectores generales, arro
yos Oteica, Blanquillo y Ca
brera ..................................... .

Idem id. B erm ejo .....................

Obras de interés común para los 
sectores

I.—Redes secundarias de a c e- 
- quias, desagües y caminos:
Sector Hl ................... ..............
Sector J ...................... ...............
Sector K  .....................................

Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955

Abril 1955 
Abril 1955 
Abril 1955

Enero 1954 
Enero 19.54 
Enero 1954

Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955

Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955

Julio 1956 
Julio 1956

Enero 1954 
Enero 1954 
Abril 1954

Abril 1956 
Abril 1956 
Abril 1956

Enero 1956 
Enero 1956 
Enero 1956

Octubre 1955 
Octubre 1955 
Octubre 1955

Abril 1956 
Abril 1956 
Abril 195S 
Abril 1956

Abril 1956 
Abril 1956 
Abril 1956

Abril 1957 
Abril 1957

Abril 1955 
Abril 1955 
Ji^lio 1955

Sector L .....................................
Sector M .............................. .
Sector N .....................................
Sector O ......................•••...........
Sector P ................... .................
Sector Q .....................................

j Sector R .....................................
II.—Obras de nivelación:

En los distintos sectores se lle
varán al ritmo necesario pa
ra procurar queden termi
nadas al mismo tiempo que 
sus respectivas redes.

III.—Plantaciones lineales en des
agües y caminos principales 
y secundarios:
Sector HI ..............................
Sector J ............... .............
Sector K ................................
Sector L .................................•

* Sector M ......................... .
Sector N .................................
Sector O ......... ........ ............
Sector P ........... .....................
Sector Q ............................. .
Sector R ..... ...........................

Obras de interés agrícola privado

I.—Viviendas y dependencias agrí
colas para colonos:
En Novelda del Guadiana...

* En Sagrajas .............. ...........
En Gévora del Caudillo ......
En pequeños grupos aíslan 

dos .................................... .

Obras e instalaciones complementa
rias

I.—Viviendas con locales de comer
cio y’ artesanías:
En Novelda del Guadiana...
En Sagrajas .............. ...........
En Gévora del Caudillo , ,

Abril 1954 
Abril 1954 
Abril 1954 
Julio 1954 
Julio 1954 
Julio 1954 
Julio 1954

Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955

Enero 1954 
Enero 1954 
Enero 1954

Enero 1954

Enero 1954 
Enero 1954 
Enero 1954

Julio 1955 
Julio 1955 
Julio 1955 

Octubre 1955 
Octubre 1955 
Octubre 1955 
Octubre 1955

Abril 1956 
Abril 1956 
Abril 1956 
Abril 1956 
Abril 1956 
Abril 1956 
Abril 1956 
Abril 1956 
Abril 1956 
Abril 1956

Octubre 1955 
Octubre 1955 
Octubre 1955

Octubre 1955

Octubre 1955 
Octubre 1955 
Octubre 1955

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN d e  

29 de agosto de 1953 por la que se declara 
jubilada en su cargo a la Profesora adjunta de la 
Escuela del Magisterio de Madrid, doña Josefa 
Muñoz Alcoba.
limo. Si\: Cumplida con fecha 27 del 

actual mes devago¿to por doña Josefa Mu
ñoz Alcoba, Profesora adjunta de la Es-' 
cuela del Magisterio «María. Díaz-Jimé- 
nez», de Madrid, la edad reglamentaria-, 
para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934 y De
creto de 15 de junio de 1939, ha acordad© 
declarar jubilada en su cargo a doña Jo
sefa Muñoz Alcoba; Profesora adjunta de ' 
la Escuela del Magisterio d,e Madrid, con - 
el haber que por clasificación le corres
ponda. % .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

, Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1953.

RUIZ-GÍMENEZ 
Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza 

'Primaria,

ORDEN de 8 de septiembre de 1953 por la 
que se jubila en su cargo de Profesora 
adjunta de la Escuela de M agisterio 
d e P a le n c ia  a  d o ñ a  L a d is la a  N . 
Santos del Pecho.

limo. Sr.: Cumplida con fecha 3 ac
tual mes de septiembre por doña Ladis
laa N. Santos del Pecho, Profesora ad
junta de la Escuela d e l1 Magisterio de 
Palencia, la edad reglamentaria para la 
jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934 y De
creto de 15 de junio de 1939, ha acordado 
declarar jubilada en su cargo a doña La
dislaa N. Santos del Pecho, Profesora 
adjunta de la Escuela del Magisterio de 
Falencia, cor» el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria, ¡

ORDEN e 19 de septiembre de 1953 por la 
que se admite la renuncia al cargo de 
Presidente del Tribunal de oposiciones
que se cita  a  don  R am ón M enéndez 
Pidal.
limo. S r.: Encontrando justificadas las 

razones alegadas por el Excmo. Sr. D. Ra
món Menéndez Pidal, nombrado por Or
den ministerial de 30 de julio del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dé 9 de septiembre) Presidente 
del Tribunal de Oposiciones a la cátedra 
de Gramática histórica de la Lengua es
pañola de la Facultad de Filosofía y Lie- 
tras de la Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el Excmo Sr. D. Ramón Me

néndez Pidal cese en el cargo de Presi
dente efectivo del Tribunal de las oposi
ciones de referencia; y

2.° Que sea sustituido por el Presiden- • 
te suplente del mencionado Tribunal, 
Excmo. Sr. D. Rafael Lapesa Melgar, al 
que le será remitido el expediente de las 
citadas oposiciones. 1

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ 
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.,
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ORDEN de 21 de septiembre de 1953 por 
la que se da de baja al aspirante que se 
indica de las oposiciones a la cátedra de 
la Universidad de M adrid que se cita .

lim o S r .: De conformidad con la so
licitud del interesado,

Este Ministerio ha resuelto:
1.ü Que don Higinió París Eguilaz cau

se baja en la lista de aspirantes definiti
vamente admitidos a la primera Cátedra 
de «Estructura e Instituciones Económicas 
Españolas en relación con las extranje
ras» de la Facultad de Ciencias Políticas. 
Económicas y Comerciales de la Univer
sidad de Madrid, que se publicó en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
27 de julio del corriente año.

2.̂  Que se devuelva al señor París 
Eguilaz la documentación que oportuna
m ente presentó a las citadas oposiciones, 
que deberá retirar por sí o persona debi
damente autorizada.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 24 de septiembre de 1953 por 
la que se nombra Director de la Escue
la de Artes y  Oficios de Ciudad Real 
a don Jerónimo López Salazar Martínez.

, lim o. Sr.: Vacante la  Dirección de la  
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Ciudad Real,

Este Ministerio, 'de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 18 del Real De
creto de 16 de diciembre de 1910 y en las 
demás disposiciones reglamentarias, ha  
resúelto nombrar Director de la referida 
Escuela a don Jerónim o. López Salazar 
Martínez, Profesor de término de la mis
ma, con todas las facultades y obliga
ciones que a dicho cargo corresponden 
según las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1953♦

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral,

ORDEN de 25 de septiembre dé 1953 por 
la que se nombra a don Francisco Fer
nández Villam il Alegre Director de la 
Escuela de Artes y Oficios de Melilla.

Eme. Sr.: Vacante la  Dirección de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Melilla, y en atención a las necesidades 
de los servicios eri dicho Centro,

'E ste Ministerio, en armonía con lo dis
puesto en el artículo 18 del Real Decre
to de 16 <Je diciembre de 1910, ha resuelto 
nombrar Director de la Escuela de re
ferencia a don Francisco Fernández Vi- 
llamil Aleg*'e> Profesor de entrada del 
Centro, con todas las facultades y prerro
gativas a dicho cargo reconocidas por las 
vigentes disposiciones reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 29 de septiembre de 1953 por 
la que se jubila al Maestro de Taller 
de la Escuela de Artes y Oficios de Gra
nada don Manuel Torres Molina.

Illno. S r .: Cumplida en 29 de los co
rrientes la eaad reglamentaria para su 
jubilación forzosa por el Maestro de T a
ller de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Granada do]i Manuel Torres 
Molina,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuando en la Ley de 27 de julio de 1918, 
ha resuelto declarar jubilado al señor To
rres Molina en la indicada fecha, con el 
haber pasivo que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 2 de octubre de 1953 por l a  
que se jubila a  doña Adela Aguirre Me
taca , Jefe de Negociado de segunda 
clase de este Ministerio.

limo. S r .: Vista la instancia que eleva 
doña Adela Aguirre Metaca, Jefe de Ne
gociado d© segunda clase del Cuerpo Téc
nico - administrativo del Departamento, 
con destino en la  Secretaría del mismo, 
en súplica de que se disponga su cese en 
e l servicio activo;

Resultando que la interesada fué au
torizada, previo expediente de capacidad, 
para continuar en él servicio activo de 1 
su cargo hasta completar los veinte años 
de servicios abonables, por Ordenes mi
nisteriales de 13 de mayo de 1952 y 1 de 
junio del com ente año, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 88 d e l . Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918;

Considerando oue, como ahora solicita 
y acredita coh la  correspondiente certi
ficación facultativa, ha recaído en una 
antigua dolencia en forma que la  impo
sibilita en absoluto para continuar en ser
vicio activo,

Este Ministerio ha tenido a  bien de
clara? jubilada a  la  señora Aguirre Me- j  

taca, quien deberá ser baja en el servi
cio activo con efectos de la fecha de la  
presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1953.

- RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr, Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 3 de octubre de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de reposición  
interpuesto por don Rafael Pardos Traid 
contra dsestimación tácita  de otro de 
alzada contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 18 
de noviembre de 1952.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por don Rafael Pardos Trftid 
contra desestimación tácita de otro dé 
alzada contra, Orden de la Dirección G e
neral de Enseñanza Primaria de. 18 de 
noviembre de 1952;

Resultando que la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
18 de noviembre ce  1952 desestimó una so
licitud del Maestro Nacional don RaíaeL 
Pardos Traid sobre abono haberes y 
fué objeto de un recurso de a l^ d a  inter
puesto por el interesado el 20 de enero 
de 1953,‘ recurso que fué desestimado por 
silencio administrativo, si bien más t&rdtf 
fué expresamente declarado improcedente 
en parte y parte desestimado por la Or
den ministerial de 25 de jimio de 1953;

Resultando que con fecha 20 de junio 
de 1953 interpone el señor Pardos Traid, 
contra la desestimación por silencio ad
ministrativo de su alzada, recurso de re
posición en el que, limitándose a repro* 
ducir los fundamento:? del anterior, insis
te en los mismos pedimentos deducidos;

Vistas las disposiciones citadas en la  
oresente y en el escrito de recurso; Orden, 
ministerial de 3 de diciembre de 1947 y  
demás de general aplicación;

Considerando que, en primer lugar, el 
presente - recurso ha sido interpuesto, se
gún se desprende de las fechas expuestas, 
fuera del plazo de quince días que esta
blece la Ley de 18 de marzo de 1944, y  
que a mayor abundamiento, a l no alegarse 
nada nuevo por el recurrente, procede ate
nerse ¿  los fundamentos de la Orden mi
nisterial de 25 de junio de 1953, desesti- 
matoria del recurso de alza,

E ste. Ministerio ha resuelto declarar im* 
procedente el presente recurso.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento* 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añM  
Madrid, 3 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa-* 
mentó.

ORDEN de 24 de octubre de 1953 por la
que se distribuye el crédito con destino
a Roperos Escolares.

limo. Sr.: Vistas las peticiones elevan 
das a  este Ministerio con arreglo a  las  
normas señaladas por la  Orden de la  D i
rección General de Enseñanza Primaria 
de 25 de marzo del actual (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 5 de abril) t 
en solicitud de la  concesión de subven
ciones con destino a  la organización 
sostenimiento de Roperos Escolares; y ¡

Teniendo en cuenta Ja clasificación qua 
de las peticiones ha  sido hecha por las  
respectivas Inspecciones d'e Enseñanza 
Primaría» en  los Grupos A) y B ), de 
conformidad a lo dispuesto en la citada 
Orden de la  Dirección G eneral y elimi
nadas las que no se ajustan a taltis nor
mas o fueron presentadas fuera de los 
plazos concedidos, asi como que en e l  
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sejeto, concepto segundo y subconcepto 
sexto del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento figura un crédito 
global c b  2.000.000 de pesetas para estas 
atenciones, a  distribuir discrecionalmen
te por Orden m inisterial y los preceptos 
del artículo 67 de la  Ley de Contabili
dad y Administración del Estado, de pri
mero ób julio de 1911, y que habieaco  
sido tomada razón del gasto por la  Sec
ción de Contabilidad y  Presupuestos de 
este Departamento, con fecha 6 del ac
túa] y fiscalizado el mismo por la  in«* 
tervemeión Ger.tiral de la  Administra
ción del Estado, con. fecha 19 de los ao* 
tuales,

Este -Mihisterio h a  tenido & J>ien dlsj 
poner que se concedan, con cargo a los 
mencionados capítulo, artículo grupo, 
concepto y sulbconctipto del vigente pre
supuesto las siguientes subvenciones, en  
firme, por él concepto de Roperos Es
colares.
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ALAVA (Nacionales)

Escuela graduad^ de niñas arcija a la del Magisterio... 1.160
Escuelas preventoriales ce Jud.zmendi, de la capital,.. 400
Grupo escolar de niñas «La Florida», ídem  .....................1.720*
Escuela de párvulos ce  Amurrio  ........................................  400
Escuelas unitarias de niñas número 2 'de Amurrio* ! 400
Escuela unitaria de niños número 1* de Amurrio ......... 400
Escuela graduada de niñas aneja a  la del Magisterio,

«Fray Francisco de Vitoria», de la capital ................ 960
Grupo escolar dé niñas y párvulos «Jesús Obrero» de

la capital ........................................................................... ............  i.eoo
Grupo escolar de niños «Jesús Obrero», Idem.......... Id ...  3.040

Subvencionadas
. Escuelas «'Purísima. Concepción», de Murguía ....... 300

Colegio dtl «Niño Jesús», de la capital ................................  400

ALBACETE (Nacionales) 
Escuela graduada de niñas «José M aría Pemán», de Ai-

mansa  ...........     620
'• Escuela graduada de niñas d,e L a  Gineta ........................... 000

Escuela graduada de niñas «General Primo de Rivera», .
de la capital ......... . f . . ..................................................................  -600-

Ebcutila graduada de niñas aneja a  la del Magisterio... 1.600
Escuela graduada- «Cecilia Serrano», de Caudete ...........  720
Escuela graduada de niñas «Cervantes» de la caiptal ... 640

« Escuela de párvulos de L a Gineta  ...................................  400
Escuela unitaria de n-ñas número 1 de La Gineta ......   400
Escuela unitaria de niñas número 1 de Montealegre ..... .  400

, Escuelas unitarias de niñas número 2 de Montealegre... 400
Escuela m ixta ctf) La Herrería  ......................      400
Escuela unitaria de niñas número 2 de Almansa  ..........  400
Escuela graduada de niños número 3 de la capital .......  640
Escuela unitaria, de niños número 5 de la capital ...........  400
Hfccuela graduada número 1, «Cervantes», dfc Almansa... 680

Subvencionadas
Escuelas pías de la capital........................................................................ 640
Escuelas diel Ave-María, Operarlas del Divino Maestro,

(Avemariañas), de la capital .............................................  700
Escuelas O rdeñ^cu Nuestra Señora (Enseñanza) calle

-..de Octavio Cuartera, número 1, de la capital ............. 340.
Escuelas de La. Milagrosa, de Montealegre del Castillo ... 000
Colegio de Nuestra Señora ú¿) la Esperanza, de Peñas

de San Pedro ............        740

ALICANTE (Nacionales)
Escuela graduada dte niñas número 1 de Villena  ̂ 480
Escuela graduada de niñas «Sagrado Corazón», barrio de#

Algezares, de Alcoy ; .............................    800
Escuela nacional de niñas ¿ e  L a  Nucía números 1, 2 y 3 480
Escuela graduadla de niña3 de B igastro ......     660
Escuela graduada de niñas de Pego  ................    840
Escuela graduada de niñas de Vergel ...................... 440
Escuela graduada de niñas de Callosa de Ensarriá ......  600
Escuela graduada de niñas de Villajoyosa  ....« 480
Escuela graduada de niñas de Denla     * 480
Escuela‘graduada <&j niñas de Itoi ......     480
Escuela graduada de niñas «Victor Pradera», c a p ita l    680
Escuela graduada de niñas «Calvo Sotelo», c a p ita l   680
Escuelas unitarias númi2tros 3, 4 y 16 y unitaria de niños

número 3 de la capital ............    480
Escuela graduada de niñas de pedreguer  ........   420
Escuela graduada de niñas aneja a  la del fflglsterio ... 840
Escuela graduada de niñas de Aspe      ••• 800
E s c a la  graduada dé niñas número 2 de Novelda  ......  440
Escuela graduada d® niñas número 1 de Novelda ...........  520
Escuela graduada de niñas, de Castella  ....................... • 440
Esduela ^graduada de niños número % «Cervantes», de

Alcoy ................     .......... 760
Escuela graduada de niñas de Elda  .........    1-000
Grupo fctscolar de niñas de Jijona ................................   760
Escuela graduada de niñas ^umeu* 2 de Villena ............... 600
Escuela ̂ graduada de niñas de. Callosa de Ensarriá .......  800
Escuela graduada «El Salvador», de Muchamiel ........   400
Escuela m ixta cp Monegre de Abajo (Jijona) ....... ¿................... 400
Esc ce la parroquial .unitaria de ninas del barrio ¿ e  la *

Estación tío Elda  .....        400
Escuela unitaria de niñas número 2 de Biar  ..........  400
Escuela unitaria tife niñas número 1 de Alcoy  ...........  400
Escuela m ixta del barrio de Batoy de A lco y  ............   400
Escúrra unitaria elle niñas número 4 de Alcoy  ....................  400

. Escuela graduada do n-ñas de petrel  ...................    400
E&ouela unitaria de niñas número 3 de Elda ............   400
Escuela m ixta número 2 del barrio d® S anta Cruz, ca

pital  ................................. ; .............#. . . ..................................    400
Escuéla unitaria número 6 de la capital  ........   400
ifccueia unitaria de niñas múrju’o 18 d/e la capital 400

*

P ta s .

Escuela, unitaria número 1 de Pedreguer ......... -........ • 400 .
Escuela unitaria ae niñas número 2 de Fm estras  . 400
Escuela unitaria número 2 de Pedreguer ...........................  400
Escuela unitaria de niñas r.úmriro 1 de 'Finestrat ...........  * 400
Escuela parroquial de «San Pedro Apóstol», de Novelda ... 400
Escuela unitaria de niñas número 11* de la capital .......  400
Escuela unitaria de.niñas númeio 2 de la capital ........  400
Escuela unitaria número 10 de Alcoy ...................................  400
Escuela unitaria de niñas número 1 de Aspe .    400
Escuela unitaria de niñas d? Pueblo Nuevo, Villajoyosa i.. 400 *
Escuela unitaria número 3 de Vñlena ..............................   400
Escuela unitaria de niñas número 5 de Almoradi ..........  400
Escuela unitaria de niñas número 4 de Almoradi ..........  400 •
Escuela unitaria de niñas número 3 de Almoradi  ........   400
Escuela unitaria número 2 de niñas de Almoradi ...........  400
Escuela unitaria de niñas número 1 de Almoradi ...................400
Escuela unitaria de niñas número 3 de. Crevillente ... .. .  400
Escuela unitaria de niñas de Bonanza ................................. v 400
Escuela unitaria niunero 3 de Guardamar del Segura 400
Escuela unitaria de niñas de San Miguel de Salinas ... 400
Escuela graduada de niños número 1 «González Hontc-

ria», de Alcoy ............   - . 11 6 0
Escuela graduada de niños de Aspe ...................................  680
Escuela graduada de niños de Petrel .........* .......................   480
Grupo escolar de niños de Monóvar  ............................  2/240
Grupo escolar de niños «Honorio Maura», de la capital. 1.280 
Escuela graduada de niños «Víctor Pradera», capital ... 400
Escuela graduada de niños «Calvo Sotelo», capital ........ 800
Escuela graduada de niños niunero 2 de' Villena ...........  560
Escuela graduada de niños número 1 de Villena  * 440
Grupo escolar de niños de Cocentaina  ........................ . 2 °80
Escuelá nacional de niños de Sax ....... .V..........    520
Escuela graduada de niños de Torrevieja ................    840
Escuela, graduada de niños de Biar ................................................. 440-
Escuela graduada de niños aneja a la del Magisterio ... 880
Grupo escolar «General Primo de Rivera», capital ...... 1.360
Grupo escolar niños «Padre Manjón», capital  ..........  1.160
Escuela parroquial graduada de niños de la de «San

José de Carolina», de la capital .........................  520
Grupo escolar tíe niños de Elda ......................  -  880
Escuela graduada de niños de jijona ........     760
Escuela graduada de niños, número 2 de Alcoy ...............  680
Escuela graduada de niños número 3 «Cervantes», de

Alcoy .......     640
Grupo escolar de niños «General Primo de Rivera», de

Crevillente  ............................................... ................................ 1.080
Espuela graduada de niños número 1 de Elche   1.680 %
Escuela graduada de. niños de Ibi  ........... : .......................... . 440
Graduada de niños «Francisco Franco», de Altea .......  720
Grupo escolar «Andrés Manjón», de Orihuela ....................  2.720
Escuela unitaria de niños número 8 «Orosia Silvestre».

Alcoy ..............................................i.....................   400
Escuela unitaria de niños número 5 de Alcoy  ..................  400
Escuela unitaria de niños número 1 de Alcoy  ..................  400
Escuela parroquial número 2 de Santa María, de Villena 400 
Escuela parroquial número 1 de Santa María, de Villena 400
Escuela unitaria número 1 de niños de Villena ..........   400
Escuela unitaria de...............niños número 2 de Agqst ..  400
Escuela unitaria de niños número 1 de Agost .........  400
Escuela'graduada de niños «Hogar José Antonio», capital. 400 
Escuela unitaria de niños del Grupo escolar del Patro

nato de viviendas protegidas «José María patem ina»,
de la capital .................................    400

Escuela unitaria de niños número 1 de la capital ........  . 400 s
Escuela unitaria de niños númeio 5 de la capital 400
Escuela unitaria de..niños -número 4 de la capital .......  400

-Escuela unitaria de niños número 9 de la capital ......  400
Escuela de niños de- Orientación Marítima y Pesquéra,

de la capital ..................................................................     400
Escuela unitaria de nipos número 14 de la capital ‘ ......... 400
Escuela de párvulos número 3 de la capital ......................  400
Escuela de párvulos número 2 de Guardamar del Segura. 400 
Escuelas parroquiales de «Sañ Roque y San Sebastián»,

de Alcoy .............................     2.380

Subvencionadas

Escuelas d® «San José», Hijas de la Caridad, capital l.l'OO. 
Colegio del «Sagrado Corazón», Carmelitas de la Cari

dad, de Denia ...................................-......... ••••••"......... : ................... 1,060
Escuela-Asilo de «Nuestra Señora del Remedio», Hijas de

la Caridad dé San Vicente de Paúl, de la capital .,. 1.600 
Escuela «Apóstoles de María Nuestra Señora de la Fe»,

de Novelda ....................................................................      300

ALMERIA (Nacionales)

Escuela graduada de niñas «Generalísimo Franco», de
la capital ....... ;.............................. ...................... .........

Grupo escolar de niñas «Juan Segura», de la capital ... 800
EsctTOa unitaria de- niñas número .1 de Alboloduy ...........  920
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Grupo escolar de niñas de. Dalias ....................    1.020 |
Escuela graduada de niñas de Turre..................................400
Escuela graduada aneja a la del Magisterio «Virgen del

•Mar», de la capital j ...............      800
Escuela unitaria de niñas de Bayarcal .............................  400
Escuela parroquial e.e «San Antonio», de la capital ......  400
Escuela de niñas «Santa Isabel» de la capital . . 400
Escuelas dei «Ave Maiía». de la capital .............................  3.200
Escuelas profesionales de la «Sagrada Familia», capital. 800
Grupo escolar «Gabriel Callejón», de la capital ..............  960
Escuela* graduada aneja a la del Magisterio «Cisnercs»,

de la capital ..........................................................................  1160
Grupo escolar «Caudillo Franco», capital .......................... 1.160
•Escuela parroquial ce Alfoquia-Zurgena .............................  400
Escuela mixta de Carrasca dé Terre .................................  400
Escuela nacional de párvulos de Turro .............................  400
Escuelas unitarias de la Parroquia de San Sebastián, de

la capital  ...........................   300

Subvencionadas

Colegio de «Nuestra Señora del Milagro», de la capital. 740
Colegio de «Nuestra Señora de la Enseñanza», calle

> Obispo Oioera, núm. 57 ds la capital ..........  940
'Colegio de la «Virgen dei Carmen», de Garrucha ..........  300
Colegio de «San Vicente», de Cuevas del Almanzora ... 1.140
Escuela unitaria «Virgen del Carmen», de la capital ... 500
Escuelas üe «San José», Hijas/dé la Caridad de San Vi

cente de Paúl, de Antas ....................................................  740
Colegio de la «Sagrada Familia», c-e Tíjola ...................... 820
Escuelas de la «Virgen Milagrosa de la Tiedan», de la 

' capital ....................... :...................i..........................................  700
AVILA (Nacionales) ,

Grupo escolar de niñas de Arenas de San Pedro .......... 960
Escuela graduada de niñas de Piedralaves .............. . 1.000
Grupo escolar de niñas «Primo de Rivera», de El Arenal. 480
Escuela graduada de. niñas de Candeleda .......................... 1-440
Escuela graduada de niñas aneja a la del Magisterio

«Santa Teresa de Jesús» ............................. •••........ .......  ,1.08.0
Grupo escolar de niñas «Santa Teresa», de la capital... 1.060
Escuela unitaria de niñas de La Carrera .......................... 400

• Escuela unitaria de niñas de Navatalgordo  ..................  400
Escuela unitaria de niñas de Santa Lucía de la Sierra ... 400
Escuela unitaria de niñas de Grajos .................................... 400
Escuela unitaria de niñas de Medinilla número 2 ......... 400
Escuela Unitaria de niñas número 1 de Medinilla  ••• 400
Escuela graduada de nir^os de Candeleda ........................... 1.440
Escuela graduada de niños número 1 de Avila ......    340
Grupo escolar de niños de Arenas de San Pedro ..............  920
Escuela graduada de niños de Piedralaves  ...................... 640
Escuela unitaria de niños número 2 de Medinilla ............. 400
Escuela unitaria de niños de. Santa Lucía de la Sierra ... 400.

Subvencionadas

Colegio de «La Divina Pastora», RR. Franciscanas, de
Barco de Avila  ........................ ........................... ............... 300

Colegio de Santa Teresa de Jesús de Becedas . . . . . . . . . . . . .  500
Colegio del «Santo Rosario», RR. Dominicas, de la capital. 440
Colegio. Casa de la Caridad de la «Medalla Milagrosa», de

la capital ...............      660
Colegio de «La Divina Pastora», de Arenas de San Pedro. 380
Colegio de la Purísima CoñTfépción, Duque de Alba, 16, de

la capital  ...................................................... •••.......  740
Escuelas de la «Santísima Trinidad», MM. Benedictinas,

• de El Tiemblo .............. •••...................    300

, . BADAJOZ (Nacuunales);

Grupo escolar de niñas «Ramiro de Maeztu», de Villa- .
t franca de los Barros ......      560

Escuela graduada de niñas número 1, «Suárez Somonte»,
* de Almendralejo  ...... :................................ *.......................  680

Grupo escolar de niñas «Pedro de Valencia», de Zafra ... 1.000
Escuela graduada de niñas número 1 de Olivenza ..........  400
Escuela graduada de niñas «Primo de Rivera», de Higue-

ra de Vargas .......................       '600
Escuela graduada de niñas «Suárez Somonte», de Llerena. 880 
Grupo escolar de niñas «Jacobo Pereira», de Berlanga ... 800
Escuela graduada de niñas número 2 de Villaf ranea de los
, Barros ...........        440

Grupo escolar de niñas número 1 de Fregenal de la Sierra. 1.280 
Escuela graduada de niñas número 2 «Nuestra Señora p e

las Cruces», de Don Benito ................................................ 1.200
G;*upo escolar de niñas «Francisco Valdés», de Don Benito. 1.000 
Grupo escolar de niñas «San Pedro de Alcántara», de la

capital  ................................................................................ -1.360
, Escuela graduada de niñas «Nuestra señora del Patroci

nio», de la capital ......................... ....... ............................. 400
Grupo escolar de niñas «Lope de Vega», de la capital ... 1.080
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Grupo escolar de niñas «General Navarro», capital ......  400 '
Grupo escolar de niñas «Ibáñez Martin», de Mérida ...... 1.080
Grupo escolar de niñas «Padre Manjón», de Montijo ... 720
Graduada de niñas «Virgen de Barbado», de Montijo ......   ̂ 600
Escuela graduada de niñas de Barcarrota . . . .................. 2.280
Grupo escolar de niñas de San Vicente de Alcántara . ... 800
Grupo escolar de niñas «Miguel Primo de Rivera», de Al

mendralejo ..............................................   : . 1.040
Escuela graduada de niñas número 1 de Guareña ............ 400
Escuela unitaria de niñas número 2 de Almendralejo ... 400
Escuela de párvulos número 1 de San Vicente de Alcán

tara .................................. •'•.............................................•......... - 400
Escuela unitaria de niñas número 5 de Fuente de Cantos. 400
Escuela unitaria de niñas número 4 de Fuente de Cantos. 400
Escuela unitaria de niñas número 2 de Fuente de Cantos. 400
Escuela unitaria ce  niñas número 1 de Fuente de Cantos. 400
Escuela unitaria de niñas número 3 de Segura de León. 400
Escuela unitaria de niñas número 2 de Segura de León. 400
Escuela unitaria de niñas núm. 1 de Va'uacia del Ventoso. 400
Escuela de.párvulos número 2 de Fuente dé Cantos ......  400
Escuela unitaria ce niñas número 5 de Fuente del Maestre 400
Escuela unitaria de niñas número 1 de Fuente del Maestre = 400
Escuela Unitaria de niñas número 5 de Jerez- de los Caba

lleros  .................................................................................• • 400
Escuela unitaria de niñas número 4 de Jerez de los Caba

lleros .............................................    400
Escuela unitaria de niñas número 3 de Jerez de los Caba

lleros  ........................ ...............•••....................... '.....................  400
Escuela unitaria de niñas número 2 de Jerez de les Caba

lleros ................x . . ............................................. .................  400
Escuela mixta de «Caya», de la canital  .......................... 400
Escuela unitaria de niñas número 22 de la capital ........  400
Escuela unitaria de niñas número 23 de la capital ........  400
Escuela unitaria de niñas número 18 de la capital .......   400
Escuela unitaria número 10 dé la capital barrio de San

Roque .................. ............................................... ......................  400
Escuela unitaria c-e niñas número 9 de la capital ......... 400
Escuela unitaria de niñas número 20 de la capital ........... 400
Escuela unitaria de niñas número 19 de la capital ...........  400
Escuela unitaria de niñas número 12 de la capital ...........  400
Escuela unitaria de niñas número 11 de la capital ...........  400
Escuela unitaria de niñas número 26 de la, capital ...........  400
Escuela unitaria de niñas número 25 ce )a cabital . 400
Escuela unitaria de niñas número 1 de la capital*  400
Escuela unitaria de niñas número 2 de la capital  .........  400

I Escuela unitaria de niñas número 2 de Valle de Mata-
| moros .................................................    í.. 400

Eseuela unitaria de niños número 1 ce Valle de Mata- '
moros .............            400

Escuela unitaria de niñas número 2 de Oliva ‘de Mérida. 400
Escuela unitaria de niñas número 1 de Oliva de Mérida. 400
Grupo escolar de niñas de Jerez de los Caballeros  ......  400
Escuela unitaria ce niñas número 21 de la capital ......  400
Escuela *unitaria de niñas número 1 de Esparragosa de la

Serena ..... .......>........................................................................  400
Escuela unitaria de párvulos de Salvaleón ........................ 400
Escuela unitaria de niñas número 2 de Salvaleón ..........  400
Escuela Unitaria de niñas' número 1 de Salvaleón ..........  400
Escuela unitaria de niñas número 1 de La Codesa  ........  400
Escuela unitaria de niñas número 1 de Segura de León. 400
Escuela unitaria de niñas número 1 de Fregenal de la

f ie r ra  ......     40a
Escuela unitaria de niñas número 3 de Fregenal de la

Sierra ........................................ . ....... 400
Escuela unitaria de niñas número 2 de Frégeríai dé la

Sien-a ...................................................................................... 400
Escuela unitaria de niñas número 1 de Saivaleón ...... 400
Escuela unitaria..de niñas número 4 de Segura de León. 400 
Escuela de párvulos número 3 de Villafranca de los

Barrps ................         400
Escuela unitaria de niñas número 5 de Alburquerque... 400
Escupía unitaria de niñas número 2 de Alburquerque ... 400
Escuela de párvulos de Villa* del Rey ...............................  400
Escuela unitaria de niñas número 4 de Villalba de los

Barros ..........   400
Escuela unitaria de niñas número 3 de Viilalba de los

Barros ...................................................      400
Escuela unitaria de niñas número 2 de Villalba de los

Barros ......      400
Escuela unitaria de niñas número 1 de Villalba de los

Barros  *..........     400
Escuéla unitaria de niñas número 2 de Solana de los

Barros .........................................      ..;............  400
Escuela unitaria de niñas número 1 de Solana de'Los

Barros ..........    400
Escuela de párvulos núm. 2 de S, Vicente de Alcántara. 400
Escuela unitaria de niñas núm. 4 de Campillo de Llerena. 400
Escuela unitaria de niñas núm. 5 ¿n  Campillo de Llerena. 400
Escuela unitaria de niñas núm. 2 tíe Campillo de Llerena. 400
Escuela unitaria de niñas núm. 1 de Campillo cd Llerena. 400
Escuela .unitaria de niñas de Valdetorres  ......  400

: Escuela unitaria de niñas número 1 de Don Benito ... 400
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Escuela unitaria de niñas número 3 de Don Benito ... .. 400 •
Escuela unitaria de niñas número 4 de Don Benito........ 400
Escuela unitaria de niñas número 7 dé Los Santos de

Maimona ...........................................................................  400
Grupo escolar ae niños número 2 «Donoso Cortés», de

Don Benito .......    920
Grupo escolar «San Pedro de Alcántara», de la capital... 1.080
Grupo escolar «General Navarro», de la capital .......... 1.120
Escuela graduada número 1 «Nuestra Señora del Patro

cinio», de la capital .............   520
Escuela graduada de niños número 1 «Padre Manjón»,

de Montijo ....;................................................... ................ 400
Escuela graduada de niños número 2 ««Padre Manjón»,

de Montijo  ....................................................................  400
Escuelas parroquiales del Sagrado Corazón, barriada

de Olivenza, Olivenza ....................................................  1.020
Escuela graduada de niños «General Primo de Rivera»,

de Higuera de Vargas  ................................................. 600
Para las 49 Escuelas nacionales de Mérida ....................  9.600
Escuelas. parroquiales «Cristo Rey» (Las Moreras), de

la capital ..............      760
Grupo escolar de niños «Lope de Vega», de la capital ... 960
Escuela graduada de niños número 1 de Don Benito ... 800
Escuela graduada de niños número 1 de Guareña .......  480
Grupo escolar de niños de Granja de Toncihermosa ......  760
Escuela graduada de niños de «Suárez Somonte», de

Llerena ..................., ......................;..............................   880
Para las 19 Escuelas nacionales de Cabeza de ^uey ....  1.640
Grupo escolar de niños de Villar del Rey ....... '.........    1.000
Escuelas graduadas de niños número 2 de Villafranca

de los Barros ...............    640
Escuela graduada de niños número 1 de San Vicente de

Alcántara .............       760
Escuela graduada de niños número 3 de Almendralejo ... 800
Escuela graduada aneja a la del Magisterio «Arias Mon

tano», de la capital ...........................................................  1.240
Grupo escolar de niños de Jerez de los Caballeros .........  760
Grupo escolar de niños numero 2 «Bravo Murillo», de

Fregenal de la Sierra ...........................................    1.360
Escuela de párvulos de Fregenal de la Sierra*........  600
Escuela unitaria de niños de Valdetorres  ...................  400
Escuela unitaria número 9 de la capital .............   400
Escuela unitaria de niños número 10 de la capital ...... 400
Escuela unitaria de niños número 13 de la capital ......  400
Escueta unitaria de niños número 15 de la capital ......  400
Escuela' unitaria de niños número 14 de la capital ......  40o
•Escueta unitaria de niños número 12 de la capital ......  400
Escuela graduada de niños número i de Olivenza .......... 400
Escueta unitaria de niños número 19 de la capital ...... 400
Escueta unitaria de niños número 11 de la capital ......  . 400
Escueta unitaria de niños número 20 de la capital ......  400
Escueta unitaria de niños número 17 de la capital ......  400
Escueta unitaria de niños número 1 de Lobón ..........   400
Escueta unitaria de niños número 2 de Lobón ................. 400
Escueta unitaria de niños número 18 de la capital ......  400
Escueta unitaria de niños número 2 de Don Benito ......  400
Escuela unitaria de niños número. 1 de Fregenal de la
* .Sierra ........................... *       400
Escuela unitaria de niños número. 4 de Villalba de los

Barros ............................................   400
Escuela unitaria de niños número 3 de Villalba de los

Barros  ...................................................   400
Escuela unitaria de n'ños súmuro 1 de Villalba de los

Barros ...................... ........................................  400
Escueta unitaria de niños número 1 de San Vicente de

Alcántara ........................     400
Escueta unitaria de niños número 4 de Aiburquerque ... 400
Escueta unitaria de niños número 3 de Fuente de Cantos. 400
Escueta unitaria de niños numero 7 de Fuente de Cantos. 400
Escueta unitaria de .niños número 8 de Fuente de Cantos. 400
Escueta unitaria de niños número 6 de Fuente de Cantos. 400
Escueta unitaria de niños número í de Fuente de Cantos. 400
Escueta unitaria de niños número 5 de Fuente de Cantos. 40o
Escuela unitaria de niños número 2 de Fuente de Cantos. 400
Escueta unitaria de niños núm. 5 de Valencia del .Ventoso. 400

Subvencionadas
Colegio «Virgen de Gracia», RR, Hermanas de la Cruz,

. de Oliva, de la Frontera  .....     500
Colegio de Cristo Rey de Segura de León ........................  300
Colegio «Madre de Dios», RR. Hermanas de la Cruz, de

Jerez de los Caballeros .................................................  500
Colegio del Santo Angel de la Guarda, de la capital ......  420
Colegio de La Divina Pastora, de Jerez de los Caballeros. 300
Cólegio del Sagrado Corazón de Jesús, de Fuente del

Maestre .........           300
Cólegio de la Sagrada Familia (RR. Siervas de San José),

de lá capital  ............      300
Colegio de Santa Terésa de Jesús (RR. Siervas de San

José), de Villanueva  ....................................................  300
(Escuela unitaria de párvulos número l  de Guareña ...... 300

Ptas.

BALEARES (Nacionales)

Grupo escolar de niños número 2 de Mahón .-........ .• 800
Graduaaa cu niñas núm. 4 «Santa Isabel» de la capital. 720
Escúela graduada de niñas de Ciudadela"........................  920
Escuela graduada aneja a la del Magisterio femenino

de la capital ......................................... 1.........................  1.28Ó
Escuela graduada de niñas de La Soledad ........ :...........  520
Grupo escolar de niñas «Santa Catalina», de la capital. 1.040
Escueta graduada de niños número 3 de la capital ......  480
Escuela graduada de niñas número 5 de la capital ......  800
Escuela unitaria de niñas de Binialí ..........    400
Escuela unitaria de niñas número 3 de Manacor'.............  400
Escuela unitaria de niñas de Secar de la Real  ...............  400
Escuela unitaria de niñas de Vivero, capital ................. 400
Escuela unitaria de niñas de Puigpuñent ..............  400
Escuela unitaria de niñas número 1 de Manacor .......... 400
Escuela graduada de niñas de Felanitx .........................•.. 400
Escuela graduada de niños número 6 «La Soledad», de

la capital ........................   880
Escuela graduada de niños «IP. Garáu», de la capital ... 920
Escuela graduada de niños número 1 «Primo de Rivera»,

-de Mahón ............ :......................   600
Grupo escolar de Son Españolet, de la capital .............  1.600
Escuela graduada de niños número 12 de la capital ... 440
Grupo escolar de niños de Ciudadela ...........................   840
Grupo escolar (General Primo de Rivera», de La Puebla. 1.240
Grupo escolar de niños de Felanitx  ..............    480
Escuela graduada de niños «Jaime Ferrer», de la capital. 560
Graduada de niños «Santa Isabel», de la capital .......... 800
Escueta graduada «Finistres Verdes», de la capital ...... 680
Grupo escolar de niños «Jaime I», de la capital .....]... 1-.000
Escueta graduada de niños aneja a la del Magisterio ... 880
Grupo escolar de niños «Levante», de la capital .......... 1.800
Escueta graduadla de niños ael Sécar del Real ................. 400

Subvencionadas

Colegio Asilo de Sordomudos, calle de Salas, numeró 46,
de la capital  ..................................................................  300

Colegio de la Sagrada Familia (As'lo del Temple), de
la capital ........................i................................................. 300

Colegio Asilo de niñas huérfanas «Miñonas», de la '
capital ........................................ '........................................ • 300

Colegio de la Santísima Trinidad, calle San Antonio
Abad, de Ibiza ............*.........     3ó0

Colegio de la Santísima Trinidad en Santa Eulália del
Río, de Ibiza ....... ;...?........................................................  30(5

Colegio «Obreras de San José», calle Alfarería, núme
ro 4 de la capital ............................................. !............  300

Colegio" de San Vicente de Paúl, de Porto-Colum, de
Felanitx ........................................    f.... ' ................  300

Colegio de San Vicente de Paúl, calle de Horno El Are
nal, de Licumayor ............      300

Colegio de «La Virgen Milagrosa», de San Francisco Ja
vier, de Formentera .......................................................  300

Colegio de «Nuestra Señora del Carmen», Misioneras de
Santa Teresa de Jesús, de Villacarlos ........................ ; . 580

Colegio de San Vicente de Paúl, sito en La Soledad, de
la capital ........................        380

Colegio de San Vicente de Paúl, de Puerto de Sóller ... 380
Colegio de la Milagrosa, Semolera, 20, de la capital  780

BARCELONA (Nacionales)

Colegio del Sagrado Corazón, calle Sagrado Corazón, nú
mero 13, de la capital ...................................................   920

Grupo escotar de niñas «Virgen del Pilar», del Parque de
la Ciudadela, capital ...................................................... 800

Grupo escolar de niñás «Padre Manjón», de la capital ... 1.400
Grupo escolar de niñas «Luis Antúnez», de la capital ... 1.040
Grupo escolar de niñas «Milás y Fontanals», de la capital. 1.830
Escueta graduada de niñas número 38 de la capital ......  440
Grupo escotar de niñas «Bernardo de Boíl», capital ......  600
Escueta graduada aneja a la del Magisterio «Virgen de

la Merced», de la capital .....     2.400
Grupo escolar de niñas «Collaso y Gil», de la capital ... ». 3.000
Grupo escolar, de niñas «Virgen del Mar», de la capital... 1 640
Grupo escotar de niñas «María Inmaculada», capital ... 840
Escueta graduada de niñas número 4, calle Aviñó, nú

mero 44, de la capital ...............................................  92o
Grupo escotar de niñas «Santa Eulalia», de la capital ,.. 1.240
Grupo escolar de niñas «Castells Comas», capital ........... 400
Graduada de niñas «Torrellá», de Tarrasa ....................  840
Escueta graduada de niñas Santa Coloma de Gramanet. 800
Escuela Patronato del Rosellón, de Masnóu ................   400
Grupo escolar de niñas «Gayarre» número 22, capital ... 800
Grupo escolar de ñafias <<San Francisco de Peñafort», de

la capital ......... .v...;................................................................. 800
Grupo escolar de niñas «García Possas», de Igualada ... 680
Grupo escolar de niñas «Luis Vives», de la capital 2.000

. — % .. i..
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Grupo escolar de niñas «Generalísimo Franco», capital. 400 
Escuela graduada de niñas núm. 23 «Miguel Bleach», de 

la capital ................................................................  400
Escuela graduada de niñas núrn. 24, de la capital ......  400
Grupo escolar de niñas «España», dé la capital .  3.200
Grupo escolar de niñas «Aussias March», de la capital... 1.200
Grupo escolar de niñas «República Argentina», capital ... 1.280
Grupo escolar de niñas «Bertrán Güell»t capital . 960
Grupo escolar de niñas «General Primo de Rivera», de

la capital ................................................... .................................  920
Grupo escolar de niñas de Martorell ......................................  560
Grupo encolar de niñas «José Antonio», capital ..............  l.pOO
Grupo escolar de niñas «Ramiro de Maeztu», capital . 800
Grupo escolar de niñas «José Antonio:/, capital . 1.120
Escuela unitaria de niñas Hogar de Nuestra Señora del

Coll, de la capital . . . - .................................................  400
Escuela unitaria de niñas de San Salvador de Guardiola. 400
Escuela unitaria de niñas núm. 40, de la capital .............. 400
Escuela unitaria de niñas de San Martín de Sasgayolas... 4,00
Escuela de niñas de Copons ..................... : .......   400
Escuela graduada de niñas de Maligrat ...............................  400
Escuela unitaria de niñas núm. 41, de la capital ..............  400
Escuela graduada aneja a la del Magisterio «Jaime Bal-

mes», de la capital .................................................................. 2.680
Grupo escolar de niños «Ramiro de Maeztu», capital ....... 640
Grupo escolar de niños «Jacinto Verdaguer», capital ....... 1.680
Grupo escolar núm. 4 «San Raimundo de Peñafort», de

la capital .................................. ................................ .................. 1.000
Escuela graduada núm. 6 «Luis Antúnez», capital ........... 1.000
Grupo escolar de niños «General Primo de Rivera», de

la capital ..................................... ............................................... 960
Gimpo escolar núm. 33 «José Antonio», capital ..................  1.000
Grupo escolar de niños «Codolá y Gualdo», cap ita l  480
Grupo escolar dé niños «Cristóbal Colón», capital .......... 1.200
Grupo escolar de niños «Collaso y Gil», capital ................  2.200
Grupo escolar de niños «Padre Manjón», capital  .........  1.000
Escuela graduada de niños núm. 35, capital .......... .1.........  400
Grupo escolar de niños «Perú», capital  .....    1.120
Grupo escolar de niños «Luis Vives», capital ...............    2.080
Escuela graduada de niños de Molíns de R e y  .-.........  720
Grupo escolar ce niños de Martorell ......................................  600
Escuela graduada de niños «Salvador Lluch», de Gavá. 1.040
Grupo escolar de niños «Virgen del Mar», capital ............... 2.000
Escuela graduada de niños núm. 13, de la cap ital............... 800
Escuela unitaria de niños de Callús *.....................................  400 •
Escuela unitaria de niños núm. 37, de la capital ............... 400
Escuela unitaria de niños de San Juan de Vilatorrada ... 4j00 '
Escuela unitaria de niños núm. 28, capital ..........................  400
Escuelas «Asilo Duran», de la capital ......................    740 j
Escuelas Salesianas de «San José», de la capital ........... 3.900

Subvencionadas

Colegio de «Nuestra Señora de los Desamparados», de
Hospitalet de Llobregat ...................................     420

Colegio-Asilo de «San Juan Bautista», calle C. Balboa,
de la capital ..............................................................................  1.900

Escuelas de «Santa Ana», calle San Antonio Abad, 12,
de la capital ...............      620

Grupo escolar de «Nuestra Señora de la Merced», de
Badalona ...................................................................... i.............  460

Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús», de -Tan-asa ... 500
Escuelas Católicas para hijos >̂ e obreros, calle Bruch,

número 69, de la capital .................................................. 300
Escuelas de las Franciscanas Misioneras de María, calle

Laurel, número 11, de la capital ..................................  700
Colegio de la «Divina Providencia», calle Nuestra Señora

del Coll. número 21, de la capital  ............................ 700
Colegio-Asilo de «San Rafael», calle Roger de Flor, nú

mero 98, de la capital .....................................y..................  1.300
Grupo escolar de «Nuestra Señora de Gracia», avenida /

. de la Virgen de Montserrat, 50 de la capital ..........  1.300
Colegio-albergue de «San Antonio», calle Roger de Flor,

número 153, d* la capital .......................      700
Escuelas de la «Inmáculada Concepción», calle Hospita

let/' 110, de la capital ..........................................................  700
Escuelas de la «Compañía de Santa Teresa de Jesús»,

Ganduxel-, númefo 97, de la capital  ..........................  380
Colegio de «San Vicente de Paúl», de Arenys de Mar. 800

BURGOS (Nacionales);

' Escuela graduada de niñas de Briviesca  ......     720̂
Escuela graduada de niñas de Qnintanar de la Sierra ... 1.040
Escuela graduada de niñas «Aquende», de Miranda

ede Ebrot .............. '...................       720
Escuela graduada de niñas primer distrito de Aranda .

de Duero .....................................................................................  840
Escuelas del Patronato ae Protección escolar «Juan Ya-

güe», de la capital .................................................................. 2.400
Escuela graduada aneja a la del Magisterio femenino ... 1.520

Ptas.

Escuela graduada de niñas de Villadiego ..........    520
Escuela nacional de niños de Moneo ..................   400
Escuela nacional de niñas de Moneo .................................  400
Escuela de párvulos de Moneo .............................................  400
Escuela graduada de niñas de Roa de Duero .................  640
Escuela unitaria de niñas de Cabezón de la Sierra ...... 400
Escuela unitaria de niñas número 1 de Gumie] de Hizán. 400
Escuela unitaria de niñas del barrio de San Pedro de

la Fuente, de la capital ......................................................  400
Escuela mixra de Ahedo de Salas ..........................................  400 ■
Comedores del Consejo de Protección escolar del Patro

nato «Alejandro Rodríguez de Valcárcel», capital ... 1.600
Escuela graduada aneja a la dei Magisterio masculino. 1.600
Escuela graduada de niños de Lerma ................................. 480
Escuela graduada de niños de Quintanar de la Sierra. 1.120
Escuda graduada de niños de Briviesca .............................  720

Subvencionadas

Colegio de MM. Benedictinas de San José, de la capital. 300
Colegio de «La Asunción», de Soncillo .................................... 300
Escuelas del Círculo Católico Obrero, Hijas de la Cari

dad de -San Vicente de paúl, de la capital .................. 1.080
Colegio de «San José», de Villasana de Mena .............. 400
CoJ-Uio de las Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús,

avenida de Palencia, l, de la capital ..............................  500
Escuelas de las v Franciscanas Misioneras de María, de

la capital ...«.............................:................................................  1-200
Escuelas ¿e la Parroquia de San Pedro de la Fuente,’ 

de la capital .............  480

CACERES (Nacionales)

Escuela graduada de niñas aneja a la del Magisterio
«Santa Teresa de Jesús» .........     1.080

Grupo escolar de niñas «Virgen de la Montaña», capital. 960
Grupo escolar de niñas «Delicias», de la capital ........... 1.520
Escuela graduada de niñas de Losar de ía Vera  ....... 600
Escuela graduada de niñas número 2 cíe Plasencia . 480
Escuela graduada de niñas número l.d e  Navalmoral d0

la Mata ......................................................................................... 600'
Escuela graduada de niñas de Miajadas ..............................  440
Escuela graduada de niñas de Zorita ................: ................. 520.
Escuela graduada de niñas número 3 de Plasencia . 480

I Grupo escolar de niñas de Malpartida de Cáceres . 1.360
I Escuela mixta de Valdecañas de Tajo ............................... ... 400
. Escuela Unitaria de niñas númsro 1 de Trujillo  ..............  400
t/Escuela graduada de niñas de , Madroñera ......................  400

‘Escuela mixta de Rivera-Oveja (Casar de Palomero) ... 400
Escuela, unitaria de niñas número 2 de Guadalupe .........  400
Escuela unitaria de niñas número 3 de Guadalupe .........  400
Escuela unitaria.de niñas número 3 de Miajadas*  400
Escuela unitaria de niñas número 2 de Trujillo ................ 400
Escuela unitaria de niñas número 4 de Trujillo ................ 400
Escuela unitaria de niñas número 5 de Trujillo  .......  400
Escuela unitaria de niñas de la «Obra Pia de D. Vicente

Marrón», de la capital, número 1 ......................    400
Escuela unitaria de niñas número 2 de la «Obra Pía

de D. Vicente Marrón», de la capital ......... ................  400
Escuela unitaria de niñas número 1 de Guadalupe ...... 400
Grupo escolar de niños «General Navarro», de Valencia

de Alcántara ..................     840
Grupo escolar de niños «Virgen de la Montaña»,’ de la

capital .........       720
Escuela graduada de niños número 1 «Nuestra Señora

de Guadalupe» de la capital  ................    720
Escuela unitaria de niños número 2 de Portaje ..... ; .......  400
Escuela graduada, de niños «Las Delicias», capital ....... 600
Escuela cnitaria día niños de la «Obra Pía de D. Vicente

Marrón» de la capital, número 1 ........... .................. .......  300
Escuela unitaria de niños número 2 de la «Obra Pía de

D. Vicente M arrón»/de la capital .-..,,......    300.

Subvencionadas '

Escuelas del «Sagrado Corazón» y «Virgen del Rosario»,
de Huertas de Animas ............ . . . . ..............   400

Colegio de RR. Dominicas de la Anunciata, de Alcántara 1.300 
Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús», RR. Francisca

nas de Zorita ................  '.................    660
Colegio de «San José», de Trujillo ...................... ...................  480
Escuelas del «Sagrado Corazón de Jesús», RR. Hijas de

los Dolores de María Inmaculada, de Trujillo ........... 300
Escuela del Sagrado Corazón y San José, RR. Hijas de 

los Dolores de María Inmaculada, de Pago de 'San
Clemente  ..................................... ................... . 300

Colegio del Sagrado Corazón d¡e Jt-isús y de la Santísima
Virgen del Rosarló, de Huertas d® Animas ................... 300,

(Continuarán  V
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ORDEN de 31 de octubre de 1953 por la 
que se nombra Profesor titular del Ci
clo Especial en el Centro de Enseñanza 
Media y  Profesional de Sanlúcar de 
Barrameda a don Marino Lobo  
Andrada.

limos. Sres.: Convocado por el Patro
nato Provincial de. Enseñanza Media y 
Profesional de Cádiz el oportuno concur
so para seleccionar el Profesor que ha d- 
encargarse de los enseñanzas del Ciclo 
Especial on el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Sanlúcar de Barra- 
hieda;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial, la propuesta del Nacional 
y de conformidad con el estudio realizado 
por este último,

Este Ministerio ha resuelto:
1.» Aprobar la tramitación dei concur

so de referencia.
2.° Nombrar Profesor titular del Ciclo 

Especial en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Sanlúcar de Barra- 
mea a a don Marino Lobo Andrada.

Este -Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará de la retribución anual 
de 12.000 pesetas y demás emolumentos 
y ventajas que se ñjen especialmente para 
el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en San
lúcar de Barrameda, obligación de la cual 
será, además, responsable el Director del 
Centro y que será vigilada por el Patro
nato Provincial a los efectos oportunos.

Sú función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza Media 
preuniversitaria en Colegios reconocidos o 
Escuelas autorizadas de este grado.

Para ejercer, la enseñanza libre en este 
gradp necesitara solicitar autorización de 
la Dirección General de Enseñanza La
boral, la cual recabará para extenderla 
los oportunos informes del Director del 
Centro de la Inspección y del Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entienda valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
c ión 'en  el ejercicio de su cargo, bién a 
final de curso por su conveniencia—comu
nicándolo al Patronato Provincial antes 
del'd ía 1 de junio— , o bien en cualquier 
momento por causa justificada. Del mis
mo modo el Ministerio, en cualquier mo
mento, podrá declarar su cese a petición 
justificaba y conjunta del Director del 
Centro y del Patronato Provincial res
pectivo; por ausentarse de la localidad sin 
permiso escrito de las Autoridades, a 
quien reglamentariamente corresponda 
concederlo, y por la realización de actos 
considerados por la, legislación vigente 
para funcionarios públicos como constitu
tivos de faltas graves..

La posesión se verificará añte el Patro
nato Provincial en el- plazo de ocho días, 
ar partir de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y por el hecho de la misma queda este 
Profesor sometido a las normas vigentes 
sobre la Enseñanza Media y Profesional 
y a realizar los cursillos de orientación y 
perfeccionamiento que el Ministerio con
voque oportunamente.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos-años.
Madrid, b l de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

^litios. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de En¿eñanz^ Me- 
dty y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral..

ORDEN de 3 de noviembre de 1953 por 
la que el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Daimiel se denominará 
«José Ruiz de la Hermosa».

limo. S r .: Con el fin de perpetuar la 
memoria del primer caído de la Falange 
que pereció en Daimiel en defensa de la 
Revolución Nacional Sindicalista,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones conferidas, ha resuello que el Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de 
Daimiel se denomine «José Ruiz de la 
Hermosa».

Lo digo a. V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 5 de noviembre de 1953 por 
la que se nombra Profesor especial de 
Formación Religiosa en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Ciu
dadela a don Jaime Gener Campíns.

limos. Sres.: Vista la propuesta formu
lada por ei limo, y Rvdmo. Sr. Obispo de 
Menorca,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Profesor Especial de For

mación Religiosa en el Centro de Ense
ñanza Media y .Profesional de Ciudadela 
a don Jaime Gener Campíns.

2.* Este Profesor Especial, a partir de 
la fecha de posesión, disfrutará la retri
bución anual de ocho mil pesetas.

3.° La posesión se verificará ante el 
Patronato Provincial de Baleares, en el 
plazo de ocho días, a partir. de la «publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, quedando este i 
Profesor sometido a las normas vigentes | 
para esta clase <̂ e enseñanzas en .los Cen
tros docentes de grado medio.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. ÍI. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
- Patronato Nacional de Enseñanza Me

dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral. 1

ORDEN de 7 de noviembre de 1953 por 
la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones de ingreso al 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, convocadas 
por Orden ministerial de 19 de agosto 
del corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de septiembre).

limo. Sr.: Expirado el plazo de presen
tación de solicitudes para' tomar parte 
en las oposiciones de ingreso al Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, convocadas por Orden mi
nisterial de 19 de agosto del corriente 
año (BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO 
del 21 de septiembre)1, procede el nom
bramiento del Tribunal que ha de juz
garlas, .

En su virtud,
Este Ministerio, teniendo en cuenta lo ' 

dispuesto en el artículo cuarto dei Re
glamento que p3ra dichas oposiciones se 
publicó en el BOLET’ÍN OFICIAL DEL 
ESTADO de 18 dé julio último, ha te
nido a bien nombrar el siguiente Tri
bunal:

Presidente: limo' Sr. D. Francisco Sin-

1 tes Obrador, Director general de Archi- 
¡ vos y Bibliotecas.
; Vccales.—Archivos: D. Fiiemón Arribas 
* Arranz, Inspector regional de Archivos 

de la Zona Centro-Norte y Directór del 
Archivo Histórico y Universitario de Va- 
lladolid; D. José Maria de la Peña y de la 
Cámara, Inspector regional de Archivos 
de la Zona Sur y Director del Archivo 
Genéral de Indias.

Bibliotecas' D. Felipe Matéu Llopis, 
Inspector regional de Bibliotecas de la 
Zona Levante v Director de la Biblioteca' 
Central de la "Diputación de Barcelona; 
D. Justo García Morales, Jefe del Servicio 
de Información Bibliográfica.

Museos: limo. Sr. D. Joaquín Maria de 
Navascués y de Juan, Inspector General 
de Museos Arqueológicos y Director del 
Museo Araueológico Nacional; D. Martín 
Almagro Basch, Director del Museo Ar
queológico de Barcelona.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento ..v d^más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*.
Madrid, 7 de noviembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas.

ORDEN de 9 de noviembre de 1953 por la 
que se nombra Profesor titular del Ci
clo de Formación manual del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de  
Ribadavia a don Paulino Alejandro Sán
chez Martínez.

limos. Sres.: . Convocado por el Patro-, 
nato Provincial de Enseñanza Media .v • 
Profesional de Orense el oportuno con
curso para seleccionar el Profesor que ha 
de encargarse'de las enseñanzas del Ciclo 
•de Formación Manual en el Centro de En
señanza Media y Profesional de Riba- 
aavia;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Nacio
nal. y de conformidad con el estudio rea
lizado por este último.

Este Ministerio ha resuelto:
1.̂  Aprobar la tramitación del concur

so de. referencia.
2.° Nombrar Profesor titular del Ciclo 

de Formación Manual del Centro de En
señanza Media y Profesional de Ribada- 
via a don Paulino Alejandro Sánchez 
Martínez.

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará de la retribución 
anual de doce mil pesetas y demás emolu
mentos y ventajas que se fijen especial
mente para el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en R i- 
badavia, obligación de la cual será, ade
más, responsable el Director del Centro, 
y que será Sigilada por el Patronato Pro
vincial, a los efectos oportunos. Su fun
ción' docente será incompatible con el 
ejercicio de la Enseñanza Media preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitará solicitar autorización de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, la 
cual recabará para extenderla los oportu
nos informes del Director del Centro res
pectivo. de la Inspección y del Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional correspondiente.

4. ‘ El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende Valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso, por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1.° de junio, o bien ep cual
quier mdmento por causa justificada. 
Del mi¿mo mc^do el Ministerio, en cu&L-
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qüier momento, podrá declarar su cese a 
petición justificada y conjunta del Direc
tor del Centro y dei Patronato Provincial 
respectivo; por ausentarse de la locali
dad sin permiso escrito de las Autoridades 
a quien reglamentariamente corresponda 
concederlo, y por la realización de actos 
considerados por la legislación vigente 
para funcionarios públicos como constitu
tivos de faltas muy graves.

La posesión se verificará ante el Patro
nato Provincial en el término ds ocho 
días, a partir de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y por el hecho de la mis
ma, queda este Profesor sometido a las 

'normas vigentes sobre la Enseñanza Me
dia y Profesional y a realizar los cursi
llos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque oportuna
mente.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Provincial de Enseñanza. Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por 
la que se anuncia nuevo plazo de admisión 

de instancias para las plazas 
de Profesores especiales de Escuelas de 
Peritos Industriales.

Por Orden ministerial de 14 de julio 
de 1952, inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de agosto, se anuncia
ron a oposición libre plazas de Profesores 
especiales de «Francés», «Inglés» e «Hi
giene industrial y prevención de acciden
tes», vacantes en Escuelas de Peritos In
dustriales, y no habiéndose designado has
ta la fecha el Tribunal que haya de juz
garlas,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
ha transcurrido más de un año desde la 
fecha de convocatoria, ha tenido a bien 
disponer ia apertura de un nuevo plazo de 
admisión de instancias para tomar parte 
en dichas oposiciones, durante quince 
dias. a partir de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
•y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Urna Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. ;

ORDEN de  1  d e  diciembre de 1953 por 
la que se anuncia un nuevo plazo para 
las oposiciones a plazas de Maestros de 
Taller y laboratorio de Escuelas de Peritos 

 Industriales.

Jlmo. Sr.; Por Orden ministerial de ir 
de julio de 1952, inserta en el BOLETIN 
OFtCflAL DEL ESTADO de 7 d« agosto, 
*e anunciaron a oposición libre plazas de 
Maestro» de Taller y Laboratorio de las 
enseñanzas de «Mecánica», «Electricidad», 
«Química», «Hilatura», «Tintorería» y 
«Tisaje», vacantes en Escuelas de peritos 
Industriales, y no habiéndose designado 
hasta la fecha el Tribunal que haya de 
¡juzgarlas,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
ha transcurrido más de un año desde la 
fecha de convocatoria, ha tenido a bien 
-disponer:

Primero.—Se abre un nuevo plazo de ad
misión de instancias a las oposiciones an
tes mencionadas, durante quince días, a 
partir de la publicación de la presente 
Oíd en en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Segundo.—Modificar la Orden de convo
catoria con respecto a las plazas de Maes
tros de Taller de Carpintería, Fundición, 
Ajuste y Lima y Forja, que serán las si
guientes, en razón a las disponibilidades 
presupuestarías:

carpintería.—Bójar, Cartagena, Gijón, 
Las Palmas, Madrid, Santander, valen
cia y Villanueva y Geltrú.

Forja.—Alcoy, Las Palmas, Madrid, Va
lencia, Villanueva y Geltrú y Zaragoza.

Fundición,—Bilbao, Córdoba, Gijón, Las 
Palmas, Sevilla, Villanueva y Geltrú y 
Zaragoza.

Ajuste y Lima.—iAicoy, Béjar, Cádiz, Gi
jón, Las Palmas, Madrid, Málaga, Sevilla 
y Villanueva y Geltrú.

Tercero.—Aquellos opositores que deseen 
retirar la documentación podrán hacerlo, 
así como ia cantidad abonada en concepto 
de derechos de oposición, previa la opor
tuna instancia en este sentido, que será 
presentada en el Registro General de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, i de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de noviembre de 1953 por 
la que se nombra Secretario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Coca a don José Picazo Muñoz.

limo. Sr.? Vista la propuesta en terna 
del Director del Centro y e r  informe dei 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Albacete,

Este Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en ei artículo 12 del Reglamento 
de 30 de diciembre de 1949, ha resuelto 
nombrar Secretario del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Coca a don 
José Picazo Muñoz.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos. \

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre do 19á3.~Por 

delegación, Carlos M.* Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. Director generar de Enseñanza 
Laboral.

MINISTERIOS 
DE INDUSTRIA Y DE COMERCIO

ORDEN dé 30 de noviembre de 1953, 
conjunta de ambos Departamentos, sobre 
integración en los Escalafones de los  
Cuerpos de los Ministerios de Industria 
y de Comercio de los funcionarios en 
situación de excedencia activa o 
voluntaria.

limos. Sres.: La publicación de la Ley 
de 5 de noviembre de 1953 organizando los 
Cuerpos, Servicios y plantilla® dei Minis
terio de Comercio, hace necesario dictar 
las normas precisas para su ejecución, y 
entre las cuestiones que ello plantea fí- 
gura ift relativa a los funcionarios exce
dentes que pertenecen a los Cuerpos Téc

nico y Auxiliar de Administración Civil, 
Auxiliares del C. O. E. N. y Auxiliares 
a extinguir del anterior Ministerio de In
dustria y Comercio.

En efecto, la creación del Cuerpo Téc- 
nico y del Cuerpo Auxiliar de Adminis
tración Civil del Ministerio de Comercio 
y la formación de los miamos en los tér
minos y condiciones previstos en la ex> 
presada Ley de 5 de noviembre de 1953, 
impone resolver si los funcionarios exce
dentes anteriormente relacionados deben 
o no integrarse en los nuevos Cuerpos 
creados o si, por el contrario, han de con
tinuar en las Escalas y Cuerpos de ¿u pro
cedencia.

Para ello se precisa que por los Depar
tamentos interesados, es decir, el de In
dustria y el de Comercio, se determina 
de modo conjunto cuáles sean los funcio
narios en la repetida situación de exce
dencia que hayan de formar parte del nue
vo CueVpo Técnico y del nuevo Cuerpo 
Auxiliar dei Ministerio de Comercio; a 
cuyo fin,

Estos Ministerios han tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Los funcionarios • en situación d  ̂
excedencia, tanto activa como voluntaria, 
pertenecientes a los' Cuerpos Técnico"'y 
Auxiliar de Administración Civil, Auxi
liar del C. O. E. N. y Auxiliares.'a ex
tinguir dei anterior Ministerio de Indus
tria y Comercio, cuyo últinao destino al 
momento de obtener dicha'situación de 
excedencia lo hubieran desempeñado en 
alguna dependencia de la extinguida Sub
secretaría de Economía Exterior y Comer
cio, pasarán a formar parte de los nue
vos Cuerpos creados, Técnico y Auxiliar 
de Administración Civil del 'Ministerio, de 
Comercio, en las condiciones previstas por 
la Ley de 5 de noviembre de 1953.

2.° Los funcionarios que reúnan las 
condiciones expresadas en el apartado 
anterior y se encontraran en situación 
de excedencia activa, causarán baja en 
el Cuerpo de su porcedencia y pasarán 
a formar parte del Cuerpo Técnico o Auxi
liar de Administración Civil del Ministe-» 
rio de Comercio, respectivamente, conti
nuando en la misma situación de exce
dencia activa, escalonándoles en la ca
tegoría y clase que les correspondería de 
estar en avtividad, pero sin ocupar nú-* 
mero en las correspondientes escalas.

3.° Los funcionarios que reuniendo las 
condiciones previstas en el apartado pri
mero de la presente Orden se encontra
ran en situación de excedencia volunta-- 
ria, podrán solicitar en ei término da 
quince días, contados a partir d e : la pu-» 
blicación oe estas normas en el -BOLE
TIN OFICLAL DEL ESTADO, su vuelta 
al servicio activo y en el Cuerpo Técnico 
o Auxiliar que les corresponda referida 
a la que tuvieran al momento de obtener 
la excedencia voluntaria y llevándqse a! 
cabo seguidamente la corrida de las es
calas respectivas.

4.° Los funcionarios que reuniendo las 
condiciones del apartado primero de esta 
Orden se encontraran en situación de ex
cedencia voluntaria y no hicieran uso del 
derecho concedido en ei apartado anterior 
dentro d*l plazo en el mismo fijado, 
continuarán ep la misma situación . de 
excedencia voluntaria en el Cuerpo Téc
nico o en el Cuerpo Auxiliar de Admi
nistración Civil dei Ministerio de Comer
cio, según les corresponda, sin experi
mentar movimiento alguno en su catego^ 
ría y clase al realizar las corridas de 
escalas.

5.® Los funcionarios en situación ’dci 
excedencia activa o voluntaria que lio 
reúnan las condiciones previstas en el 
apartado primero de la presente -Orden, 
y aun cuando eu último destino lo hu
bieren desempeñada en Servicios Centra
les o Generales del anterior Ministerio 
de Industria v Comercio, continuarán én 
la misma «situación que en la actualidad 
y perteneciehdo a ios respectivo* Cuerpea
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de su procedencia en el Ministerio de 
industria.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II muchos año3. 
Madrid, 30 de noviembre de 1953.— 

P. D., Antonio de Torres.—P. A., Alejan
dro Suárez.
limos. Sres. Subsecretarios* de los Minis

terios de Industria y de Comercio.

M I N I S T E R I O  D E  COMERCIO
ORDEN de 20 de octubre de 1953 por la 

que se rescinde el contrato de conce
sión del pesquero de almadraba deno
minado «Benidorm», que SE cala en 
aguas del Distrito Marítimo de Villajo
yosa (Alicante), otorgado a don Pedro 
Llinares Zaragoza por Orden ministe
rial de 12 de noviembre de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 323).
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido co*n motivo de la instancia ele
vada por don Pedro Llinares Zaragoza, 
concesionario por Orden ministerial de 
13 de noviembre de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 323) del pes
quero de almadraba c un ominado «Beni
dorm», emplazado en aguas del Distrito 
Marítimo de Villajoyosa (Alicante), en 
la que sol cita la rescisión del contrato 
de concesión de la citada almadraba con 
fecha 30 de* diciembre próximo; acredi
tado que dicho concesionario se halla al 
corriente del pago del canon correspon
diente al primer semestre clil año en 
curso, que no adeuda nada en concepto 
de multas y que verificó la petición en 
fecha antmríor al 31 die agosto, conforme 
dispone el párrafo segundo del artícu
lo 40 del Reglamento para la Pesca con 
Arte de Almadraba, de 4 de julio de 1924, 
que es por tíl que se rige la concesión 
dé que se trata,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima y lo informado por la 
Asesoría Jurídica, ha tenido a Men dis
poner se acceda a la petición de resci
sión de la concesión del pesquero de 
almadraba «Benidorm» a partir del 30 
dte diciembre próximo, quedando obligado 
el concesionario a abonar a la Hacienda 
el canon del segundo semestre del año 
actual y con devolución de la fianza im
puesta para responder de la expresada 
conces1ón si en dicha fecha de 30 de 
diciembre se encuentra exento de toda 
responsabilidad.

Lo qur3 digo a W . n . para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 19*53.—Por 

delegación, Jesús M* tío Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por don 

Eugenio Federico María Lamoral la su
cesión en la Dignidad de Grande de Es
paña.

Don .Eugenio Federico María Lamoral, 
Príncipe de Ligne, ha solicitado la suce
sión en la Dignidad de Grande de España, 
vacante por fallecimiento de su padre, don 
Ernesto Ijais Enrique Lamoral; lo que ee 
anuncia por el plazo de treinta días para

que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido 
titulo.

Madrid, 23 de octubre de 1953.—Por de
legación, el Subsecretario, Esteban Sama- 
niego.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María Josefa García-Morato y Gál
vez la sucesión en el título de Conde del 
Jarama.

Doña María Josefa García-Morato y 
Gálvez ha solicitado la sucesión en el tí
tulo de Conde del Jarama, vacante por fa
llecimiento de su padre, don Joaquín Gar
cía Morato y Castaño; lo que se anuncia 
por el plazo de treinta días para que pue
dan solicitar lo conveniente Tos que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 23 de octubre de 1953.—Por de
legación, el Subsecretarib, Esteban Sarna- 
niego.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Antonio Escrivá Frigola la sucesión en 
el título de Barón de Cortes de Pallas.
Don Antonio Escrivá Frigola ha solici

tado la sucesión en el título de Barón de 
Cortes de Pallás, vacante por fallecimien
to de su madre, doña María Frigola Ca- 
ruana; lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 23 de octubre de 1953.—Por de- 
legación, Esteban Samaniego.
Anunciando haber sido solicitada por do

ña María del Carmen Saiz y de Rato 
la rehabilitación del título de Vizconde 
de Casa Tineo.
Doña María del. Carmen Saiz y de Hato 

ha solicitado la rehabilitación del título 
de Vizconde de Casa Tineo, concedido el 
3i de diciembre de 1870 a doña Joaquina 
de Tineo y Martínez; y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo tercero del 
Decreto de 4 de junio de 1948, se señala 
el plazo de tres meses, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 23 de octubre de 1953.—Por de
legación, el Subsecretario, Esteban Sama- 
nieso.

Convocando a doña María del Carmen de 
Bustos y Téllez-Girón y a don Joaquín 
Fernández de Córdoba y Frigola en el 
expediente de sucesión del título de 
Marqués de Zugasti.
Doña María del Carmen ,de Bustos y 

Téllez-Girón y don Joaquín Fernández de 
Córdoba y Frigola han solicitado la (su
cesión en el título de Marqués de Zugasti; 
lo qúe se anuncia para que en el término 
de quince días, a partir de la publicación 
de este edicto, puedan alegar los intere
sados lo que crean convenir a sus respec
tivos derechos.

Madrid, 23 de octubre de 1953.—Por .de“ 
legación, el Subsecretario, Esteban Sarna- 
niego.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS
Subsecretaría

Rectificación al movimiento de personal 
del Cuerpo de Administración Civil, 
ocurrido durante el tercer trimestre de 
1952 y los pendientes del trimestre ant
erior.

'Habiéndose padecido error en el nombre 
. del funcionario que figura en noveno lu- 

gar de la página 7139, correspondiente al

citado movimiento de personal, publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 337 del presente año de 
1953, se rectifica en el sentido de que 
en lugar de don Esteban debe decir don 
Elesbaan.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a «Alfonso y Borras, S. L.» 
la subasta de las obras del «Proyecto 
modificado de precios de abastecimien
to de agua a Castropuño ( Valladolid), 
excepto las de ca p ta ción ».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente’ la subasta de las obras 
del «Proyecto modificado de precios de 
abastecimiento de agua a Castronuño 
(Valladolid), excepto las de captación», 
a «Alfonso y Borrás, S. L.», que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 
549.000 pesetas, siendo el. presupuesto de 
contrata de 570.355,96 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas .en los 
pliegos que rigen para esta, contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. '
Madrid, 24 de noviembre de l953.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a los señores y  Empresas
que se citan las subastas de las obras
que se mencionan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Acequias y desagües del trozo quinto 
bis de rehabilitación de la Real Acequia 
del Jarama» 2, don Fernando Chaves 
Cuerda, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 2.354.419 pesetas, sien
do el presupuestó de .contrata de pesetas 
2.781.674,98, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de jun ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1953.—El 

Director general, Francisco Gárcía de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio h& resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
del «Segundo proyecto modificado de véc
elos de ampliación del abastecimientó de 
Tudeia de Duero (Valladolid)» a don Vi
cente Niño González, qué se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de 684,000 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 754.918,65 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los .pliegos 
que rigen para esta contrata.

Lo que dé Orden ministerial de esta 
fecha lo digo a V. S. para su conocimien-
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lo y efectos, con remisión de un ejemplar | 
def pliego oe condiciones particulares y ■ 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1953.—El 

Dii ector general, Francisco García de 
Sola. . "

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha. resuelto adjudicar 
definitivafmente la subasta de las * obras 
del «Proyecto de replanteo del de mejora 
de riegos'de ía villa de Valbona (Teruel)» 
a, don José Puig Barreda, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
1.211.000 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 1.323.061,49 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de- condiciones particulares y 
económicas,

Dios guardo a V. S. muchos años.
JVaadria, 24 de noviembre de 1953.—El 

r-:rector general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Esté Ministerio ha' resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Dos casillas de Peón conservador de 
las acequias del Alberche» a don Francis
co Ferrer Altura, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 278.438,53 
pesetas, siendo el presupuesto de contrata 
de 278.438,53 .pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecióos en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condicióneg particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 24 de ¿noviembre de 1953.-^El 

D im tor general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitávamenié la subasta de las obras 
de «Abastecimiento de aguas potables de 
Bélgida (Valencia)» a don Pedro Homero 
Vázquez, que se compromete a ejecutar
las por la cantidad de 598.000 pesetas, 
siendo él presupuesto de contrata de pe
setas 633.314 56, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha lo digo V. S. para su conocimien
to y'efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios iguarde a V. S. muchos años.
Madrid. 24 de noviembre de 19S3.—El 

Director general, Francisco Garóía de 
Sola.

Si*. Ordenador Central de Pagos,

R ectificación de fecha de la Orden co
municada aclarando la del Ministerio 
de Obras Públicas de 6 de noviembre 

de 1939, dictando normas para la apli
cación de la Ley de Expropiación por 
ei procedimiento urgente, de 7 de octu
bre de 1939, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 19 de no
viembre de 1953.
La fécha de ' ¿0 de noviembre de 1953 

con que aparece inserta, deberá enten
derse leéfcfa 28 de octubre -de 1853.

*  •

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Jubilando al Portero Tomás Ribote San 

Martín por cumplir la edad reglamen
taria.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo que previe
ne el artículo 22 -del Estatuto dei Cuerpo 
de Porteros ce los Miníatenos Civiles, cié 
23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con ei haber que per clasifica
ción le corresponda, & Tomás Ríbote San 
Martín, Portero de los Ministerios Civiles 
con destino en la Escuela del Magisterio 
número i, el cuai cumple la edad regla
mentaria el día de hoy, fecha en que de
berá cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre ele 1953.—El 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. ¿Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industrias 
Navales

Autorizando la ampliación y reforma de 
talleres en Factoría Naval a «Astilleros 
y Talleres del Noroeste, S. A.»

Ilmo. Sr.: .Como consecuencia del expe
diente instruido en virtud de instancia 
promovida por «Astilleros y Talleres d<?l

Noroeste, S. A.», en la que solicita auto
rización para construir un nuevo taller de 
maquinaria en su Astillero de p e r l i o  
(Fene) y ampliación del taller de herre
ros de ribera, a fin de poder atender en 
los plazos previstos a la construcción de 
los buques.

Esta Dirección General, vista la infor
mación oficial y pública, y el informe emi
tido .por la Inspección General de Bu
ques y Construcción Naval, ha resuelto 
autorizar a «Astilleros y Talleres ¿ei Nor
oeste, S. A.» para llevar a cabo lo cons
trucción de un nuevo taUer’de maquinaria 
y ampliación del taller de herreros de ri
bera, con arreglo a las siguientes condi
ciones :

1.?i La presente autorización sólo será 
.válida para ei"peticionario de referencia.

2.x La instalación, elementos y capaci
dad de trabajo se ajustará en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3.a No podrá efectuarle ninguna mo
dificación esencial en la instalación, ni 
ampliación de la misma, sin la previa 
autorización de esta Dirección General.

4.a La cuesta en marcha de 1& insta
lación debe liacerse en el plazo máximo 
tíe do£ años y medio, a partir <íe la fe
cha de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, pasado el cual sin realizarlo se 
considerará anulada la autorización.

5." Una vez terminada la instalación, 
la entidad interesada lo notificará a esta, 
Dirección General, para que por ella f® 
proceda a la autorización de funciona
miento de las nuevas instalaciones.

Dios cu arde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de octubre-de 1953.-—El Di

rector general, P. A., Luis Ruiz Jiménez.

Ilmo. Sr. Inspector general de Buques y
Construcción Naval.

D ire c c ió n  G en era l de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada «n el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 3-12-1953.

C. P. N. núm. 5.481, expedido en 25-2-1950 
G A R C I A  G O M E Z  G A L O  . *  

Taller de confecciones.—Hemani, 32. Madrid

Productos que fabrica :

Saharianas............  ..........................................................  .......................
Pantalones corrientes............. ...................................................  .............
Polainas ... ... ............ . ........................................  ... ... ... ... .............
Pantalones de m ontar............................*.............................................
G orros........  ... ... ................. .................................. .....................  ... ...
Monos ........ .............. ...................  ........  ......................... ... ... ... ...

Capacidad 
de producción

1.200 unid. 
1.400 »
1.500 »
5,000 pares
1.500 unid. ' 

10.000 »
1.500 »

Las cantidades indicadas hacera referencia a una capacidad normal de producción 
anual a base de trescientos días laborables y jornada d  ̂ocho horas. En el caso de que 
la industria dedicara todos los elementos de producción a la confección de Un solo ar
ticulo, la producción sería diea veces mayor que la indicada para el solo artículo de. 
referencia. ’ ■ -

(Continuará.)

Resolución de los expedientes de las enti
dades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Fabri
cación de Enyases, S. A., «Fabrensa», en 
solicitud de autorización para fabrica
ción de envases de papel pstra conservas 
en Guipúzcoa, ¡ comprendida en el Gru
po segundo, apartado b) de la clasifica
ción establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de *939,

Esta* Dirección General de Industria,

a propuesta de la Sección, correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Fabricación de Envases, 
Sociedad Anónima, «Fabrensa», para ins
talar la industria que solicita, con arre*» 
glo a la£ condiciones . generales fijadas 
en la norma 11 de la citada disposición 
ministerial, y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se*; 
rá de doce meses, contado a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución, 
en el BOLEtlN OFICIAL DEL ESTADO.

2.» En plazo dé seis meseá serán pre
sentados a. examen y aprobación de esta
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Dirección General el contrato de cola
boración extranjera y escritura de cons
titución social, que deberán cumplir los 
requisitos de la Ley de 24 de noviembre 
de 1939.

3.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria ere Gui
púzcoa, para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibili
dad de adquisición de maquinaria na
cional.

4.a Una. vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega- * 
cióh de Industria, para que por la mis
ma se compruebe que responde a las ca
racterísticas que figuren en el permiso de 
importación.
• 5.a La Administración se reserva el de

recho a de3flr sin efecto -la presente auto
rización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que ^deben figurar en las instan
cias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclu
sive, de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1953.—El Di

rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don José 
Martínez Costa, en solicitud de autori
zación para instalar úna industria de 
tejidos o prendas elásticas en Barcelona 
o su provincia, comprendida en el Gru
po segundo, apartado b) de la clasifica
ción establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 19S9,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:
’ Autorizar a don José Martínez Costa 
para instalar la industria que solicita, 
con arreglo a las cóndiciones generales 
fijadas eh la norma 11 de la citada dis
posición ministerial y a las especiales si
guientes: ■-

1* El plazo de puesta en marcha 
será de doce meses, contados a partir de 
la fecha de. publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. .

2.a Esta autorización es independien
te de la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de Industria, 
para extender la cual deberá justificarse 
ante la misma la imposibilidad de adqui
sición de maquinaria nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de im
portación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestré el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que \deben figurar en las instancias 
y documentos a que se refieren las nor- 

'mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 7 de octubre de 1953.—El Di

rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

*

  Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Sedas 
Orihuela», en solicitud de autorización 
para instalar una industria de hilatura : 
de desperdicios de seda natural en Ta- 
rrasa CBarcelona>, comprendida en el 
grupo segundo, apartado b) de la clasi
ficación establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Sedas Orihuela» para 
instalar la industria que solicita, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma 11 de la citada dispo
sición ministerial, y a las especiales si
guientes :

1.a El plazo de puesta en marcha 
sera de dieciocho meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. '

2.» Esta autorización se concede sin 
derecho a un aumento, en los cupos asig
nados de primeras materias.

3.a Esta autorización es independien
te de la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de industria 
de Barcelona, para extender la cual de
berá justificarse ante la misma la impo
sibilidad de adquisición de maquinaria 
nacional.

4.* Una vez recibida la maquinaria 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria, para que por la mis
ma se compruebe que responde a las ca
racterísticas que, figuren en el permiso 
de importación.

,5 a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o. inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en. las instancias 
y documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambaé inclusive, 
de la citadá disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de ‘1953.—El Di

rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Socie
dad Anónima de Industrias Fieltro Au
tomóvil» (S. A I. F. A.), en solicitud de 
autorización para instplar una indus
tria de fabricación de fieltro vegetal en 
Tarrasa (Barcelona), comprendida en el 
Qrupo- segundo, apartado b) de la cla
sificación establecida en la Orden minis- 
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Sociedad Anónima de In
dustrias Fieltro Automóvil» (S. A. I. F. A.) 
para instalar la industria que solicita, 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 11 de la citada dis
posición ministerial, y a las especiales 
siguientes: .
. 1.a El. plazo de puesta en m a r c h a  1 
será de doce meses, contado a partir efe 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Esta autorización es independien
te de la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de Industria 
de Barcelona, para, extender la cual de
berá justificarse ante la misma la im
posibilidad de adquisición de maquina
ria nacional.

3 a Una vez recibida la maquinaria 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria, para que por la mis
ma se compruebe que responde a las ca
racterísticas que figuren en el permiso 
de importación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el mohiento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las instan
cias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a- quinta, ambas inclu
sive, de la citada disposición ministe
rial.

Dios guarde a V. S. muchos años.'
Madrid, 7 de octubre de 1953.—El Di

rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Agricultura

 Convocando concurso-oposición para 
proveer una plaza vacante de Auxiliar 
técnico, las que se produzcan hasta el 
final de la oposición y dos en expectativa 
de destino, en el Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación del Tabaco.

Vacante una pla2a de Auxiliar Técnico 
del Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco, dependiente de 
esta Dirección General de Agricultura, se . 
convoca concurso-oposición para proveer 
ésta, las que se produzcan hasta el final, 
de la oposición y dos en expectativa de 
destino, con arreglo a las siguientes ñor- . 
mas:

1.a Para tomar parte en el concurso- 
oposición habrá de solicitarse medíante 
instancia dirigida al Ingeniero Director 
del'Servicio, Zurbano. 3, Madrid, durante 
un plazo de treinta días, a contar de la 
publicación de cfcta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en la que 
se consignará el nombre y apellidos, pue
blo de su naturaleza, domicilio y demás 
circunstancias que reúna, señalando tam
bién el gruoo en que desean ser incluidos 
de los establecidos en la Ley de 17 de ju
lio de 1947 siendo condición indispensable 
tener menos de treinta años de edad al 
solicitarlo o haber ingresado como tempo
rero en el Servicio con edad inferior.

2.a Las solicitudes deberán ir reinte-’
, gradas y acompañadas de los documentos

que se expresan:
a) Certificación del acta de nacimien

to, debidamente legalizada cuando esté 
expedida fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid.

b) Documento acreditativo de ser Pe
rito Agrícola por haber cursado los estu
dios en alguna de las Escuelas Oficiales 
de España.

c) -Certificación negativa de antece
dentes penales.

d) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía, Comisaría de 
Policia o Comandancia de la Guardia Ci*f 
vil del domicilio del solicitante, aprecián
dose por el Tribunal la buena conducta

' moral, social y política en función de los* 
documentos presentados v pudíendo, en su 
caso, pedir aquellos complementarios que 
estime oportunos.

e) Dos fotografías tamaño carnet.
f) Quienes pretendan ser incluidos en 

aigur.o de los grupos nreferentes señala
dos por la Ley de 17 de julio de 1947 jus- . 
tificarán docúmentalmente su derecho.

g) Justificante de haber ingresado en
\
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la Caja de la Dirección la cantidad de 
cincuenta pesetas, que únicamente serán 
devueltas en el caso de ser eliminados 
los opositores en el reconocimiento mé
dico.

h) También podrán acompañar cuan
tos documentos acrediten mayores mé
ritos.

3.a Las mencionadas plazas,' que se
rán desempeñadas donde las necesidades 
del Servicio lo exijan, a juicio del Inge
niero Director del mismo, estarán dota
das con todos los emolumentos fijados 
en el presupuesto vigente de dicho Ser
vicio,

4.a No se concederán excedencias has
ta transcurridos dos años de servicio a 
tivo en ei cargo que desempeñen.

5.a Transcurrido el .plazo de admisión 
de documentos, el Tribunal, compuesto 
por el Ingeniero Subdirector Jefe de Per
sonal, como Presidente; el Ingeniero Se
cretario y un Ingeniero Jefe de Zona, 
como Vocales, y- un Auxiliar Técnico, que 
actuará de Secretario, formulará "la re
lación nominal de los opositores admi
tidos con indicación del grupo en que 
hayan sido clasificados de los señalados 
en la Ley de 17 de julio de 1947, debien
do figurar en el preferente por su orden, 
aquellos que puedan estar comprendidos, 
y quienes no acrediten suficientemente 
su d^echo a pertenecer a los mismos 
serán incluidos en el grupo libre. •

Las listas se expondrán en el.tablón 
de anuncios de la Dirección en un plazo 
no superior a los ocho días después de ce
rrarse la admisión de instancias, y con
tra su clasificación o inclusión podrán 
recurrir los interesados en el plazo de cin
co días antr eí Ingeniera. Director del Ser
vicio, quien resolverá las reclamaciones, 
sin ulterior recurso.

Resueltas- las reclamaciones, se publi
carán las listas en el tablón de anuncios 
de la Dirección, y se procederá por el 
Tribunal a fijar el lugar, día y hora en 
que se efectúe el sorteo público de los 
opositores para señalar el orden en que 
han d.e ser llamados a realizar las prue
bas.

6.a Los exámenes darán comienzo* el 
día 15 de enero de 1954.

De todos ios detallas y condiciones de 
su celebración deberán los opositores te
ner conocimiento por los avisos que se 
expongan en el tablón de anuncios de la 
Dirección, a cuyo efecto deberán estar 
constantemente al corriente de lo refe
rente a estas oposiciones, ya que no serán 
admitidas peticiones de Informe con res
pecto a las mismas, cualquiera que sea 
el conducto .por que se hagan.

7.a Para ia práctica de las pruebas el 
Tribunal señalará con veinticuatro horas 
de anticipación el número de opositores 
que hayan de actuar cada día. los cuales 
habrán de comparecer al primero y a lse- 
gundo llamamiento que se haga antes de 
comenzar cada prueba, y sólo en caso 
de enfermedad, certificada por el médico 
del Servicio, que justifique la imposibili
dad de su asistencia en el momento de 
ser llamados, se procederá a un nuevo 
llamamiento *n segunda y última con
vocatoria al finalizar la última prueba.-

8.a' Antes del comienzo' de las pruebas 
los opositores serán sometidos a un re
conocimiento médico por el del Servicio, 
quedando eliminados los que padezcan en
fermedad contagiosa, lesión permanente 
o defecto físico que pueda imposibilitar
les para el ejercicio del cargo.

 9.a 151 concurso-oposición constará de 
 dos pruebas; una escrita y otra oral, en 

relación con los temas de organización y 
funcionamiento de este Servicio Nacional, 
que se insertan a continuación:

Tema I

Administración del Estado.—Sus orga
nismos fundamentales.—Mihisterios rela
cionados con la economía del país.—Su
cinta idea de su organización y funciones.

Tema II

El Ministerio de Agricultura.—Su or- 
organización y funciones.—Procedimiento 
administrativo del Ministerio de Agricul
tura,

Tema n i

El Servicio Nacional del Cultivo y Fer
mentación del Tabaco.—Historia del mis
m o—Intervención que en su historia han 
tenido las Leyes de 22 de abril de 1867 
y 21 de marzo oe 1917.—El Decreto de 30 
de diciembre de 1919.—Relación con el 
cultivo del tabaco en España de la Ley 
de 29 de Julio de 1921 y disposiciones si
guientes que afectaron a su actividad.

Tema IV
Principales características del Decreto 

de 2 de junio de 1944 y Ordenes ministe
riales de 30 de noviembre de 1944, de 
27 de febrero y de 14 de julio dé 1945/

Tema V ,

Atribuciones concretamente señaladas 
al Ministerio de Agricultura en la'actual 
reglamentación del Servicio.— Comisión 
Nacional: organización y funciones. ¡

Tema VI
Servicios centrales.—Organización, fun

ciones y atribuciones de la Dirección. Se
cretaría y Secciones.

Tema VII

Comisiones Informativa, Asesora y Cla
sificadora; su . organización y funciones.

Tema VIII

Jefaturas de Zona: su organización y 
funciones.—Instituto de Biología del Ta
baco. y

Ejercicios y casos prácticos.

Tema IX

Reglamentación de las concesiones.— 
Disposiciones más importantes.—Convo
catoria : principales puntos que abarcan. 
Liquidaciones y anticipos.

Ejercicios y casos prácticos.

Téma X
Organización de personal.—Caracterís

ticas principales de la reglamentación en 
el Servicio.—Organización y funciones de 
la Caja de Auxilios.

Ejercicios y casos prácticos.
Tema X I

Organizaciónes de los productores de 
tabacos en España.—Principales tipos y

características más importantes de cada 
uno.

Tema XII

Organización del Monopolio en Espa
ña.—Principales características y sus re
laciones oon- ei Servicio del Cultivo del 
Tabaco.

Tema XIII

Estadística y producción nacional da 
tabaco en España.

Ejercicios y casos prácticos.
Las dos pruebas serán eliminatorias, y 

para su práctica deberán los opositores 
concurrir provistos de pluma estilográ
fica o tintero.

10. Para la calificación individual de 
los opositores en cada prueba, los Vocales 
del Tribunal asignarán calificaciones ais
ladas de cero a diez puntos por ejercicio 
y opositor. El opositor que obtuviese en 
alguna prueba calificación media inferior 
a cinco puntos no podrá pasar a la si
guiente.

Se dará a conocer mediante relaciones 
en el tablón de anuncios de la Dirección 
los nombres de los opositores que pasea 
al siguiente ejercicio.

11. La puntuación definitiva de cada' 
opositor será la media aritmética de loa 
puntos obtenidos en cada una de las prue* 
bas escrita y oral y los asignados por ipé- 
ritos aportados, y la competencia y com
portamiento del opositor si pertenecía o 
había pertenecido al Servicio con catego
ría inferior o carácter de interinidad. <

12. El Tribunal hará público los nom« 
bres de los opositores aprobados para las 
plazas anunciadas por orden correlativo 
de puntuación alcanzado, que será el que 
tengan en su respectiva plantilla, somé* 
riéndose a la consideración del Ingeniero 
Director del Servicio, que resolverá so
bre su aprobación y publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

13. Los opositores que no resulten, 
designados deberán retirar su documenta
ción dentro de los quince días siguientes, 
a contar de la fecha en que se publique 
la relación de aprobados. Pasado dicho 
plazo será destruida la documentación 
que no ha va sido retirada.

Madrid, 26 de octubre de 1953.—El Dto 
rector general, Gabriel Bornás. ,

Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial

Convocando concurso para la provisión 
de la plaza de Ingeniero Jefe en el Dis
trito Forestal de Badajoz.
Vacante la' Jefatura del Distrito Fores- 

al de Badajoz, se convoca a concurso para 
su provisión de conformidad con lo dis
puesto. en .la Orden ministerial de 2 dP 
septiembre de 19521 

Los interesados remitirán sus solicitudes 
a la Dirección General de Montes, Caza 
v Pesca Fluvial, dentro del plazo de quin
ce días, a partif de la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 11 de noviembre de 1953.—El 
Director general, P. Martínez Hermosilla,
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 Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona tercera ( Albacete, Alicante, Baleares, Barcelona, 
Castellón, Gerona, Huesca, Lérida, Murcia, Tarragona y Valencia) ( Continuación)

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de
plantas

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

15.922 
5.923 

: 5.924
5.925
5.926 

, 5.927
5.928
5.929 

< 5.930
5;93l
5.932 

. 5.933
5.934 

. 5.935 
5.936 
5.937'
5.938
5.939 
5.040 ' 
5.94*1 
5.942

• 5.943
• 5.944 

>5.945
' 5,946 

5:947
• 5.948

• 5:949 
■ 5.950

; 5*951 
-5.952
5.933
5.954
5.955
5.956

• 5.957
5.958
5.959 

. ,5.900
.5,961 

, \ 5.962 ■ 
5.963 

" 5.904
5.965
5.966
5.967 
5.908
5.939

5.971
5.972
5.973
5.974

. 5.975 •
5.976
5.977 

-5:978
5.979
5.980 

*5.981
" 5.982 
- 5.983 

5.9Ó4 * 
:: 5.985

w 5.p87 . 
5 988 
.5.989 ..
5.990
5.991
5.992
5.993 

' 5.994
5.995
5.990
5.997
5.998
5.999 
6.000

Provincia de Valencia

Llanera de Raí íes:

Barrón Canto, Juan .7
Benito Pavía,. Vicente ...........................
B 9riito Satorres, Antonio .................... .
Benito Satorres, Carmen 4..................*
Benito Satorres, Isidro .........................
Blanquer Rodríguez, Vicente ,............ ,
Bolinches Garrido, Eduardo ...............
Bonete Perucho, Antonio .................... *

. Bonete Perucho, José ............. ......
Caldas Ibáñez, Enrique ......................
Caldes Ibáñez, Rafael .......... ................*
Casanova Barher, Vicente ....................
Casanova Bolinches, Enrique .......... .
Climenit Penades, Federico ..................
Cuenca Roselló, Bautista ...... .
Cuenca Roselló, Germán .............. .. ¿
Cuenca Roselló, Salvador .............. ,
Chafer Climent; Angel .............. ... <
Chafer. Martínez, José .............
Chapí Lluch, Leocricio ,............
Diez Roig, José ...........  i. ...
Domenech González, Migqel .........
Domenech Ubeda, Juan José ......
Esparza Martínez, Leopoldo
Esteve Benito, E m il io ...................
Esteve Benito, Miguel .........

’ Esteve Martínez, * Miguel . .• 
Estrela Benito, Vicente .. . ... 
Estrela Valero, Luis . . . .
Ferrando Chafer, Miguel
Ferrer Serrano, Rafael .......... ............. .
Franco Alfaro, Justo ............................ .•
Fuster Aleixandre, Vicente ................. .•
Gallego Climent, Francisco ................¿
García Benito, Enrique .........................
García Benito, Rafael ...................... .
García Bonete, José ...........................
García Climent, José ....•....................  .•

. García. Domenech, Juan .................... j
García Gonzálbez, Benjamín ........... .
García Tomás, Antonio ....................... ¿
García Vidal, Isidoro ••• ................ .
Garrido. Calves, Jústiniano ............
Garrido. Vidal, Rafael ........ , ..................
Giner Perales, Salvador ......... ..............
López Arándiga, Isidro ........... ............¿
López Benito, Ricardo ...........................
López Benito, Vicente ..............
López Martínez, Viponte .............. . *
LópeZ Sarrión, Rafael ..........  . '
Llopis Sancho, Bautista ..... . ..... .
Lluch Garrido, Jo.c¿é
Lluch Garrido,. Vicente ..................... ¿

'M artí Capilla, Bautista ............ ............¿ *
Martí Mas, Joar/uín .-. .1..................... .
Martínez Benito* Germán* ...................
Martínez Blanr/uer, Francisco .............
Martínez Canario va* Bautista ........... ¿
Martínez. Climent, Francisco .............a
Martínez García, José . . “........ ;..........
Martínez García, Vicente .......... .........
Martínez Gómez, Daniel ..... ...............
Martínez López, José .............................
Martínez Lluesa, Francisco ................
Martínez Lluesá, José .................. ........

- Martínez* Maj^ínez, José (mayor) 
Martínez Martínez, José (ipenor) .....

-  Martínez &adal, José ...........
Martínez Sánohís, José ..........................
Martínez Tomás, Antonio ....................
Martínez Valero, Evaristo .......... .........
Martínez Vaquer, José ..........................
Matón Gallego, Raimundo ............... ...

' Matéu Gallego, Ramón .........................
Mico García, Antonio ............................
Moreno Conca, Antonio ........................
Moreno Conca, José ...............................
Navarro Pavía. José ................. .............
Palop Gañido, Federico .............

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.C00
2.000
2.000
4.000
2.000
3.000
2.000 
2.000

. 2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
5.000
2.000
3.000
2.000 

. 3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
4.000 
0.000 
2.000
3.000
3.000 
2.ÓQ0
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000
5.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000
2.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.Q00 
4000 
2.000 
2.000 
2.000
4.000 .
2.000 
2.Q00 
2.000 
2.000
7.000
2.000 

> 3.000
3.000
3.000
2.000

6.001
6.002
6.003
6.004 
6.0Q5 1 
6.0Q6
6.007
6.008
6.009
6.010 
6.0U 
6.012
6.013
6.014 v
6.015
6.016
6.017
6.018 
6.0Í9 
6.020 
6.021 
6.022
6.023
6.024
6.025
6.026
6.027
6.028
6.029
6.030
6.031 
0.032 
0.033 
6.034 
0.035
6.036
6.037
6.038
6.039
6.040 
0.041
6.042
6.043 
6.Q44 
0.045

6.046
6.047

.6.048
6.049
0.030
6.051
0.052
6.053
6.054 
6.053 
0.056
6.057
6.058
5.059
6.060 
6.001 
6.062 
6.003
6.064
6.065
6.066
6.067
6.068
6.069
6.070
6.071
6.072 
.6.073 • 
0,074 
6.075 
0.076 
6.077 
0.078
6.079
6.080

Parra Gómez, Joaquín ........................*
Parra Martínez, Emilio ................ .
Pastor García, Vicente ........................ .
Pavía Roses, Cándido ............................
Penalba Climent, Salvador .................*
Perales Climent, Rafael ........................
Perales Gonzálbez, Miguel ..................
Perales Ribes, Vicente. ....................... .
Real Bort, Julio •••..... - .....................
Revert Espí, Vicente .......................*....
Ribera Beltrán, Higinio ......... ............ .
Ribera Beltrán, Pascual ..................
Rodríguez Gómez, Juan Bautista ,•••.
Rodríguez Pérez, Ricardo .................... .
Roméu Martínez, Leopoldo ................ ;
Roselló García, José ..... ....................... .
Sala Calatayud, Emilio ..........................
Sanchís Chafer, Joaquín .....................
Sanchís Chafer, Manuel ......................
Sanchís Rodríguez, Vicente ............... ¿
Sanchís Saurina, Francisco ............... .
Sanchís Sospedra, José ...............'........ .

• Sanchís Valero, Rafael ............. .........
Sanchís Vidal, Vicente .............. ......... .
Sastre Bonete, Marcelino ..................
Satorras Sanchís, Víctor ......... ...........
Serrano Lla-cer Brígida ...............

Tolosa Aleixandre, Antonio .......... ......¿
Tolosa Alventosa, Agustín ...................

Tolosa Bonete, Rogelio .....................%.*
Tolosa Climent, Vicente ..........
Tolosa Ibáñez, Enrique ............... .........
Tolosa Ibáñez, Joaquín ..... ......
Tolosa Martí, Rafael ......... .................. .
Tolosa Martínez, Evaristo *.......... ....... .
Valles Peris, Rafael ................................
Valles Sanchís, Antonio .................. ..
Vidal Juan, Rafael .............. ..................
Vidal Martínez, Rafael .........................
Vidal Martínez, Ricardo .......................
Vidal Sanchís, Ricardo ........... ........... ;
Vila Juan, Vicente ..... ........................ ¿

Llombay r

Adam Bisbal, Antonio' ...... ...................
Adam Bisbal, Bernai*dino ....................
Adam Bisbal, José ..................................
Adam Vihuelas, Vicente ........................

Aparisi Calvo, Federico ........................
Aparisi Calvo, José .....................
Aparisi. Peris, Vicente ..... ............
Ariño Donad, José ..................... ...........

Bágqena, Cervera, Vicente ................¿
Barbera Edo, Nicasio ........,;.................
Bartual Ferrer, Francisca ..................
Bartual Ferrer, Vicente D..........*.......
Beneyto Belda, N ican or..... ................ .
Bisbal Aparicio, Rafael .......................;
Bisbal Bonafé, Vicente ......................
Bisbal Climent, José ...... .............. .
Bisbal Donad, José ............................... .
Bisbal Durá, Nicasio .............................¿
Bisbal Ferrando, Josefa .........................
Bisbal Flordelís, Francisco ........
Bisbal Forés, Salvador .......... .......
Bisbal L1 i so, Gerardo .............. ............
Bisbal Lloret, José ...... ..................... .
Bisbal Martínez, J. Bautista ...............
Bisbal Martínez, Vicente D.
Bisbal Periz, Enrique .............. ............*

• Bisbal Pons, Vicente .................... .......i
Bisbal Royo, Gerardo .......... .................
Bisbal Sanz, Fi’ancisco ..... ...................
Bisbal Sanz, Vicente ......... ...................
Bisbal Serrano, José ............................. .
Blay Perera, Arturo ................. .............

\Boix Lliso, Ricardo ................................

10.000
2.000 
5.0GO 
2,000
5.000
4.000
2.000 
2.000
3.000 
2.0Q0
2.000
3.000
3.000 .
3.000 
2UQ0
2.000 
2.Q00 
2.000
3.000
2.000 

; '% m
2.000
2.000
3.000 
2.QQ0 
-2.000

.■4.000
2.000
3.000
2.000
2.Q00 •

, 7.000
3.000
3.Q0O 
2.0ÜO 
.2.000
3.00.0
2.000 
5;0Q0
2..0Q0
3.000
2.000 
2.000

.2.000
2.000

5.000
4.000
2.000
4.000
2.000 
2.000' 
4:000
«.000
2.000
2.000
2.0Ó0

32.000
4.000
2.000 
2.000

- 2.000 
3.000 

. 3.000
3.000
2.000
5.000 
2D0O
2.000 

* 2.000
4.000
3.000
2.000
3.000
2.000
5.000 
3.000*
3.000
2.000

26.000 
3.000
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Número
d e

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

6.081 
 6.082

6.083
6.084
6.085
6.086 

 6.087
6.088
6.089
6.090
6.091
6.092
6.093
6.094

 6.095
6.096
6.097 
6.093
6.099
6.100

 6.101
6.1Ó2 

 6.1()3
 6.104

6.105
6.106 

 6.107 
 6.108 
 6.109 
 6.110 
i6.111 
 6112 
 6.113

6.114
6.115 

 6.116 
 6.117 
 6.118
 0M19
 6.120 

6.121 
¿ 6.122 
' . 6.123

6.124
- € 125 

6 126
•6 127 
( 128 
€129 
<130 

'6,131 
6.132 
C 133 
6 134
6.125 
6D 6 
6.187
6.138
6.139
6.140
6.141
6.142 
6 140 
C.144 

16.14) 
6.140
6.147
6.148
6.149
6.150
6.151
6.152
6.153
6.154 

. CT55
6.156
6.157
6.158
6.159 

: 6,160 
'6.161 
6.162 
'6.163
6.164
6.165
6.166
6.167
6.168 

'6.169
ét 1 7n

Boix Navarro. Francisco ................................ ..

Bonafé Castelló, Francisco ...........................

Bonafé Castelló, Paácual .................................

Calbo Juanes, Ismael .......... .................................

Calbo Ortiz, Gerardo ...........................................

Calbo Vanaclocha, Vicente ...........................

Canet Olmos, Heliodora ...................................

Carnet Osea, Salvador ..........................................

Canet Sena, Cándido .......... ................
Caí-dona Lahoz, José .............................................

Cardona Pons, José ...............................................

Cardona Sabáter, David ...................................

Cardona Sabater, Vicente ................................

Casanova Castelló, José •..............................
Casanova Castelló. Vicente ............................

Cases Expósito, Hilario .......... ............................

Castelló Martínez, Ernesto .............................

Castelló Noverques. José ........................... .

Castelló Pellicer, Felipe ...............................

Castelló Pellicer, - Francisco ................
Celda Ruiz. Joaquín . ..........................................

Cervera Climent, José ................................... . .

Cervera Forés, David .............. ...............

Cervera Forés, Vicente ............. .

Climent Castelló, José María1
Climent Climent, Vicente ..................
Climent Espert, Francisco ..............
Climent Esteve, Amparo .................................

Climent-Esteve, Vicente .............
Climent Gil, Vicente ............................

Climent Lliso, Bérnardino. ....................

Climent Martínez, Francisco .■ . 
Climent Martínez, Vicente 
Climent Nacher, José . . . . .

Climent Noverques. Salvador . . . . . .

Climent Sanz, Alfredo ....
Conchell Adam, Antonio ..............

Conchell Muñoz, José . .................

Delvalle Bisbal» Josefa ..................................... ..

.Delvalle Roig, José .............................................. ....

Donad Adam, Salvador ......................... . 1 . . .

Donad Bisbal, Vicente ............ ...........................

Donad .Cardona, Vicente ..............................

Donad Diranzo, Aurelio ...................................

Donad Diranzo, Vicente . .............................
Donad Ferrando, Ricardo ...............................

Donad Peris, Joaquín ............................... ......... ’
Donad Sanz, Ana ................ ...........................  . '
Durán M art’n, Cornelia ....................

Durá Rosell, Tomás .............. . . . . . .

Espart Llacer, Trin itario ........................... .

Espart Ortiz, José ............................. .

Esteve Castelló, Francisco ,  . .  .

Esteve García, Francisco . .

Fabra Alcober, Demetrio .................................
Ferrando Adam, José .................................

Ferrando Donad, José ..................

Ferrando Ferrando, Gerardo 
Ferrando García, Teodoro . . . . .  . .  

Ferrando Mínguez, Federico . . . . .  

Ferrando Ortiz, José
Ferrando Qrtiz, Vicente ........................

Ferrando Rosell, Vicente . . . .  . . .  

Femando Sabáter, Josq
Ferrapdo Tórtola, Enrique ....................

Fiorcelís Barbeta, Nicasió
Forés Lahoz, Julio
Forés Martínez, Francisco . .  . . .
Forés Martínez, Miguel 
García Agulló, Francisoo
García Bisbal, Enrique ..........

G arcía 'B isbal Rafael ............................
García B isbal R afae l .........................................

García Bisbal, Remedios ....................... . .

García. Donad, José . . .......... ....................

García Esquer, Bemardino ............................ ..

García. Esquer, Rafael .......... .

García .Esquer,, Vicente . .... ...........................*

García Ferrando. Francisco ............................

García Pérez, Eduardo ........

García Sena, Benjamín ..................... . . . . . . .

Gil Climent, Dolores . . .

G il García, Miguel ................................................... .
Inglés Boronat, Francisco .................... .........

Jabaloyas Martínez, David ................ .

Juárez sanz, Vicente ....................

Lamo Moreno, Anselmo de ............ ...............

Lahoz del. Valle,. José ........................ . ...................

- Lahoz .Lloréns, Desamparados . . . . . . . . . . . .
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Lliso Bisbal, Remedios ..............

Lliso Sola, Josefa ............................. ......................

Lloved Marín, Pedro .............................................

Lloréns Conchell Miguel ................................

Lloret Adam. Vicente ..........................................

Lloret Barberá, José .............................................

Lloret Durá, Antonio .............................................

Lloret Durá, José ....................................... i ...............

Lloret Peris, José . ; ..................................................

L lore t Peris, Vicente .............................................

Martín Barberá. Vicente .................................

Martínez Bisbal,’ Vicente ............................

Martínez Cardona, Eduardo ..................

Martínez Cardona, Enrique ....................

Martínez Castelló, José ........ ............................

Martínez Climent. José ............. ..

Martínez Lliso, José
Martínez Lliso, Rafael ...............
Martínez Vihuela, Juan 
Matéu Santáine, Vicente
Miquel García, Rafael ....................................... .

Miquel Peris, Isidoro .............................................

Monzó Año, Félix
Mon2ó Año, Vicente ................... . . . . . . . . . .

Navarro Bisbal, Vicente ..............

Navarro Lafuente, José ....................................
Noverques Climent, José ................................

Nóvérques Esquert, Vicente .......... ..........

Noverques Tallada, Vktmte ......................

Ortiz Miguel, Francisco ......................................

Ortiz Rosell, 1 Miguel . ...... ..........
Ortiz Rosell, Miguel ..............................
Ortiz Rosell, Vicente D .........................................

Ortiz Sena, Vicente .............................
Osea García, José .......................................

Osea García, Vicente ........................................

Pastor Sanz, Pedro
Pastor Vaquer, Federico .................

ppléchaño Lahoz, Remigio ...................... *•

Pellicer Donad, Francisco . . . . . . . . . . . .
Pellicer Donad, S a lva d o r ........................

Peris Ferrando, Vicente ................

Peris Ferrando, Vicente D .................................

Peris García, José . ...............................

Peris García, Vicente ..........................................

Peris Noverques,. Anastasio ............................
Peris Ortiz, Dolores ................................................

Peris Sabater, Fabián ..................... ..................

Peris Vihuelas, Mariano ...................................
Peyró Gil, Rosario . . .................. .............................

Piquer Faura, Doníingo ........ ................. .

Pons Cervera, Carmen ...........................

Pohs Cervera, Carmen ........ .. . .

Pons Esteve, José .................... . , . . .

Pdns Sena, Miguel . . . . . . .  . . .

Puig Forés, Amparo ............................................

Puig Forés. Vicente ..................  . . . . .  . . .  ,

Puig Sanchís, Juan . . .  

Puig Sena, E n r iqu e ..................

Rojas García, Vicente ..............................'

Rosell Llorent, Salvador . .

Ruiz. Climent, José (Baja) ...............................

Ruiz Climent, José (Sola) ...................

tJRuiz Ferrando, Bérnardino ............................

Tluiz Lahoz,' Vicente . . .................. ...
Ruiz Rosell José ................ .............. . . . .  . . . .

Sabater Pons, Salvador ............ . . . . .

Sahchís Cerezo. Antonio ........ .. . .  . . .

Sanjaime Manzano, José ..............

San Ramón. Báguena, .Vicente B
San Adam, D om ingo- ............ . . . .

Sahz Bisbal, Bemardino . . .  ,¿ . .
Sanz Bisbal, Delfín ;
Sahz Bisbal, Miguel . ..
Sahz Bisbal, Serafín . . .

Sanz Bisbal, Vicente . .

Sahz Cardona.. José * ,..v v  

Sahz Diez, José ............................................ 
Sanz Durá, Gerardo 
Sahz Esqüer, Üomingo . . . .

Sanz Forés, V.. Domingo .

Sahz García, Francisco ,

Sanz Grau, Vicente ............ .............. .
Sahz Mínguez,. Enrique ...............................

Sanz Müigu^z, Ricardo . . .  .. , .

Sancz Mínguez, Vicente ................  ..
Sanz Noy erques, M iguel ........ . , ;

Sanz Sanchís, Eugenio .............. .......
Sanz Sanchís, Fecterioo .
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